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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Tipo de Informe Preliminar                  Final   X  
Fecha de 
elaboración del 
informe: 

13/10/2023 

Proceso/ Objeto 
Auditado  Auditoría interna a la Oficina de Coordinación Interinstitucional OCIT 

Líder / Responsable 
del Proceso/ Objeto 
auditado - Cargo y 
dependencia 

Jefe Oficina de Coordinación Interinstitucional 

Líder operativo del 
Proceso/ objeto 
auditado - Cargo y 
dependencia 

Jefe Oficina de Coordinación Interinstitucional 

Objetivo 

Evaluar la gestión de la Oficina de Coordinación Interinstitucional OCIT, a 
través de la verificación del cumplimiento de la normatividad y directrices 
institucionales aplicables, apoyada en el proceso de gestión interinstitucional, 
de acuerdo con algunas de las actividades críticas del mismo, a fin de 
identificar aspectos que contribuyan a su mejoramiento continuo 

Alcance 

La presente auditoría, tuvo como alcance la verificación de soportes, registros 
y documentación asociada con gestiones de la Oficina de Coordinación 
Interinstitucional en los siguientes aspectos: 

 
● Creación, funciones y responsabilidades de la dependencia 
(normatividad aplicable). 

  
● Actuaciones con las Empresas de Servicios Públicos - ESP y los 
Promotores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones – PRST. 
 
● Relaciones internas con otras dependencias de la institución.   
 
● Actividades Críticas del Proceso de Gestión Interinstitucional. 

 
1. Analizar y articular acciones y directrices de coordinación 

Interinstitucional con las Entidades y Empresas del Sector Público y 
Privado del Orden Internacional, Nacional, Regional y Distrital, para 
la planeación y ejecución de los proyectos de infraestructura vial, 
transporte y espacio público a cargo de la Entidad y/o Terceros. 

 
2. Articular y liderar la coordinación interinstitucional con Empresas de 

Servicios Públicos, Organismos y Entidades Públicas del Orden 
Nacional, Departamental, Regional, Distrital y del Sector Privado 
que intervengan en las redes y activos de servicios públicos, y en la 
infraestructura de las Tecnologías de Información y de la 
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Comunicación, en el desarrollo de proyectos de infraestructura a 
cargo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

 
3. Definir lineamientos, estrategias y/o propuestas para el desarrollo y 

ejecución de los planes, programas y proyectos a cargo de la 
Entidad y/o Terceros.   

 
4. Liderar, orientar y/o emitir lineamientos, estrategias o propuestas 

para la negociación y estructuración de convenios y/o acuerdos a 
ser suscritos con las Empresas de Servicios Públicos, Organismos 
y Entidades Públicas del Orden Nacional, Departamental, Regional, 
Distrital y del Sector Privado, para el desarrollo y ejecución de los 
planes, programas y proyectos a cargo de la Entidad.  

 
5. Realizar seguimiento y control al estado de ejecución de los 

acuerdos, convenios y/o actos administrativos, en virtud de los 
proyectos de infraestructura vial, transporte y espacio público a 
cargo de la Entidad y/o Terceros, en las distintas etapas de su ciclo 
de vida. 

 
6.  Evaluar el Desempeño en la Ejecución del Proceso e Identificar las 

Oportunidades de Mejora   
 
● Adicionalmente, se tuvo en cuenta la GU-IN-02 Guía de Coordinación 
Interinstitucional IDU, ESP versión 4.0 y el PR-IN-01 Instructivo de cruce de 
cuentas con empresas de servicios públicos versión 2. 

 
Las actividades de auditoría se basaron en la verificación de información 
suministrada por la dependencia (entregada en medio físico, digital y/o 
entrevistas), información consultada en sistemas de información aplicables, 
Informes de gestión, evaluación de la gestión de la dependencia. La 
evaluación se realizó a la gestión relacionada con la OCIT, sin limitación 
temporal.  

Criterios de Auditoría 

● Normatividad aplicable en la gestión de la dependencia.  
● Normograma del proceso de Gestión Interinstitucional. 
● Documentación del Sistema de Gestión MIPG-SIG y demás 

documentación publicada en la intranet, aplicable. 
● Matrices de riesgos y planes de tratamiento a los mismos. 
● Sistema de Información y Acompañamiento Contractual SIAC, y 

SECOP I y II. 
● STONE y STEEL – aplicativo de seguimiento a la información 

financiera.  
● Sistema de Gestión Documental ORFEO y CONECTAIDU 
● Plan Anual Estratégico – PAE. 
● Indicadores reportados en el Balanced Scorecard, publicados en la 

Intranet y la página web y aplicables al periodo a evaluar. 
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Fecha reunión de 
apertura 

27/02/2023 Se presentó suspensión de la auditoría entre 01/03/2023 - 
31/07/2023 

Fecha reunión de 
cierre 06/10/2023 

Equipo auditor/ 
Dependencia/ Rol 

NOMBRE CARGO ROL AUDITORÍA 
Consuelo Mercedes Russi 
Suárez Profesional Contratista Auditor 
Fabio Luis Ayala 
Rodríguez 

Profesional 
Universitario 219-02 Auditor 

Cristian Sebastián 
Fandiño Melgarejo 

Profesional 
Universitario 219-03 Auditor 

Diego Fernando Aparicio 
Fuentes 

Profesional 
Universitario 219-03 Auditor Líder 

 

 
 
2. METODOLOGÍA  
 
La auditoría a la Oficina de Coordinación Interinstitucional - OCIT, se realizó en cumplimiento de lo 
establecido en el Plan Anual de Auditoría 2023, aprobado por el Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno - CICCI del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU en sesión del 26/01/2023, y anunciada 
mediante memorando 20231350038493 del 09/02/2023, para ser adelantada en los meses de febrero y 
marzo de 2023. Sin embargo, debido a la modificación del Plan Anual de Auditoría 2023, aprobado el 
28/02/2023 por el CICCI, se suspendió mediante memorando 20231350071653 del 01/03/2023 hasta el 
31/07/2023, fecha en la que se reinició y se comunicó el plan de auditoría actualizado mediante 
memorando 202313500234913 del 27/07/2023 a la OCIT.  
 
Para el desarrollo de la auditoría, todos los integrantes del equipo auditor y el Jefe de la Oficina de Control 
Interno suscribieron individualmente, la Declaración de Confidencialidad y No Conflicto de Intereses – 
Formato FO-EC-98; a su vez, el Jefe de la OCIT y los enlaces designados para atender el ejercicio, 
suscribieron el formato FO-EC-97 - Carta de Representación. 
 
Para la presentación de los resultados contenidos en este informe, se realizaron, entre otras, las siguientes 
actividades:  
 

• Revisión de la documentación asociada a las funciones de la OCIT relacionadas en el Acuerdo 
006 de 2021, documentación del proceso de Gestión Interinstitucional, temas financieros, 
documentados en la intranet institucional, y otros sistemas de información, aplicables al alcance 
de la auditoría. 

• Revisión de la información y/o documentación aportada por el equipo auditado, en desarrollo del 
ejercicio. 
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• Entrevistas a los funcionarios / contratistas que hacen parte de los procesos auditados, quienes 
aportaron información y/o documentación, para precisar o aclarar las inquietudes del equipo 
auditor.  

• Consulta de información asociada al proceso y ubicada en los sistemas de información SIAC, 
ORFEO / CONECTAIDU, STONE, SIGPAGOS, entre otros.  

• Revisión de Información de fuentes asociadas, internas y externas al IDU. 
 
Para el desarrollo de las actividades de auditoría y la presentación de resultados, se tomó como referencia 
dos capítulos: el primero, relacionado con las funciones de la dependencia, incluyendo las actividades 
críticas del proceso de Gestión Interinstitucional, al que la OCIT aporta con su gestión; así como, los temas 
relacionados con la gestión del riesgo, la evaluación del desempeño de la gestión de la dependencia y el 
mejoramiento continuo. El segundo, con temas de su gestión, que para el caso corresponden a Convenios 
interadministrativos, donde se profundizan la revisión de las funciones asociadas a la coordinación con 
empresas de ESP y PRST, las gestiones financieras con los recobros y las maniobras y las actividades 
críticas del proceso de Gestión Interinstitucional N° 2, 4, y 5. A continuación, se describe el detalle de los 
mismos: 

• Funciones de la Oficina de Coordinación Interinstitucional – OCIT: se tomó como referente lo 
establecido en el Acuerdo 006 del 2021 "Por el cual se adopta la estructura organizacional del Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU”, aplicando un análisis relacionado con las partes interesadas en la gestión 
de esta dependencia, los aspectos del Sistema de Gestión MIPG-SIG y la gestión del riesgo, cuyas 
pruebas de auditoría y resultados se detallan en el capítulo correspondiente.  
 

• Convenios: este acápite fue analizado teniendo en cuenta la fecha de la vigencia de la Ley 1682 de 
22/11/2013 “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones para los proyectos de infraestructura de 
transporte y se conceden facultades extraordinarias” conocida como Ley de Infraestructura. Los 
convenios posteriores a esta ley, fueron revisados inicialmente, debido a que corresponden a los 
vigentes y/o en ejecución, es decir que, en la actualidad la OCIT coordina actividades con las 
dependencias y las empresas de servicios públicos asociadas a estos convenios. Los anteriores a la 
entrada en vigencia de la ley, se detallan posteriormente, pues corresponden a cruces de cuentas de 
actividades realizadas hace más de una década.  

 
Con respecto a la selección de la muestra, inicialmente el equipo auditor procedió a realizar una 
consulta el 17/08/2023, en el Sistema de Información de Acompañamiento Contractual - SIAC, usando 
como filtro la denominación “Convenios”, para verificar todos los convenios de gestión interinstitucional 
adelantados por el IDU y de esta forma conocer el universo total que puede afectar las funciones 
desarrolladas por la OCIT, encontrando 70 registros con la descripción tipo contrato / convenio – 
convenios externos. Se aclara que, esta búsqueda correspondió a “convenios en ejecución”.  
 
A continuación, sobre esta selección se aplicó el filtro “Sigla Dependencia / OCIT”, obteniendo los 
siguientes 7 registros.   
 

Tabla N° 1 Convenios bajo la responsabilidad de la OCIT  
Descripción Tipo Contrato Consecutivo Descripción Tipo Contrato Consecutivo 

Convenio IDU-3501-1994 Convenio IDU-1450-2017 
Convenio IDU-849-2016 Convenio IDU-1454-2017 
Convenio IDU-853-2016 Convenio IDU-1702-2022 
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Descripción Tipo Contrato Consecutivo Descripción Tipo Contrato Consecutivo 
Convenio IDU-1069-2016     

Fuente: SIAC 
 
A estos 7 convenios se sumaron 2 convenios referenciados en el procedimiento PR-IN-01 Cruce de 
Cuentas con Empresas de Servicios Públicos – ESP, Versión 02 del 10/06/2023, numeral 4. Marco 
Normativo, Convenio IDU-010-2008 e IDU-024-2004, que junto con el Convenio IDU-3501-1994 
corresponden a los anteriores a la Ley de Infraestructura.  
 
Estos 9 convenios fueron analizados por el equipo auditor, durante el desarrollo de la presente auditoría, 
realizando una revisión de los registros documentales que soportan su gestión y la verificación financiera 
de los mismos, que se detalla en la presentación de resultados.  
 
Finalmente, luego de la reunión de cierre realizada el 06/10/2023, el 11/09/2023, vía correo electrónico, 
se recibieron los comentarios que fueron integrados al cuerpo del presente informe, en cada uno de los 
acápites donde los colaborares de la OCIT observaron aspectos, y el equipo auditor realizó el análisis 
pertinente, según cada caso.  
 
3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA                                                                  
 
Como se indicó anteriormente, los resultados de la auditoría se presentan frente al desarrollo de las 
funciones OCIT y frente a la gestión de Convenios, como se relaciona a continuación: 
 
3.1 FUNCIONES OCIT 

 
Para el desarrollo de las pruebas de auditoría a las funciones de la OCIT, se aplicó la verificación directa, 
teniendo como criterio, la información contenida en el Artículo 9. “Oficina de Coordinación 
Interinstitucional”, del Acuerdo 006 de 2021 "Por el cual se adopta la estructura organizacional del Instituto 
de Desarrollo Urbano – IDU”.  
 
Inicialmente, el equipo auditor realizó un análisis de las funciones y procedió a la solicitud de información 
N°2 a la OCIT a través de correo electrónico del 17/08/2023, la cual se respondió por el mismo medio el 
24/08/2023, relacionada con las gestiones para el cumplimiento de las mismas. Esta información se 
complementó con la presentación realizada por la dependencia, en la etapa de planeación de la auditoría, 
el 21/02/2023. Así mismo, se verificó en el Sistema de gestión MIPG - SIG, para el proceso de gestión 
interinstitucional, qué documentos especificaron lineamientos para esta dependencia. A continuación, se 
presentan los resultados de este análisis:  
 
La Oficina de Coordinación Interinstitucional fue creada mediante el Acuerdo 006 de 2021, "Por el cual se 
adopta la estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se determinan las funciones 
de sus dependencias y se dictan otras disposiciones". En sus considerandos se estableció: 
 

“(…) Que, en consecuencia, el presente acuerdo: (…) (v) crea la Oficina de Coordinación 
Interinstitucional (…). Que la implementación de la dependencia de Coordinación Interinstitucional, 
constituye uno de los proyectos estratégicos del objetivo estratégico “Lograr la articulación 
interinstitucional para la estructuración y ejecución de proyectos urbanos/regionales” 
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En la misma sección del acuerdo, se observó la aprobación de ampliación de la planta de personal para 
el IDU: “Que mediante oficio Nº 2021EE186821O1 del 21 de septiembre de 2021, la Dirección Distrital 
de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda emitió viabilidad presupuestal para la modificación 
de la planta de personal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, consistente en la creación de ciento 
cuatro (104) empleos.”. 

 
Para la verificación de la Planta de personal asignada a la OCIT, el equipo auditor consultó el PL-TH-05 
Plan Anual de Vacantes aprobado el 31/01/20231, encontrando a esa fecha, 11 vacantes asignadas a la 
dependencia, de las cuales se hallaban provistas 10, 9 en encargo y una en provisionalidad, y una 
desprovista.  
 
Según la estructura organizacional definida en el Acuerdo 006 de 2021, la OCIT depende directamente de 
la Dirección General y le corresponden las siguientes funciones: 
 

(…) a. Concertar con organismos y entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital y del 
sector privado, la coordinación de acciones para el desarrollo de los proyectos misionales de 
infraestructura del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, conforme las prescripciones establecidas en la 
legislación y normativa técnica de orden nacional, departamental y distrital que resulten aplicables. 
 
b. Emitir lineamientos generales para la interrelación con organismos y entidades públicas del orden 
nacional, departamental, distrital y del sector privado, con el propósito de asegurar la línea institucional 
en las actividades de coordinación interinstitucional. 
 
c. Liderar y orientar los espacios interinstitucionales en representación del Instituto de Desarrollo Urbano 
- IDU, con el acompañamiento de las dependencias misionales competentes para establecer acuerdos 
y acciones que mejoren el desempeño de los proyectos misionales de la entidad, desde las etapas 
tempranas de los proyectos. 
 
d. Liderar, concertar y gestionar la coordinación interinstitucional con empresas de servicios públicos, 
organismos y entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital y del sector privado que 
intervengan en las redes y activos de servicios públicos, y en la infraestructura de las Tecnologías de 
Información y de la Comunicación, en el desarrollo de proyectos misionales del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU. 
 
e. Liderar, concertar y gestionar la coordinación interinstitucional con los organismos y entidades del 
Sector Movilidad, que tengan injerencia en el desarrollo de los proyectos integrales de infraestructura 
vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 
 
f. Liderar, estructurar y gestionar la negociación de convenios y/o acuerdos a ser suscritos con 
Empresas de Servicios Públicos, demás organismos o entidades públicas, o con el sector privado, así 
como la modificación de los existentes en el desarrollo de proyectos misionales del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 
 
g. Orientar a las dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en los acuerdos que se requiera 
suscribir en materia de coordinación interinstitucional, en caso de que ello sea procedente. 
 

 
1 Consultado en la Página WEB IDU, Link Transparencia, Información de Gestión del Talento Humano.  
 HTTPS://WEBIDU.IDU.GOV.CO/F5-W-
687474703A2F2F696E7472616E6574$$/MANUALPROCESOS/GESTION_DEL_TALENTO_HUMANO/02_PLANES_MANUALES_DOCUMENTOS/PLTH05_PLAN_ANUAL_DE_VACANTES_V6.PDF 

https://webidu.idu.gov.co/f5-w-687474703a2f2f696e7472616e6574$$/manualProcesos/Gestion_del_Talento_Humano/02_planes_manuales_documentos/PLTH05_PLAN_ANUAL_DE_VACANTES_V6.pdf
https://webidu.idu.gov.co/f5-w-687474703a2f2f696e7472616e6574$$/manualProcesos/Gestion_del_Talento_Humano/02_planes_manuales_documentos/PLTH05_PLAN_ANUAL_DE_VACANTES_V6.pdf
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h. Articular con las dependencias misionales del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU a través de 
instancias internas u otros mecanismos, las acciones de coordinación interinstitucional que sean 
necesarias con cualquier tercero que tenga relación en el desarrollo de los proyectos de obra o 
conservación liderados por la entidad. 
 
i. Realizar, consolidar y sistematizar el seguimiento a las actividades de coordinación interinstitucional 
que realice esta Oficina u otra dependencia con el fin de emitir los lineamientos institucionales sobre 
esta temática. 
 
j. Hacer el seguimiento al proceso de trámites ambientales y solicitudes que sean radicadas por la 
Oficina de Gestión Ambiental y apoyar las acciones que en materia de coordinación interinstitucional 
realice dicha dependencia. 
 
k. Promover, formalizar y hacer seguimiento a los escenarios de coordinación interinstitucional que 
faciliten el desarrollo de los proyectos integrales desarrollados por el Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU. 
 
l. Realizar las gestiones necesarias para el cobro de las obras ejecutadas para las Empresas de 
Servicios Públicos y Empresas de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y para el pago 
de maniobras solicitadas a tales empresas. 
 
m. Apoyar a las dependencias misionales en las gestiones requeridas con terceros involucrados en la 
ejecución de proyectos cuando se identifique la necesidad del apoyo. 
 
 

A estas 13 funciones, el equipo auditor realizó un análisis, desglosando el texto, tomando los verbos o 
acciones, las partes interesadas y los propósitos, objeto y/o consideraciones, como se presenta en la 
siguiente tabla.  
 
 

Tabla N° 2 Análisis funciones OCIT 
 
VERBO 
ACCIÓN  PARTE INTERESADA PROPÓSITO, OBJETO, CONSIDERACIONES 

Concertar  con organismos y entidades 
públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y del 
sector privado 

la coordinación de acciones para el desarrollo de los proyectos misionales de 
infraestructura del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, conforme las 
prescripciones establecidas en la legislación y normativa técnica de orden 
nacional, departamental y distrital que resulten aplicables. 
 

Emitir  con organismos y entidades 
públicas del orden nacional 
departamental, distrital y del 
sector privado 

lineamientos generales para la interrelación 
 
asegurar la línea institucional en las actividades de coordinación 
interinstitucional. 
 

Liderar y 
orientar  

con el acompañamiento de las 
dependencias misionales 
competentes 

los espacios interinstitucionales en representación del Instituto de Desarrollo 
Urbano – IDU 
 
para establecer acuerdos y acciones que mejoren el desempeño de los 
proyectos misionales de la entidad, desde las etapas tempranas de los 
proyectos. 
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VERBO 
ACCIÓN  PARTE INTERESADA PROPÓSITO, OBJETO, CONSIDERACIONES 

Liderar, 
concertar y 
gestionar 

con empresas de servicios 
públicos, organismos y 
entidades públicas del orden 
nacional, 
departamental, distrital y del 
sector privado  

la coordinación interinstitucional 
 
que intervengan en las redes y activos de servicios públicos, y en la 
infraestructura de las Tecnologías de Información y de la Comunicación en el 
desarrollo de proyectos misionales del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Liderar, 
concertar y 
gestionar 

con los organismos y 
entidades del Sector Movilidad 

la coordinación interinstitucional 
 
que tengan injerencia en el desarrollo de los proyectos integrales de 
infraestructura vial, transporte y movilidad multimodal del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU. 

f. Liderar, 
estructurar y 
gestionar  

a ser suscritos con Empresas 
de Servicios Públicos, demás 
organismos o entidades 
públicas, o con el sector 
privado, 

la negociación de convenios y/o acuerdos, así como la modificación de los 
existentes 
 
en el desarrollo de proyectos misionales del Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU. 

Orientar  a las dependencias del 
Instituto de Desarrollo Urbano 
– IDU 

en los acuerdos que se requiera suscribir en materia de coordinación 
interinstitucional, en caso de que ello sea procedente. 

Articular   con las dependencias 
misionales del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU con 
cualquier tercero  

a través de instancias internas u otros mecanismos, las acciones de 
coordinación interinstitucional que sean necesarias 
 
que tenga relación en el desarrollo de los proyectos de obra o conservación 
liderados por la entidad. 
 

Realizar, 
consolidar y 
sistematizar  

que realice esta Oficina u otra 
dependencia 

el seguimiento a las actividades de coordinación 
interinstitucional 
 
con el fin de emitir los lineamientos institucionales sobre esta temática. 
 

Hacer el 
seguimiento 

que sean radicadas por la 
Oficina de Gestión Ambiental  

al proceso de trámites ambientales y solicitudes 
 
y apoyar las acciones que en materia de coordinación interinstitucional realice 
dicha dependencia. 
 

Promover, 
formalizar y 
hacer 
seguimiento  

a los escenarios de 
coordinación interinstitucional 

que faciliten el desarrollo de los proyectos integrales desarrollados por el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Realizar  para las Empresas de 
Servicios Públicos y Empresas 
de Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

las gestiones necesarias para el cobro de las obras ejecutadas 
 
para el pago de maniobras solicitadas a tales empresas. 

Apoyar  requeridas con terceros a las dependencias misionales en las gestiones 
 
involucrados en la ejecución de proyectos cuando se identifique la necesidad 
del apoyo. 
 

Fuente: Acuerdo IDU N°006 de 2021, elaboración equipo auditor.  
 

Una vez identificados los verbos, se procedió a organizarlos de acuerdo con el Ciclo Deming de la Gestión, 
Planear, Hacer, Verificar y Actuar – PHVA.  En la siguiente ilustración se aprecia la clasificación propuesta 
por el equipo auditor:  
 

Ilustración 1. Análisis de los verbos de las funciones de la OCIT 
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Se pudo apreciar que, la dependencia 
cuenta con funciones en todos los aspectos 
del CICLO de Gestión, encontrando que la 
mayor participación está en el Planear, 
razón por la cual, el alcance de sus 
lineamientos, orientaciones y liderazgo, 
incide en gran parte de las dependencias 
del IDU, que participan en el Ciclo de Vida 
de los proyectos de Infraestructura. Por las 
implicaciones de las decisiones y 
actuaciones que involucran la Coordinación 
Interinstitucional de manera integral, se 
visualiza la necesidad de gestionar los 
componentes: Técnico, Financiero y 
Jurídico y determinar el alcance del 
seguimiento que la OCIT realiza a la 
Coordinación Interinstitucional de toda la 
entidad.  
 

Fuente: Acuerdo IDU N°006 de 2021, elaboración equipo auditor. 
 
Continuando los análisis, se identificaron las partes interesadas como se aprecia a continuación en la 
siguiente ilustración:  
 

Ilustración 2. Partes interesadas según las funciones de la OCIT 
 
 

 
Se pudo identificar parte interesadas 
externas e internas a la entidad.  
 
No se apreció relación directa con la 
ciudadanía, desde sus funciones.  
 
La OCIT fue concebida como articuladora 
de los organismos y entidades públicas y 
privadas de todos los órdenes que 
participan en el desarrollo de los proyectos 
de infraestructura y las áreas internas del 
IDU.  
 
 
 

Fuente: Acuerdo IDU N°006 de 2021, elaboración equipo auditor. 
 
Finalizando el análisis de funciones, a continuación, se presentan los resultados correspondientes a los 
propósitos, objeto y consideraciones:  
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Ilustración 3. Análisis Propósitos, objeto y consideraciones 

 
Fuente: Acuerdo IDU N°006 de 2021, elaboración equipo auditor. 

 
El equipo auditor encontró como resultado que el propósito principal se enmarca en la coordinación de 
acciones, la emisión de lineamientos y el seguimiento de actividades de coordinación interinstitucional; 
siempre en el marco normativo y prescripciones establecidas, con acuerdos que mejoren el desempeño 
de los proyectos misionales. Su materialización principalmente se da a través de convenios nuevos y 
existentes.  
 
Se identifica como fundamental, la labor de seguimiento que la OCIT debe hacer a toda la coordinación 
interinstitucional del IDU en el marco del ciclo de vida de los proyectos de infraestructura. Al respecto, los 
colaboradores de la OCIT presentaron como observación a esta afirmación lo siguiente: 
 

“El IDU para la ejecución de sus actividades, es una entidad que articula con muchas entidades públicas 
y privadas para diversos temas necesarios en el desarrollo de su misionalidad. 
 
La OCIT es un área estratégica y articuladora con las ESP, PRST y Entidades para temas de redes y 
activos de servicios públicos y Temas de Tránsito (SDM), por tanto, no puede trasgredir las 
responsabilidades y competencias que le conciernen a las dependencias ejecutoras del IDU de acuerdo 
con los procesos de la entidad en materia de coordinación interinstitucional y en el marco de sus 
funciones” 
 

El equipo auditor, al contrastar la observación presentada, con lo establecido en el Acuerdo 006 de 2021, 
encontró en las funciones descritas en el Artículo 09 lo siguiente:   
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• En el literal a) se indica como función: “concertar con organismos y entidades públicas del orden 
nacional, departamental, distrital y del sector privado, la coordinación de acciones para el desarrollo 
de los proyectos misionales de infraestructura del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU”. En el texto 
se citan otras partes interesadas diferentes a las mencionadas en las observaciones presentadas 
por la OCIT así: “La OCIT es un área estratégica y articuladora con las ESP, PRST y Entidades 
para temas de redes y activos de servicios públicos y Temas de Tránsito (SDM)”. Efectivamente la 
OCIT es una dependencia estratégica y sus funciones no se limitan a las ESP, PRST y la SDM, 
incluyen organismos y entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital y del sector 
privado, para la coordinación de acciones en el desarrollo de los proyectos misionales de 
infraestructura del Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, no es exclusivo al tema de redes.  

 
Es así que, en sus considerandos, el acuerdo 006 de 2021 incluyó “Que la implementación de la 
dependencia de Coordinación Interinstitucional, constituye uno de los proyectos estratégicos del 
objetivo estratégico “Lograr la articulación interinstitucional para la estructuración y ejecución de 
proyectos urbanos/regionales” y se motivó la asignación de recursos para crear la dependencia y 
los nuevos cargos que la componen.  
 

• En el literal i.) se describe: “Realizar, consolidar y sistematizar el seguimiento a las actividades de 
coordinación interinstitucional que realice esta Oficina u otra dependencia con el fin de emitir los 
lineamientos institucionales sobre esta temática”. La función descrita habla de tres verbos 
relacionados con el seguimiento: realizar, consolidar y sistematizar, aplicados a las actividades de 
coordinación interinstitucional que realice la OCIT u otra dependencia. Es decir que se incluyen 
todas las dependencias. El fin de este seguimiento, donde se mediría el impacto de esta función 
sería en la emisión de lineamientos institucionales sobre la temática.  

 
El equipo auditor no desconoce que las áreas ejecutoras pueden tener la delegación para ejecutar 
la etapa precontractual, contractual, y poscontractual; sin embargo, el seguimiento del que habla 
el Acuerdo 006 es una función expresa, que no ha sido designada a otra área.  

 
Otro aspecto fundamental es la gestión de cobro y pago de obras ejecutadas donde se intervengan redes 
de activos y servicios públicos; así como, el apoyo a la Oficina de Gestión Ambiental OGA.  
 
Culminando los análisis de los verbos, las partes interesadas y los propósitos de las funciones descritas 
en el Acuerdo 006 de 2021, los principales resultados, se orientaron hacia ¿Cuál es la naturaleza de la 
Coordinación Interinstitucional?, determinando como resultado que es de tipo Técnico, Financiero y 
Jurídico, que la OCIT fue concebida como articuladora de los organismos y entidades públicas privados 
de todos los órdenes que participan en el desarrollo de los proyectos de infraestructura y las áreas internas 
del IDU y su propósito principal es la coordinación de acciones (convenios) y seguimiento. Lo anterior, fue 
contrastado con la información presentada por la OCIT del 21/02/2023, y se determinó coherencia tal 
como lo muestra la siguiente ilustración:  
 
 
 
 

Ilustración 4. Información suministrada por la OCIT de sus funciones 
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Fuente: Presentación OCIT 21-02-2023 

 
A partir de los resultados encontrados, en el marco de las funciones de la OCIT analizadas, se procedió a 
realizar la consulta de información N°2 a esta dependencia, especialmente con relación a las funciones 
de coordinación de acciones, la emisión de lineamientos y el seguimiento de actividades de coordinación 
interinstitucional, la cual se presenta a continuación con su respectiva respuesta:  
 

Solicitud de información N°2 (17/08/2023) 
 

Equipo auditor pregunta N°1:  
 

1. Con relación a las siguientes funciones consignadas en el Acuerdo 06 DEL 2021: 
 
a. Concertar con organismos y entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital y del 
sector privado, la coordinación de acciones para el desarrollo de los proyectos misionales de 
infraestructura del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, conforme las prescripciones establecidas en la 
legislación y normativa técnica de orden nacional, departamental y distrital que resulten aplicables. 
  
b. Emitir lineamientos generales para la interrelación con organismos y entidades públicas del orden 
nacional, departamental, distrital y del sector privado, con el propósito de asegurar la línea institucional 
en las actividades de coordinación interinstitucional. 
  
c. Liderar y orientar los espacios interinstitucionales en representación del Instituto de Desarrollo Urbano 
- IDU, con el acompañamiento de las dependencias misionales competentes para establecer acuerdos 
y acciones que mejoren el desempeño de los proyectos misionales de la entidad, desde las etapas 
tempranas de los proyectos. 
  
Favor remitir la información de las gestiones adelantadas por la OCIT, con sus respectivos soportes, 
para los siguientes convenios:  
 

CONVENIO SUSCRITO CON 
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IDU-515-2022 FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA 

IDU-1234-2022 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

IDU-1652-2022 MALOKA CENTRO INTERACTIVO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

IDU-1702-2022 EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 

IDU-272-2023 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA DEFENSORÍA DEL ESPACIO PUBLICO 

IDU-1176-2023 INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU 

IDU-1258-2023 FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA 

IDU-1602-2023 SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

 
Respuesta OCIT: 
 

En primer lugar, debemos aclarar que, en función de la Resolución 5984 del 2021 y posteriormente la 
Resolución 7680 del 2022, se delegó tanto a las Subdirecciones Generales de Infraestructura, 
Desarrollo Urbano y sus Direcciones Técnicas, así como en Jefaturas de Oficina la facultad para 
suscribir convenios en el marco de sus competencias, así como realizar los trámites, actuaciones y 
actos administrativos requeridos para su ejecución y liquidación. 
 
Así mismo, en el marco de la función “d. Liderar, concertar y gestionar la coordinación interinstitucional 
con empresas de servicios públicos, organismos y entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y del sector privado que intervengan en las redes y activos de servicios públicos, 
y en la infraestructura de las Tecnologías de Información y de la Comunicación, en el desarrollo de 
proyectos misionales del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU.”, la OCIT es competente para liderar, 
concertar y gestionar los asuntos relacionados con redes y activos de servicios públicos y de 
telecomunicaciones con las ESP, PRST, Entidades y terceros que requiera el Instituto.   
 
Ahora, con relación a la gestión de estos convenios las áreas del IDU pueden en cualquier momento 
solicitar a esta oficina la asesoría con relación a la suscripción de convenios en materia técnica para la 
ejecución de los proyectos en el marco de la Ley de infraestructura, con base en el Acuerdo 006-2021 
en la función “g. Orientar a las dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en los acuerdos 
que se requiera suscribir en materia de coordinación interinstitucional, en caso de que ello sea 
procedente”. 
 
Así su vez, la OCIT dispuso en la vigencia 2022 la actualización de la GUIA DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL IDU, ESP Y PRST PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE, la cual establece los lineamientos generales a tener en cuenta por parte del IDU, en las 
diferentes etapas del ciclo de vida de un proyecto de infraestructura, para la coordinación 
interinstitucional con las ESP y PRST. 
 
En este orden de ideas, corresponden a las dependencias en el marco de sus competencias la gestión 
y seguimiento de cada convenio así: 

 
CONVENIO SUSCRITO CON 

RESPONSABLE 

IDU-515-2022 FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA DIRECCIÓN TÉCNICA DE 
CONSTRUCCIONES 

IDU-1234-2022 AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO 

IDU-1652-2022 MALOKA CENTRO INTERACTIVO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA. 

OFICINA DE RELACIONAMIENTO Y 
SERVICIO A LA CIUDADANÍA 
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IDU-1702-2022 EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ 

OFICINA DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

IDU-272-2023 DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA 

IDU-1176-2023 INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES 
DE CUNDINAMARCA – ICCU 

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE 
SEGUIMIENTO A ESTUDIOS Y 
DISEÑOS 

IDU-1258-2023 FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA DIRECCION TECNICA DE 
CONSTRUCCIONES 

IDU-1602-2023 SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL S/T DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 

 
De esta manera, la OCIT en el marco de su competencia adelantó la negociación, suscripción y ha 
venido gestionando el convenio IDU-1702-2022 suscrito con la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ. 
No obstante, vale la pena aclarar que el convenio tiene supervisión compartida con la STEST. 
Los soportes de las gestiones adelantadas para el convenio 1702-2022 se encuentran cargados en la 
carpeta denominada Punto 1 en el Drive compartido”. 
 

Comentarios a la pregunta N°1 del equipo auditor 
 

El propósito de solicitar información sobre estos convenios, obedeció a que la OCIT fue creada en 
septiembre del 2021, por tanto, conocer el rol que desempeña en estas actuaciones 
interinstitucionales permite evidenciar la aplicación de las funciones descritas en el Acuerdo 006 de 
2021. Con esta premisa, a continuación, se presentan el análisis de la respuesta de la OCIT: 
 

● La OCIT manifestó que en la Resolución 5984 de 04/11/2021 “Por la cual se delegan unas 
funciones y se dictan otras disposiciones”, se realizaron delegaciones a dependencias en temas 
de contratación. El equipo auditor procedió a verificar en este acto administrativo y no halló que, 
dentro de los considerandos del documento, se hubiese incluido el Acuerdo 006 de 2021, donde 
se atribuye a esta dependencia las funciones de coordinación interinstitucional. En las 
observaciones al informe preliminar, desde la OCIT se relacionó la Resolución 5984 del 
04/11/2021, la cual fue modificada por la Resolución 7680 del 16/12/2022, en donde, en esta última 
se menciona el Acuerdo 006 de 2021, aunque se incluye el citado acto administrativo, no se hace 
alusión a delegación de funciones encomendadas a la OCIT a otras dependencias. También se 
comentó: 
 

“En el parágrafo 2 del artículo 8 de la Resolución 5984-21, para las jefaturas de oficina, se 
indicó “Las funciones delegadas establecidas en este artículo, para los contratos y convenios 
en ejecución que fueron suscritos por la Dirección General del IDU, comprenden, en el marco 
de las competencias y cuantías establecidas en esta delegación, el trámite, 
perfeccionamiento y legalización de las actuaciones jurídicas para la ejecución, trámite de los 
recursos interpuestos, la terminación y la liquidación, y en general todos los demás actos 
inherentes a la actividad contractual.” 
Los convenios a los que hace alusión el parágrafo anterior que fueron suscritos por la DG, 
corresponden a los convenios con ESP y PRST”. 
 

Como se aclaró anteriormente, el equipo auditor no desconoce la delegación que se hizo a las 
áreas ejecutoras para la celebración de los convenios u otras actuaciones administrativas de 
coordinación interinstitucional; sin embargo, la labor de coordinación, de liderar espacios y hacer 



 
FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 
FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 
Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 15 de 100 Pública 

 

seguimiento no fueron delegadas. Según el Acuerdo 006 de 2021, están bajo la responsabilidad 
de la OCIT.  
 
Igualmente, en el cuerpo resolutivo no se encontró alusión a la OCIT. Los tres verbos o acciones 
de las funciones a, b y c que dieron motivo a esta consulta, corresponden a concertar, emitir, liderar 
y orientar la coordinación de acciones, lineamientos generales y los espacios interinstitucionales. 
A pesar de existir delegaciones especiales para responder por la suscripción de convenios por las 
diferentes subdirecciones, al entrar en vigencia el Acuerdo 006 de 2021, la OCIT ocupa un papel 
protagónico en toda la gestión interinstitucional, en todo el ciclo PHVA; por tanto, es importante 
que este rol tenga presencia en todas las actuaciones administrativas interinstitucionales, pues el 
acuerdo no hace excepciones, ni dentro de los actos administrativos de delegación se han 
transferido a otras dependencias, máxime cuando la OCIT ocupa un lugar en el staff de la Dirección 
General. Se recomienda revisar el alcance de estas funciones, a fin de evitar riesgos asociados a 
la operación, seguimiento y cumplimiento de los acuerdos establecidos en los convenios que se 
suscriban, para apoyar el desarrollo de proyectos de infraestructura. La OCIT en las observaciones 
al informe preliminar presentó:  

 
“La OCIT solicitará a la DG ajustar la Resolución 7680-22 de delegación de funciones, 
para aclarar los alcances de la gestión interinstitucional que lidera la OCIT en el marco 
de las redes y activos de servicios públicos con las ESP, PRST y temas de Tránsito con 
la SDM. 
 
Así mismo, se solicitará actualizar las actuaciones de la DTGC en materia de convenios 
supervisados por las áreas técnicas y ejecutoras del IDU”. 

 
Al respecto, de las acciones que la OCIT encuentre pertinente gestionar, el equipo auditor no emite 
opinión en la medida que son de resorte de esta dependencia y la Oficina de Control Interno, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, “Por la cual 
se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado 
y se dictan otras disposiciones” en ningún caso, podrá participar en los procedimientos 
administrativos de la entidad a través de autorizaciones y refrendaciones. Ahora bien, es 
importante tener presente en las decisiones que a bien se implementen, que en el ordenamiento 
jurídico que regula las funciones institucionales, para los actos administrativos existe una jerarquía, 
que debe ser considerada, para la toma de decisiones y así evitar posibles disposiciones jurídicas 
contrarias. 
 
Finalmente, con respecto al convenio IDU-1702-2022 suscrito con la EMPRESA DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, una vez revisados los soportes remitidos por la OCIT del 
23/08/2023, se evidenció por parte del equipo auditor, que a 13/06/2023 se definieron y aprobaron 
los tramos funcionales, correspondientes a los nueve (9) grupos del proyecto Av. 68; de estas 
definiciones se allegaron las respectivas actas de reunión, en donde se observaron las acciones 
adelantadas por la OCIT para el presente convenio. 
 

Equipo Auditor pregunta N°2 
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2. Con respecto a la función de Realizar, consolidar y sistematizar el seguimiento a las actividades de 
coordinación interinstitucional que realice esta Oficina u otra dependencia con el fin de emitir los 
lineamientos institucionales sobre esta temática, se solicita informar las gestiones para aplicar esta 
función en los siguientes convenios identificados en el SIAC: 

 
Nombre Contratista Código Sigla  

Dependencia Valor 

AGENCIA FRANCESA DE DESARROLLO IDU-1547-2020 SGDU                              -   
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA IDU-1234-2022 SGDU                              -   
 IDU-1320-2019 SGDU                              -   
 IDU-1442-2018 SGDU                              -   
 IDU-1480-2020 SGDU                              -   
ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA O MUNICIPIO 
DE SOACHA IDU-1681-2020 SGDU                              -   
ALMACENES EXITO S.A, - OSPINAS Y CIA S.A. Y 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. CONV-1-2005 DTC                              -   
BIENES Y COMERCIO S. A. IDU-1452-2017 DTC                              -   
CUSEZAR S.A. IDU-186-2023 DTP                              -   
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO IDU-272-2023 SGI                              -   
EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
DEFENSORÍA DEL ESPACIO PÚBLICO DADEP Y EL 
CENTRO DE MEMORIA HISTÓRICA CMH IDU-1281-2014 SGI                              -   
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO 
- TRANSMILENIO S.A. CONV-20-2001 SGI                              -   
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTÁ 9-07-25100-0944-2017 DTP                              -   
EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTA D.C. CONV-41-1999 DTC                              -   
EMPRESA FÉRREA REGIONAL S.A.S IDU-1736-2021 DTP      4.178.050.591 
FABRICA DE GRASAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS 
LTDA. - GRASCO LTDA, DETERGENTES LTDA. Y 
COMPAÑÍA DE NEGOCIOS E INVERSIONES MG 
SUCURSAL COLOMBIA IDU-1233-2017 DTC                              -   
FIDEICOMISO LAGOS DE TORCA IDU-1258-2023 DTC                              -   
 IDU-1432-2019 DTP                              -   
 IDU-1435-2019 DTP                              -   
 IDU-1436-2019 DTP                              -   
 IDU-1437-2019 DTP                              -   
 IDU-1503-2020 DTP                              -   
 IDU-515-2022 DTC                              -   
FINDETER CE-048-2019 DTP                              -   
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BOSA CE-405-2021 SGDU                              -   
 IDU-1454-2019 DTP      1.770.208.864 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY IDU-1459-2019 DTP      9.275.653.896 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE PUENTE 
ARANDA IDU-1456-2019 DTP      8.200.484.674 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USAQUÉN IDU-1457-2019 DTP    37.400.000.000 
IDARTES IDU-1-2021 DTP                              -   
INMOBILIARIA LA COLINA ARAUCO S.A.S. - 
ILCASA - ACTA-001-2014 SGI                              -   
INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE CUNDINAMARCA - ICCU IDU-1176-2023 STED                              -   
INSTITUTO DISTRITAL PARA LA RECREACIÓN Y 
EL DEPORTE - IDRD - CE-3093-2017 SGDU                              -   
JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS IDU-1745-2021 OGA          997.415.230 
LA FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL S.A. 
– FDN IDU-1880-2014 SGI      7.650.000.000 
METRO DE BOGOTA S. A. IDU-1539-2021 DTP                               0 
MUNICIPIO DE COTA IDU-1573-2021 SGDU                              -   
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Nombre Contratista Código Sigla  
Dependencia Valor 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD CONV-423-2019 DTC                              -   
 IDU-1744-2021 DTC      2.197.939.498 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL – 
UAERMV IDU-1529-2017 SGI                              -   

 
Respuesta OCIT 
 

La OCIT ha venido realizando el seguimiento, gestión y coordinación de las actividades relacionadas 
con las Empresas de Servicios Públicos y de Telecomunicaciones, en tal sentido realiza seguimientos 
periódicos de los componentes técnicos y de construcción a fin de identificar requerimientos, 
inconvenientes y difundir directrices frente a las ESP para el desarrollo integral de los proyectos. 
 
Frente a las actividades necesarias de carácter especializado para las protecciones, traslados y/o 
reubicaciones, de redes de energía y de alumbrado público y/o de los telemáticos requeridas por IDU y 
ejecutadas por las ESP o PRST, actividades conocidas como Maniobras, la OCIT ha venido 
desarrollando e implementado una herramienta tecnológica para la consolidación, sistematización y 
seguimiento de las maniobras de redes solicitadas por las áreas ejecutoras y cuya ordenación del gasto 
reposa en la OCIT. 
 
Así mismo, frente a la definición de competencias, la OCIT ha venido desarrollando e implementado 
una herramienta tecnológica para la consolidación, sistematización y seguimiento de las Actas de 
competencias de pago, el cual es el instrumento que permite obtener el presupuesto estimado de las 
obras con cargo al IDU y las obras con cargo de las ESP/PRST previo a la fase de ejecución de obras. 
 
Por otro lado, durante el 2022 se adelantó la actualización de la GUIA DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL IDU, ESP Y PRST PARA PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 
TRANSPORTE, la cual establece los lineamientos generales a tener en cuenta por parte del IDU, en las 
diferentes etapas del ciclo de vida de un proyecto de infraestructura, para la coordinación 
interinstitucional con las ESP y PRST. 
 
A partir de estas experiencias, la OCIT ha venido trabajando en una propuesta de Política de 
Coordinación Interinstitucional que permita contar con los lineamientos institucionales para articular la 
sinergia entre las distintas áreas del instituto frente a la gestión y operación con ESP, PRST y otras 
entidades distritales. 
 
De esta manera, de acuerdo con lo solicitado por el Equipo auditor, la OCIT informa que las gestiones 
de consolidar y sistematizar el seguimiento de los convenios relacionados en el archivo son competencia 
de otras dependencias en función de la Resolución 7680-2022, dado que corresponden a actividades 
propias de las dependencias en función de la delegación que conlleva a realizar los trámites, 
actuaciones y actos administrativos, y los cuales se actualizan a través del Sistema de Información de 
Acompañamiento Contractual - SIAC por medio de los permisos otorgados por la DTGC a los 
respectivos facilitadores por dependencia”. 
 

Comentarios a la pregunta N°2 del equipo auditor 
 

El propósito de solicitar información sobre estos convenios, al igual que en la pregunta N°1, obedeció a 
conocer el rol que desempeña la OCIT en estas actuaciones interinstitucionales, permitiendo evidenciar 
la aplicación de las funciones descritas en el Acuerdo 006 de 2021 que, para este caso específico, 
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corresponde con “Realizar, consolidar y sistematizar el seguimiento a las actividades de coordinación 
interinstitucional que realice esta Oficina u otra dependencia”. Cabe anotar que en el Acuerdo 006 de 2021 
no se referencian diferencias particulares, sino que se presume que la OCIT asume toda la gestión 
interinstitucional. Con esta premisa, a continuación, se presentan el análisis de la respuesta de la OCIT: 
 

● En su respuesta, la OCIT cita tres aspectos fundamentales. En primer lugar, las gestiones que se 
desarrolla con las Empresas de servicios ESP y Empresas Prestadoras de Redes de Servicios de 
Telecomunicaciones PRST. En segundo lugar, el desarrollo de una Herramienta tecnológica de 
seguimiento a las maniobras y recobros. En tercer lugar, la adopción e implementación de la 
Política de Coordinación Interinstitucional. Al respecto, el equipo auditor considera que estos 
frentes estratégicos aportan al desarrollo de las funciones de la OCIT, sin embargo, nuevamente 
se recomienda revisar el alcance de las funciones establecidas en el Acuerdo 006 de 2021, pues 
para el caso del seguimiento, como se explicó anteriormente, no hace diferencias particulares, sino 
que la OCIT asume toda la gestión interinstitucional.   
 

 
Analizadas estas dos respuestas, el equipo auditor recomienda realizar las verificaciones del alcance de 
las gestiones de la OCIT en los temas de Coordinación Interinstitucional, en aquellos convenios diferentes 
a los de las ESP y PRST, acompañando a las diferentes dependencias del IDU, en la formulación de otros 
convenios y en el seguimiento a los existentes, para de esta forma evidenciar de una manera más clara, 
el cumplimiento de las funciones establecidas en el Acuerdo 006 de 2021. Al respecto, en los comentarios 
al informe preliminar de auditoría la OCIT comentó: 
 

“La OCIT no puede asumir responsabilidades de la DTGC, quien tiene la responsabilidad de: 
Acompañar, asesorar y orientar a las dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en los 
asuntos relacionados con la debida supervisión y coordinación de los contratos a su cargo. 
 
*La OCIT si asesora en la formulación de convenios con las ESP, PRST, Entidades para el tema de 
redes y activos de servicios públicos y temas de Tránsito, mas no en otros convenios diferentes a las 
actividades que no son el resorte de la oficina. 
 
*Se insiste que las Resoluciones de delegación de funciones entregaron la potestad a las 
subdirecciones, oficinas y direcciones técnicas para suscribir convenios en el marco de sus 
competencias, la OCIT no está facultado para dar concepto de temas de otros convenios de los cuales 
no tiene la competencia”. 

 
Como se aclaró anteriormente, el equipo auditor no desconoce la delegación que se hizo a las áreas 
ejecutoras para la celebración de los convenios u otras actuaciones administrativas de coordinación 
interinstitucional; sin embargo, la labor de coordinación, de liderar espacios y hacer seguimiento no fueron 
delegadas. Según el Acuerdo 006 de 2021, están bajo la responsabilidad de la OCIT. En los temas de 
asesoría jurídica de contratos, el equipo auditor concuerda con la observación de que es responsabilidad 
de la Dirección Técnica de Gestión Contractual.  
 
 
 
 



 
FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 
FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 
Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 19 de 100 Pública 

 

Revisión de las funciones OCIT y el Sistema de Gestión MIPG- SIG 
 
Continuando con la verificación de las funciones de la OCIT, el equipo auditor procedió a consultar en el 
sistema de gestión MIPG-SIG la documentación del Proceso de Gestión Interinstitucional, encontrando 
los siguientes resultados: 
 

● Caracterización del Proceso CP-IN-01: en presentación realizada por la OCIT, en el marco de la 
Auditoría MIPG SIG 2023, se referenciaron las siguientes actividades críticas, que corresponden 
con lo dispuesto en el sistema de gestión: 

 
Ilustración 5. Actividades Críticas proceso de Gestión Interinstitucional 

  
Fuente: Información suministrada por la Subdirección General de Desarrollo Urbano, Informe Auditoría MIPG SIG 2023 Proceso de 

Gestión Interinstitucional.  
 

Es pertinente indicar que, en la caracterización del proceso, en su versión 5, en el control de versiones, 
se describen los responsables de cada actividad crítica así:  
 

“La actualización comprende las actividades críticas del ciclo PHVA del proceso, donde se identifica el 
alcance y responsabilidad de los lideres (sic) del proceso (SGDU, OCIT y SGI): Actividades Críticas No. 
1, 3, 5 y 7: Responsable SGDU (Líder de proceso), Actividades Críticas No. 2, 4, 6 y 7: Responsable 
OCIT. (Líder Operativo). Actividades Críticas No. 5 y 7: Responsable SGI (Líder Operativo); Todas las 
actividades tienen la descripción de los insumos requeridos y los productos generados por cada 
dependencia, (líderes del proceso)”. Subrayado fuera de texto. 
 

Con respecto a los textos subrayados, el equipo auditor consideró apropiado realizar la verificación de 
estas responsabilidades, teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 006 de 2021, pues parte de 
estas actividades críticas, como la N°1 y la N°5, a juicio del equipo auditor, son responsabilidad de la 
OCIT, y es un tema que debería evaluarse y en caso tal, hacer los ajustes pertinentes.  
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Al respecto, la OCIT presentó la siguiente información como observaciones al informe preliminar de 
auditoría:  
 

En el año 2021 durante la revisión de la caracterización por entrada en vigencia del acuerdo 006-21, se 
definió junto con OAP, SGDU y SGI definir y establecer el alcance y competencia en las 
responsabilidades de la gestión interinstitucional en el marco de cada una de las dependencias inmersas 
en el proceso, dado que la OCIT no puede interferir con las funciones propias de la SGDU con terceros 
y cargas urbanísticas o la SGI en materia de ejecución técnica de los contratos de obra. 
 
De esta manera, en el PLANEAR se dejaron dos actividades críticas; la #1, para que la SGDU la realice 
en el marco de sus competencias con terceros y cargas urbanísticas y la #2, para que la OCIT la realice 
con las ESP, PRST y demás entidades involucradas en temas de redes y activos de servicios públicos 
y de Tránsito. 
 
En el VERIFICAR se dejó la #5, para que la SGI y SGDU realice los respectivos seguimientos técnicos 
en el marco de la ejecución de los proyectos y la #6, para que la OCIT realice lo correspondiente a la 
supervisión de los convenios con ESP, PRST y temas de Tránsito. 
 
Por tal motivo, no es procedente la observación dado que la caracterización es clara es quien asume 
responsabilidad en el marco de sus competencias dentro de cada una de las etapas del ciclo PHVA. 
 

Con relación a estas observaciones, el equipo auditor considera fundamental comparar las funciones del 
Acuerdo 006 de 2021 con las actividades críticas de la caracterización del proceso de Gestión 
Interinstitucional CP-IN-01 así: 
 

Acuerdo 006 de 2021: Artículo 9. “Oficina de Coordinación Interinstitucional 
 

“(…) a. Concertar con organismos y entidades públicas del orden nacional, departamental, distrital y del 
sector privado, la coordinación de acciones para el desarrollo de los proyectos misionales de 
infraestructura del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, conforme las prescripciones establecidas en la 
legislación y normativa técnica de orden nacional, departamental y distrital que resulten aplicables”. 

 
CP-IN-01 Caracterización del proceso de Gestión Interinstitucional  

 
“Analizar y articular acciones y directrices de coordinación Interinstitucional con las Entidades y 
Empresas del Sector Público y Privado del Orden Internacional, Nacional, Regional y Distrital, para la 
planeación y ejecución de los proyectos de infraestructura vial, transporte y espacio público a cargo de 
la Entidad y/o Terceros. 

 
Tanto la función descrita en el Acuerdo 006, como la actividad crítica de la caracterización, se encuentran 
alineadas en relación con la coordinación de acciones con organismos y entidades públicas del orden 
nacional, departamental, distrital y del sector privado para el desarrollo de los proyectos de infraestructura. 
La definición de niveles de responsabilidad y autoridad en los procesos del Sistema Integrado de Gestión 
está reglada por la normatividad que define las funciones tanto de la entidad, como de cada una de las 
dependencias. Esta función se encuentra descrita en el Acuerdo 006 para que la OCIT la gestione. La 
caracterización del proceso, es un documento de nivel inferior en la pirámide documental con respecto al 
Acuerdo 006 de 2021; por tanto, este documento debe alinearse con la normatividad de mayor jerarquía. 
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Se recomienda realizar los ajustes pertinentes para evitar confusiones y contradicciones con la 
normatividad vigente.  
 
 
Entre los documentos del proceso de Gestión Interinstitucional se encontraron los siguientes: 
 

● Manual para Proyectos de Asociación Público Privada V2. Código MGIN01. 
● Manual de Intervención de Urbanizadores y/o Terceros” Ejecución de Proyectos de 

Infraestructura Vial y de Espacio Público en el Distrito Capital en Cumplimiento de Obligaciones 
Urbanísticas y de Movilidad V5. Código MGGI01. 

● Cruce de Cuentas Con Empresas de Servicios Público V2. Código PRIN01. 
● Guía de Coordinación Interinstitucional IDU, ESP Y PRST para Proyectos de Infraestructura de 

Transporte V4. Código GUIN02. 
● Permisos para la Intervención de Infraestructura V2. Código GUIN03. 
● Solicitud de CDP, CRP y Autorización de pago a Transmilenio V2. Código ININ02. 

En las diferentes pruebas de auditoría, el equipo auditor verificó en estos documentos la existencia de 
lineamientos para la ejecución de las funciones de la OCIT, encontrando pertinente complementar el 
alcance de su gestión en relación al Acuerdo 006 de 2021.  
 
Continuando con el análisis de la información contenida en el sistema de gestión MIPG-SIG, el equipo 
auditor procedió a verificar lo concerniente a la aplicación de los lineamientos del Subsistema de Gestión 
Documental, para lo cual, solicitó al responsable en la Subdirección Técnica de Recursos Físicos - STRF, 
vía correo electrónico del 15/09/2023, información sobre ¿cuál es la Tabla de Retención Documental TRD 
que aplica para esta dependencia?, igualmente, ¿si existen gestiones adelantadas para la elaboración o 
actualización de este documento?; obteniendo como respuesta, por este mismo medio, el 18/09/2023, lo 
siguiente: 
 

 “… actualmente trabaja con las TRD versión 1 que corresponde al periodo institucional de 16 de febrero 
de 2009 hasta el 30 de enero de 2017, en la cual no se encuentra incluida la Oficina de Coordinación 
Interinstitucional, toda vez que la misma solamente fue creada mediante el acuerdo 2 de 2022. 
 
Por lo anterior, y con el fin de facilitar el archivo de los documentos creados y recibidos en la OCIT, se 
creó un borrador de la misma mientras surten los procesos de elaboración y aprobación de las 
mismas” 

 
En la respuesta del responsable de la STRF, se adjuntó el borrador de TRD la cual se aplica en la 
actualidad en la dependencia, y contiene las siguientes Series Documentales:  
 

● CONCEPTOS 
● CONTRATOS 
● DOCUMENTOS DE APOYO 
● INFORMES 
● PROYECTOS 
● QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS Y/O SOLICITUDES DE INFORMACION 
● REQUERIMIENTOS DEFENSORIA AL CIUDADANO 
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Revisadas las Subseries Documentales de la Serie contratos, se hallaron entre otras: 
 

● Convenios de Cooperación y Asistencia Técnica y la de 
● CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS 

 
Así las cosas, se evidenció la aplicación de la TRD Provisional de acuerdo con las funciones de la OCIT.  
 
Por otro lado, con el fin de conocer los recursos financieros apropiados para disponer por parte de la 
dependencia en el desarrollo de sus funciones, se realizó consulta al Plan Operativo Anual de Inversión 
POAI, donde se encontró la siguiente información: 
 

Tabla N° 3 Presupuesto de Inversión OCIT 2023 

Plan de 
Desarroll
o 

Nombre Plan de 
Desarrollo 

Códig
o 
Centr
o de 
Costo 

Nombre 
Centro de 
Costo 

Nombre 
Proyecto 
I.D.U 

Nombre 
Fuente de 
Financiació
n 

Presupuesto 
Definitivo Disponibilidad 

7779 
Conservación de vías y 
cicloinfraestructura para 
la movilidad 

25795 Maniobras Convenios RC. 
Convenios. 100000000 71369672 

7763 
Construcción de vías y 
cicloinfraestructura para 
la movilidad 

25768 
Maniobras 

Convenios Ingresos 
corrientes 9030000000 130541015 

7761 
Infraestructura para 
espacio público y áreas 
verdes de la ciudad 

25766 
Maniobras 

andenes RC. 
Convenios. 925411000 103721707 

7761 
Infraestructura para 
espacio público y áreas 
verdes de la ciudad 

25766 
Maniobras 

Andenes Ingresos 
corrientes 2424589000 0 

7782 
Infraestructura para el 
sistema integrado de 
transporte público 

24615 
Maniobras Cable san 

Cristóbal 
RC. 
Convenios. 1000000000 1000000000 

7763 
Construcción de vías y 
cicloinfraestructura para 
la movilidad 

24593 Obras varias 
- convenios 

Convenios R.BAL. 
Convenios 0 0 

7763 
Construcción de vías y 
cicloinfraestructura para 
la movilidad 

24593 Obras varias 
- convenios 

Convenios Convenios 
Empresas de 
Servicios 
Públicos 

6744034963 0 

7761 
Infraestructura para 
espacio público y áreas 
verdes de la ciudad 

24591 Obras varias 
- convenios 

Convenios Convenios 
Empresas de 
Servicios 
Públicos 

19270000000 0 

      39.494.034.963  1.305.632.394  
Fuente: POAI, 30/08/2023 archivo, Copia de Inversión Dta PDD UNCSAB (agosto-30-2023) 8 20, suministrado OCIT solicitud N°2 
  

Los proyectos de inversión corresponden a la Construcción de vías, espacio público, áreas verdes y 
cicloinfraestructura para la movilidad, así como para el Sistema Integrado de Transporte, cuya fuente de 
recursos, en su mayoría, proviene de gestión asociada a los convenios. En cuanto a los centros de costos, 
se identificaron como Maniobras y Obras varias Convenios. El total del presupuesto para la vigencia 2023, 
a 30/08/2023 fue de $39.494.034.963 quedando como saldo $1.305.632.394. 
 
En cuanto a los recursos humanos, revisando la estrategia implementada por la OCIT para el cumplimiento 
de sus objetivos, se evidenció la organización del personal en equipos de trabajo en razón a las funciones 
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de la oficina, desde lo Técnico, Financiero, Administrativo, Tecnológico y Convenios. Para el equipo 
auditor, en el marco del acompañamiento integral que la OCIT realiza a todas las dependencias del IDU, 
a la Coordinación Interinstitucional, se recomienda fortalecer y articular con la Subdirección General 
Jurídica-SGJ, el seguimiento del componente jurídico para los convenios que actualmente se encuentra 
en ejecución y/o liquidación con las diferentes ESP y PRST, a fin de que se implementen estrategias que 
minimicen el posible riesgo de daño antijurídico para la entidad, asociado a la pérdida de competencia 
para la liquidación de Convenios y por ende, la recuperación de recursos involucrados. 
 
 
EVALUAR EL DESEMPEÑO EN LA EJECUCIÓN DEL PROCESO E IDENTIFICAR LAS 
OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
Igualmente, el equipo auditor revisó el desempeño de la evaluación de dependencias de la OCIT, realizada 
por la Oficina de Control Interno - OCI con corte a 31/12/2022, consolidado en el memorando OCI 
20231350026773 del 30/01/2023, del cual se extrajeron los siguientes aspectos:  
 

● Para 2022, la OCIT no registró indicadores estratégicos en el 
BSC_REPORTE_DE_INDICADORES. 
 

● Se definieron 17 Indicadores Tácticos, entre los que se destacan por buen desempeño alcanzando 
un cumplimiento del 100%, los de avance de cobro de redes, avance en gestión de actividades de 
coordinación interinstitucional, avance en cobro de obras de redes ejecutadas, % convenios 
modificados o liquidados, entre otros. El indicador de menor desempeño fue el de % de ejecución 
del presupuesto de inversión de la vigencia con un de 16.86%. De acuerdo con lo descrito en la 
Tabla N°3, correspondiente al presupuesto de inversión de la OCI a 30/08/2023, la OCIT ejecutó 
el 96.69%, mostrando un mejor desempeño para esta vigencia.  

 
● En conclusión, la OCI emitió la siguiente opinión:  

 
“A partir de los resultados obtenidos para los diferentes indicadores y acciones, las 
observaciones, análisis específicos y verificaciones realizadas, y teniendo en cuenta los 
resultados remitidos por la Oficina Asesora de Planeación, la calificación final de la dependencia 
se obtuvo a través del promedio ponderado de los resultados de los indicadores registrados en el 
BSC_Reporte_de_Indicadores (a los que se les asignó una participación del 40%) y el Plan de 
Acción Estratégico (a los que se les asignó una participación del 60%), estableciéndose que la 
OFICINA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL alcanzó un porcentaje de cumplimiento 
respecto a los compromisos adquiridos en la vigencia 2022 de 96,21 %.  

 
Con respecto a los indicadores de la vigencia 2023, el equipo auditor verificó el reporte del Balanced 
Scorecard BSC con corte 30/06/2023, en el link 
HTTPS://SITES.GOOGLE.COM/IDU.GOV.CO/BSCIDU/P%C3%A1GINA-PRINCIPAL?PLI=1, 
donde la OCIT definió los siguientes indicadores: 
 

Tabla N° 4  Indicadores de Gestión del Proceso 

https://sites.google.com/idu.gov.co/bscidu/p%C3%A1gina-principal?pli=1
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OBJETIVO ESTRATÉGICO 

PROYECTO 
ESTRATÉGICO 

 
NOMBRE INDICADOR 

%Cumplimiento 
al 30/06/2023  

1. Lograr la articulación interinstitucional 
para la estructuración y ejecución de 
proyectos urbanos/regionales 

1.1. Definición del 
Proyecto Normativo 
“Empoderamiento 
IDU” 

OCIT.1 Nivel de 
cumplimiento en 
armonización de 
documentos IDU 

100% 

1. Lograr la articulación interinstitucional 
para la estructuración y ejecución de 
proyectos urbanos/regionales 

 OCIT.2 Avance en 
presentación de Propuesta 
Política interinstitucional 

100% 

1. Lograr la articulación interinstitucional 
para la estructuración y ejecución de 
proyectos urbanos/regionales 

1.2. Implementación 
oficina de 
coordinación 
interinstitucional 

OCIT.3 Avance en gestión 
de actividades de 
coordinación 
interinstitucional 

No programado 
para el periodo 

1. Lograr la articulación interinstitucional 
para la estructuración y ejecución de 
proyectos urbanos/regionales 

 OCIT.4 Avance en cobro 
obras redes ejecutadas a las 
ESP y TIC 

100% 

1. Lograr la articulación interinstitucional 
para la estructuración y ejecución de 
proyectos urbanos/regionales 

1.3. Modificación 
convenios con 
empresas de 
servicios públicos 

OCIT.5 Porcentaje de 
convenios modificados o 
liquidados 

100% 

1. Lograr la articulación interinstitucional 
para la estructuración y ejecución de 
proyectos urbanos/regionales 

1.3. Modificación 
convenios con 
empresas de 
servicios públicos 

OCIT.6 Porcentaje de 
convenios y/o acuerdos 
marco para suscripción 

100% 

1. Lograr la articulación interinstitucional 
para la estructuración y ejecución de 
proyectos urbanos/regionales 

1.4. Articulación 
Mesa de 
Infraestructura 

OCIT.7 Nivel de cierre en 
compromisos generados en 
la junta de infraestructura 

100% 

Fuente: Reporte_BSC_Total_30062023 - Consolidado:  Equipo auditor 
 
 
De acuerdo con la tabla anterior y la información anexa en repositorio GOOGLE DRIVE por la 
dependencia, para el reporte en el BSC, se observó que la OCIT estableció siete indicadores de gestión 
para la vigencia 2023, de los cuales seis registran ejecución, dada la frecuencia de medición para los dos 
primeros trimestres, con los siguientes resultados:  
 

Ø OCIT.1 “Nivel de cumplimiento en armonización de documentos IDU”: la dependencia manifestó 
en el seguimiento a solicitudes de revisión documental, que se presentaron un total de 10 
solicitudes para la armonización de documentos, los cuales se revisaron en su totalidad.  

Ø OCIT.2 “Avance en presentación de Propuesta Política interinstitucional”: la dependencia registró, 
que se adelantaron 6 mesas de seguimiento a la propuesta de política relacionada con las 
actividades de coordinación interinstitucional, cumpliendo con el 100% de meta programada. 

Ø Para el indicador OCIT.4 “Avance en cobro obras redes ejecutadas a las ESP y TIC”: de acuerdo 
con la información reportada por la OCIT, se logró un 100% al realizar las gestiones necesarias en 
el cobro de las obras ejecutadas para las ESP y TIC, siendo así que, el reporte final de los recobros 
realizados a las ESP para el primer semestre se consolidó en el informe denominado Informe de 
Resultados Financieros. (Total cobros tramitados primer semestre $9.709.826.867, Total pago 
maniobras tramitadas primer semestre $4.975.278.972). 

Ø OCIT.5 “Porcentaje de convenios modificados o liquidados”: la dependencia manifestó, que se 
adelantaron 4 modificaciones contractuales programadas para los dos primeros trimestres, en los 
convenios IDU-849-2016 e IDU-1450-2017, cumpliendo con el 100% de la programación. 
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Ø OCIT.6 “Porcentaje de convenios y/o acuerdos marco para suscripción”: la dependencia manifestó, 
que se suscribió el convenio IDU-1569-2023, cuyo objeto es: “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS, CONTRACTUALES Y FINANCIEROS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS QUE SE GENEREN CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PARA 
LA CONSTRUCCIÓN, RENOVACIÓN Y ADECUACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE NORMAS TÉCNICAS 
APLICABLES VIGENTES DE LAS REDES TRONCALES QUE HACEN PARTE DE LA SUBCUENCA 
NORTE CALLEJAS GARANTIZANDO SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO, ASOCIADAS A LA 
EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS QUE CELEBRE O HAYA CELEBRADO EL IDU CON MOTIVO DE LOS 
PROYECTOS DE VALORIZACIÓN EN ESTA ZONA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C”:  una vez 
verificada la información en SIAC, se evidenció que se registró el Convenio en dicho aplicativo y 
que aún no se ha registrado el acta de inicio. Este indicador, presentó un cumplimiento del 100%. 

Ø OCIT.7 “Nivel de cierre en compromisos generados en la junta de infraestructura”: según lo 
reportado por el proceso de las juntas de infraestructura realizadas en el distrito para el primer 
semestre, se generaron 40 compromisos que involucraron al IDU (32 del primer trimestre y 8 del 
segundo trimestre), ya sea como líder o como corresponsable del compromiso. Para el segundo 
trimestre de 2023, se planeó desde el IDU cerrar 12 compromisos, de los cuales se cerraron 15, 
cumpliendo con el 100% de lo proyectado. 
 
 

En relación con el Plan de Acción Estratégico-PAE, la OCIT, cuenta con las siguientes acciones 
propuestas por la dependencia/ proceso, la proyección de metas, el reporte semestral de avance, de 
acuerdo con el PAE_2023, las cuales se presentan a continuación: 
 

Tabla N° 5 Plan de Acción Estratégico – PAE 2023 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
PROYECTO 

ESTRATÉGICO 
ACCIÓN PRODUCTO/ 

ENTREGABLE 
META TOTAL 
PLANEADA 

1. Lograr la 
articulación 
interinstitucional para 
la estructuración y 
ejecución de 
proyectos 
urbanos/regionales 

1.1.Definición 
del Proyecto 
Normativo 
“Empoderamient
o IDU” 

Solicitar a SDP la inclusión en el POT a IDU 
como gerente de los proyectos (contratos) 
de ejecución de infraestructura de los 
sistemas de movilidad y espacio público 
que involucran activos y/o decisiones de 
aquellas entidades. 

Informe con 
solicitudes 
escritas. 

No Programó 

1. Lograr la 
articulación 
interinstitucional para 
la estructuración y 
ejecución de 
proyectos 
urbanos/regionales 

1.1.Definición 
del Proyecto 
Normativo 
“Empoderamient
o IDU” 

Revisar, Complementar y emitir conceptos 
a instructivos, procedimientos, guías, 
manuales, minutas, entre otros 
documentos, para articular las actividades 
de coordinación interinstitucional entre el 
IDU y las ESP, TIC y terceros. 

Matriz de 
seguimiento a 

solicitudes 

100% 

1. Lograr la 
articulación 
interinstitucional para 
la estructuración y 
ejecución de 
proyectos 
urbanos/regionales 

1.1.Definición 
del Proyecto 
Normativo 
“Empoderamient
o IDU” 

Presentar propuesta de una Política 
relacionada con las actividades de 
coordinación interinstitucional entre el IDU y 
las ESP, TIC y terceros para la ejecución de 
proyectos de infraestructura vial. 

Documento con 
propuesta de 

política 

Un 
documento 

con 
propuesta de 

política 
(1/1) 

1. Lograr la 
articulación 
interinstitucional para 
la estructuración y 
ejecución de 

1.2. 
Implementación 
oficina de 
coordinación 
interinstitucional 

Gestionar las actividades en materia de 
coordinación interinstitucional con las ESP, 
TIC, entidades del Orden Nacional, 
Departamental, Distrital y el sector privado, 

Documento/infor
me de gestión 

Un 
documento/in

forme de 
gestión 

(1/1) 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PROYECTO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN PRODUCTO/ 
ENTREGABLE 

META TOTAL 
PLANEADA 

proyectos 
urbanos/regionales 

para el desarrollo integral de los proyectos 
de infraestructura a cargo del IDU. 

1. Lograr la 
articulación 
interinstitucional para 
la estructuración y 
ejecución de 
proyectos 
urbanos/regionales 

1.3. 
Modificación 
convenios con 
empresas de 
servicios 
públicos 

Modificación o liquidación de convenios 
existentes 

Convenios 
modificados 

100% 

1. Lograr la 
articulación 
interinstitucional para 
la estructuración y 
ejecución de 
proyectos 
urbanos/regionales 

1.3. 
Modificación 
convenios con 
empresas de 
servicios 
públicos 

Suscripción de nuevos convenios marco y/o 
acuerdos, dentro del marco de las funciones 
de la OCIT 

Minuta firmada 
por ambas 

partes 

100% 

1. Lograr la 
articulación 
interinstitucional para 
la estructuración y 
ejecución de 
proyectos 
urbanos/regionales 

1.4. Articulación 
Mesa de 
Infraestructura 

Participar y gestionar el cierre de 
compromisos IDU generados dentro de la 
junta de infraestructura del Distrito capital 

Matriz de 
seguimiento 
compromisos 

100% 

2. Mejorar la gestión 
en el ciclo de vida de 
los proyectos para 
asegurar el 
cumplimiento de los 
mismos en términos 
de costo, tiempo y 
calidad 

2.5. 
Implementación 
de mejores 
prácticas en la 
gestión de 
proyectos 

Generar el 100% de los estudios previos o 
actos administrativos con terceros que 
soliciten los interesados al IDU. 

Estudios previos 
y/o actos 

administrativos 
gestionados con 

terceros 

100% 

2. Mejorar la gestión 
en el ciclo de vida de 
los proyectos para 
asegurar el 
cumplimiento de los 
mismos en términos 
de costo, tiempo y 
calidad 

2.5. 
Implementación 
de mejores 
prácticas en la 
gestión de 
proyectos 

Realizar coordinación, seguimiento y 
control al 100% de la ejecución del 
cronograma de los proyectos cuya 
ordenación del gasto se encuentre a cargo 
la SGDU, de acuerdo con la priorización 
definida para la vigencia. 

Balance de 
resultado con 
las evidencias 

de las 
actividades de 
seguimiento 
realizadas al 

cronograma de 
ejecución de los 

proyectos. 

100% 

2. Mejorar la gestión 
en el ciclo de vida de 
los proyectos para 
asegurar el 
cumplimiento de los 
mismos en términos 
de costo, tiempo y 
calidad 

2.5. 
Implementación 
de mejores 
prácticas en la 
gestión de 
proyectos 

Evaluar y coordinar la estructuración de la 
fase de prefactibilidad de los proyectos que 
no cuentan con recursos públicos para ser 
ejecutados por obra pública y requieren 
adelantar APP de iniciativa pública. 

Evaluación y 
estructuración 
de la fase de 
prefactibilidad 

de los proyectos 
a ejecutar 

mediante APP 
pública. 

 
 
 

100% 

2. Mejorar la gestión 
en el ciclo de vida de 
los proyectos para 
asegurar el 
cumplimiento de los 

2.7. 
Implementación 
BIM 

Generar un espacio web BIM del IDU y 
realizar alimentación periódica. 

Espacio web 
BIM 

implementado 

 
 
 

100% 
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OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PROYECTO 
ESTRATÉGICO 

ACCIÓN PRODUCTO/ 
ENTREGABLE 

META TOTAL 
PLANEADA 

mismos en términos 
de costo, tiempo y 
calidad 

Fuente: PAE 2023_CONSOLIDADO_30062023   Consolidado:  Equipo auditor 
 
 

Como se observa en la tabla anterior, el proceso planteó 11 acciones relacionadas con los objetivos y 
proyectos estratégicos. Se encontró que para la vigencia 2023, 10 programaron ejecución, de los que se 
seleccionaron dos para verificar el desempeño reportado por la OCIT en el primer semestre de 2023, que 
se relacionaran con la gestión de convenio y la emisión de lineamientos y políticas de coordinación 
interinstitucional.  
 

• Suscripción de nuevos convenios marco y/o acuerdos, dentro del marco de las funciones de la 
OCIT: en este indicador, la OCIT presentó como soporte la suscripción del convenio IDU-1569-
2023. 

• Presentar propuesta de una Política relacionada con las actividades de coordinación 
interinstitucional entre el IDU y las ESP, TIC y terceros para la ejecución de proyectos de 
infraestructura vial: la dependencia registró, que se adelantaron 6 mesas de seguimiento a la 
propuesta de política relacionada con las actividades de coordinación interinstitucional, cumpliendo 
con el 100% de la meta programada. 

 
El equipo auditor encontró que actividades propuestas en el Plan de Acción Estratégico, se complementan 
o son similares como lo muestra las verificadas en el BSC y encontró evidencias de planeación y 
seguimiento a los indicadores, lo que refleja el seguimiento a estos indicadores por parte de la OCIT. 
Además, el Instituto, en la Home page institucional, publica los planes estratégicos en el siguiente link:  
HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/TRANSPARENCIA/PLANEACION/PLANES-ESTRATEGICOS 
 
Continuando con la verificación de esta actividad crítica, relacionada con la implementación de 
oportunidades de mejora, el equipo auditor consultó el aplicativo dispuesto por la entidad para almacenar 
los planes de mejoramiento – CHIE, donde se encontró como resultado que la OCIT gestionó dos planes 
de tipo acción de mejoramiento; el primero, con dos acciones (N°2544 y N°2545), las cuales fueron 
cerradas en el marco de la Auditoría al sistema de gestión MIPG SIG 2023. El segundo plan, también de 
tipo acción de mejoramiento, resultado de la evaluación de dependencias realizado por la OCI en enero 
de 2023, con las siguientes acciones, y que desde la OCIT fueron formuladas como parte de su 
autocontrol: 
 

• Acción 2801 Crear y manejar los centros de costos asociados a maniobras para los fines de las 
actividades de la OCIT. Acción de tipo de Oportunidad de mejor para aumentar el desempeño de 
los indicadores financieros, con un periodo de ejecución entre el 01/01/2023 al 31/12/2023. En la 
descripción de los recursos dispuestos para la vigencia 2023, se encontró la disposición de los 
centros de costos como el del proyecto de inversión 7779 Conservación de vías y 
cicloinfraestructura para la movilidad, identificado con el Código N°25795 Maniobras, evidenciando 
de esta forma avances en esta acción de mejoramiento.  
  

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/planeacion/planes-estrategicos
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• Acción 2802 Enviar memorandos a las áreas ejecutoras (STESV - STEST) para coordinar con 
las interventorías (sic) la entrega de documentos para gestionar los trámites de cobros de 
maniobras de las ESP. Acción de tipo de Oportunidad de mejora para aumentar el desempeño de 
los indicadores financieros con un periodo de ejecución del 01/03/2023 hasta el 31/12/2023. 
Como soporte, la OCIT ha enviado los siguientes memorandos 202316500306663, solicitando a la 
STESV, colaboración con las tareas relacionadas con algunos pendientes requeridos para 
cumplimiento de PAC IDU del último trimestre de 2023. Otros ejemplos fueron los memorandos 
2023165000269403 y 2023165000215763, evidenciando avance en la ejecución.  
 

• Acción 2803 Presentar a OAP un reporte trimestral de la ejecución del presupuesto asignado en 
la vigencia y qué acciones se implementarán en el siguiente período. Acción de tipo de Oportunidad 
de mejora: para aumentar el desempeño del indicador OAP correspondiente al Presupuesto de 
Inversión de la Vigencia Ejecutado, con un periodo de ejecución del 01/07/2023 hasta el 
31/12/2023. La acción se encuentra dentro de los términos de su ejecución, y no cuenta con avance 
en el módulo de Planes de mejoramiento del aplicativo CHIE. 
 

 
De esta forma, se culminó las verificaciones de las funciones de la OCIT frente al sistema de gestión 
MIPG-SIG, encontrando, en general, un adecuado desempeño tanto en el cumplimiento de las metas 
programadas de los indicadores y acciones establecidas en el BSC y PAE, respectivamente; así como 
también, en el cumplimiento de las acciones establecidas en los planes de mejoramiento formulados. 
 
 

REVISIÓN DE LA GESTIÓN DEL RIESGO ASOCIADA A LAS FUNCIONES DE LA OCIT 
 
Teniendo en cuenta los lineamientos emitidos por el Departamento Administrativo de la Función DAFP, 
en la Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas, versión 04:2020, la cual señala:  
 

“La propuesta metodológica para ejecutar el proceso de auditoría interna basada en riesgos se 
establece partiendo de la planeación general de la entidad para, posteriormente, realizar la planeación 
de cada auditoría sobre la base de análisis de riesgos relevantes, la ejecución, la comunicación de 
resultados (informe de auditoría) y el seguimiento a las acciones de mejora”. 
 

Los riesgos que se identifican en el marco de las gestiones realizadas por la dependencia, se convierten 
en el eje articulador de las diferentes pruebas realizadas por el equipo auditor. En el presente ejercicio, 
por las circunstancias de crecimiento de la OCIT, al ser una dependencia reciente, el equipo auditor 
encontró debilidades que ya fueron presentadas, relacionadas con la identificación de los documentos que 
instrumentalizan las funciones de la dependencia. En este sentido, en las observaciones al informe 
preliminar, desde la OCIT se generó la siguiente observación, que es acorde con lo descrito por el equipo 
auditor: 
 

“La OCIT en conjunto con la OAP, SGDU y SGI y, atendiendo lo dispuesto en el Manual MG-PE-18, 
realizó la respectiva identificación de riesgos asociados al proceso de Gestión Interinstitucional en 
función de la caracterización del proceso y ha venido realizando en conjunto, los respectivos 
seguimientos a los riesgos asociados al proceso” 
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Esta situación hace que la verificación de la gestión del riesgo, tenga sus inicios en la conceptualización 
de estos documentos. Tal como lo expone la Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de 
controles en entidades públicas, en su Versión 6:2022, emitida por el DAFP, que fue el criterio de 
referencia aplicado para la verificación en la OCIT, la metodología para la gestión del riesgo sigue este 
esquema:  
 

Ilustración 6. Metodología de la gestión del riesgo  

 
FUENTE: Guía para la Administración del Riesgo, DAFP.  

 
Los aspectos relacionados con “antes de iniciar la metodología”, descrito en el anterior esquema, se 
concluyen con lo anteriormente dicho, de la necesidad de fortalecer los documentos que apoyan la 
instrumentalización de las funciones de la OCIT.  
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Continuando la verificación, para la dependencia, en cuanto a la administración de riesgos, el equipo 
auditor, mediante la solicitud de información N°8 del 08/09/2013, requirió a la OCIT, Información sobre la 
Gestión de riesgos asociada a sus funciones, obteniendo respuesta mediante correo electrónico del 
13/09/2023, información que fue analizada por el equipo auditor, concluyendo los siguientes aspectos: 
 

● De acuerdo con la matriz de riesgos institucional, los riesgos en los que la OCIT participa, están 
asociados al proceso de Gestión Interinstitucional, que tiene definidos 4 riesgos de gestión, 3 
operativos y 1 asociado al subsistema de Gestión del conocimiento. Para las verificaciones, el 
equipo auditor tomó los 3 riesgos operativos, los cuales se describen a continuación: 
 
G.IN.01. Que el IDU realice la estructuración de convenios marco, acuerdos o actas de 
compromiso con las Empresas de Servicios Públicos, Entidades Públicas del Orden 
Nacional, Departamental, Municipal, Distrital y/o Privados, asumiendo responsabilidades 
más allá del marco misional institucional. Este riesgo se encuentra clasificado como riesgo 
operativo, evaluado en nivel de riesgo inherente moderado y riesgo residual Bajo.  
 
G.IN.02. Que el IDU realice la estructuración de estudios previos y actos administrativos 
para acompañar el desarrollo de las cargas urbanísticas, acciones de mitigación urbanística 
o solicitudes para permisos voluntarios, sin reflejar el alcance definido en los actos 
administrativos emitidos por las entidades encargadas o las solicitudes de los particulares. 
Este riesgo se encuentra clasificado como riesgo operativo, evaluado en nivel de riesgo inherente 
moderado y riesgo residual Bajo.  
 
G.IN.03. Aplicación inadecuada o imposibilidad de cumplir con los convenios, acuerdos y/o 
actos administrativos suscritos con las Empresas de Servicios Públicos y/o terceros, por 
terminación de los mismos, sin el cumplimiento de las obligaciones o compromisos 
pactados. Este riesgo se encuentra clasificado como riesgo operativo, evaluado en nivel de riesgo 
inherente moderado y riesgo residual Bajo.  

 
• El equipo auditor encontró que los riesgos identificados se asocian a la gestión de convenios con 

empresas de servicios públicos, mas no se integran la completitud de las funciones asignadas por 
el Acuerdo 006 de 2021. Como observación al informe preliminar se expresó por parte de los 
colaboradores de la OCIT, lo siguiente:  
 

“El IDU en todo su sistema de gestión a través de sus subsistemas, opera bajo un modelo basado 
en procesos, por lo tanto, los productos que se deriven de estos se encuentran por procesos. 
 
En concordancia, el MANUAL MG-PE-18 indica que la gestión del riesgo debe ser aplicado a los 
procesos. 
 
Es así que, la identificación de riesgos en el IDU se realiza por procesos más no por cada área, 
en este orden de ideas, los riesgos identificados fueron concertados con las áreas que integran 
el proceso de Gestión Interinstitucional: SGDU, SGI y OCIT en función de la caracterización del 
proceso. 
 
No obstante, se evaluará un nuevo riesgo general derivado de la liquidación de convenios”. 
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Con respecto a esta observación presentada por los colaboradores de la OCIT, el equipo auditor 
está de acuerdo que la gestión por procesos fundamenta el SGI y por consiguiente, la gestión del 
riesgo. Sin embargo, el Acuerdo 006 determinó funciones para la OCIT con relación a la gestión 
interinstitucional que están inmersas en el objetivo de este proceso, a saber:  
 

“Liderar, orientar y realizar gestiones de coordinación interinstitucional con las Entidades del 
Orden Internacional, Nacional, Regional y Distrital, Empresas de Servicios Públicos, Sector 
Privado y/o Terceros para adelantar la planeación, ejecución, seguimiento y control de los 
proyectos de infraestructura vial, transporte y espacio público, a cargo de la Entidad y/o Terceros, 
así como el análisis, planeación, evaluación y viabilizarían de los proyectos bajo el esquema de 
Asociación Público Privadas”. 

 
Tal como anteriormente se explicó, las actividades críticas de la caracterización del proceso de 
gestión interinstitucional requieren alinearse con el Acuerdo 006, y en consecuencia, pueden 
identificarse nuevos riesgos.  
 

Es importante tener en cuenta que, para la identificación de riesgos, el DAFP, en sus lineamientos, como 
se expuso en la ilustración anterior, determina la revisión de aspectos como:  
 

 
 
Por esta razón, se recomienda se revise el contexto estratégico de la OCIT, que para la 
metodología DOFA establecida por el IDU para la identificación del riesgo, incluya todas las 
funciones, a fin de que sean consideradas en la determinación de posibles riesgos, que permitan 
mitigarlos y aumentar la eficacia de las funciones propias de la dependencia. En los comentarios 
presentados por los colaboradores de la OCIT al informe preliminar, se expresó:  
 
“De acuerdo a lo expuesto anteriormente, los riesgos de gestión no son por dependencia sino por 
Proceso”. 
 
El equipo auditor recuerda que lo fundamental es cumplir el propósito del proceso de Gestión 
Interinstitucional, anteriormente descrito, logrando el impacto esperado en los proyectos de 
infraestructura que adelanta el IDU. Dicho objetivo está relacionado con las funciones de la OCIT 
descritas en el Acuerdo 006 de 2021; por tanto, analizar que las funciones establecidas para la 
dependencia estén incluidas en el proceso, en pro de aumentar la capacidad para cumplir este 
propósito, redundará en beneficios para la gestión de todas las áreas del Instituto. De esta forma, 
la gestión de los riesgos subsecuentes de la integración de estas funciones, disminuirán la 
materialización de eventos que pongan en peligro la ejecución de los proyectos de infraestructura 
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en sus diferentes etapas del ciclo de vida y de las etapas contractuales requeridas para su 
realización.  
 

• Como consecuencia de la carencia en la identificación de otros riesgos, se imposibilita la valoración 
de esta gestión por parte del equipo auditor. Igualmente, como lo expresa la metodología del DAFP, 
una vez identidades los riesgos se procede a realizar la valoración de los mismos como las 
especificaciones de la siguiente ilustración:  

 

 
Frente a estos aspectos, el equipo auditor recomienda tener en cuenta que, para evaluación del 
riesgo, se requiere que los controles que identifique la OCIT, estén documentados para su 
aplicación y de esta forma gestionar el riesgo residual resultado de esta valoración.  
 

Por otra parte, frente a los riesgos de corrupción, en cumplimiento al plazo establecido por la Oficina 
Asesora de Planeación-OAP en el memorando 202311500250163 del 09/08/2023, la OCIT remitió 
mediante radicado 202320500285563 del 06/09/2023, el reporte correspondiente al segundo monitoreo 
cuatrimestral de las matrices de riesgos de gestión y corrupción del proceso de Gestión Interinstitucional.  
 
Se evidenció por parte del equipo auditor, que el proceso de Gestión Interinstitucional, tiene identificado 
un riesgo de corrupción el cual se describe a continuación: 
 
C-IN-01. Que, por omisión o extralimitación de competencias, se realice la estructuración y 
seguimiento de convenios o acuerdos y/o actos administrativos, en beneficio de intereses 
particulares y de terceros. Este riesgo se encuentra evaluado en nivel de riesgo inherente moderado y 
riesgo residual moderado. Los controles establecidos para este riesgo son los siguientes: 
 
1. Contar con un equipo interdisciplinario (entre dependencias) que participe en la estructuración de 

convenios o acuerdos y/o actos administrativos y las actividades de gestión interinstitucional con las 
ESP, Entidades del Orden Nacional, Departamental, Municipal, Distrital y/o Privados. 

 
Se evidenció por parte del equipo auditor, en las reuniones de verificación realizadas con la OCIT para los 
Convenios: IDU-849-2016, IDU-853-2016, IDU-1069-2016, IDU-1450-2017 e IDU-1457-2017, como en su 
organización interna, que la dependencia cuenta con un equipo interdisciplinario para la estructuración, 
seguimiento de convenios y el desarrollo propio de sus actividades, lo que infiere una implementación 
adecuada de este control; sin embargo, se hace necesario tener presente el componente jurídico con el 
apoyo de la SGJ. 
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2. Realizar seguimiento periódico al desarrollo y ejecución de los convenios o acuerdos y/o actos 
administrativos suscritos con las ESP, Entidades del Orden Nacional, Departamental, Municipal, 
Distrital y/o Privados. 

 
Se observó que la OCIT publicó los informes de seguimiento de los Convenios: IDU-849-2016, IDU-853-
2016, IDU-1069-2016, IDU-1450-2017 e IDU-1457-2017 en el SECOP, con la periodicidad y contenido 
definido para cada convenio dentro de sus obligaciones. 
 
3. Aplicar la normatividad vigente emitida por las Entidades Públicas del Orden Nacional o Territorial en 

la estructuración y/o ejecución de los proyectos de infraestructura vial, transporte y espacio público. 
 
El equipo auditor, evidenció que en la estructuración y/o negociación de los Convenios: IDU-1702-2022 e 
IDU-1569-2023, se aplicó la normatividad pertinente y vigente en materia de infraestructura. De igual 
forma, se verificó la normatividad relacionada con el Normograma del proceso con corte abril/2023, lo que 
permite concluir la aplicación adecuada de controles. 
 
Es preciso señalar que, en los monitoreos y seguimientos realizados por la OCIT, no se reportó 
materialización del riesgo de corrupción antes mencionado. De esta forma, se evidenciaron soportes del 
seguimiento a los riesgos de corrupción.   

 
 
El equipo culminó la verificación del cumplimiento de las funciones de la OCIT establecidas en el Acuerdo 
006 de 2021, verificando soportes que reflejaran, en la operación, el desarrollo de las funciones de la 
OCIT, como se describe a continuación: 
 

Tabla N° 6 Observaciones Funciones OCIT  
FUNCIÓN OBSERVACIONES EQUIPO AUDITOR 

a. Concertar con organismos y entidades públicas del orden 
nacional, departamental, distrital y del sector privado, la 
coordinación de acciones para el desarrollo de los proyectos 
misionales de infraestructura del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU, conforme las prescripciones establecidas en 
la legislación y normativa técnica de orden nacional, 
departamental y distrital que resulten aplicables. 

En el desarrollo de la auditoría, a través de las entrevistas realizadas y la 
información suministradas por la OCIT, se evidenció que la dependencia realiza 
actividades de concertación con partes interesadas que aportan al desarrollo de 
los proyectos misionales de infraestructura, especialmente a los relacionados con 
la gestión de las redes, tanto secas como húmedas, que afectan la ejecución de 
las obras.  
 
La OCIT aclaró que, de conformidad con las Resoluciones 5984 del 2021 y 
posteriormente la 7680 del 2022, se delegó tanto a las Subdirecciones Generales 
de Infraestructura, Desarrollo Urbano y sus Direcciones Técnicas, así como en 
Jefaturas de Oficina, la facultad para suscribir convenios en el marco de sus 
competencias, así como realizar los trámites, actuaciones y actos administrativos 
requeridos para su ejecución y liquidación. 
 
En estos aspectos, el equipo auditor revisó estos actos administrativos y encontró 
que no se hizo referencia al Acuerdo 006 de 2021, y recomendó revisar la 
armonización de las resoluciones de delegación con las funciones descritas para 
la dependencia. En los comentarios al informe preliminar, los colaboradores de la 
OCIT presentaron: “Como se indicó, se encuentra descrito en la Resolución 7680-
2022”, por lo anterior, el equipo auditor recuerda que las funciones de 
Coordinación, liderazgo y seguimiento de la coordinación interinstitucional no 
fueron delegadas a otras dependencias, La operación de los convenios 
representada en las etapas precontractual, contractual y poscontractual sí fueron 
delegadas en las áreas ejecutoras, de esta forma, estos actos administrativos no 
contradicen lo descrito en el Acuerdo 006 de 2021.   
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Como resultado de la aplicación de esta función, durante el ejercicio de auditoría 
se encontró soporte en la gestión de convenios de servicios públicos.  

b. Emitir lineamientos generales para la interrelación con 
organismos y entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y del sector privado, con el propósito 
de asegurar la línea institucional en las actividades de 
coordinación interinstitucional. 

Revisados los documentos del SIG, y la información suministrada por la OCIT, se 
apreció que el documento rector de la gestión interinstitucional es la GU-IN-02 
GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL, como fortalecimiento institucional por la 
entrada en vigencia del acuerdo del consejo directivo del IDU No. 006 de 2021 
que creó la Oficina de Coordinación Interinstitucional - OCIT y le asignó funciones 
de coordinar con las ESP y PRS.  Adicionalmente, asignó nuevas funciones a las 
áreas ejecutoras de proyectos de infraestructura del IDU, relacionadas con 
coordinación interinstitucional. Así mismo, se actualizó el área dueña del 
documento pasando de SGDU a OCIT. Este documento estableció las 
responsabilidades de la OCIT y de las áreas ejecutoras, convirtiéndose en el 
principal lineamiento de la coordinación institucional. De esta forma, se encontró 
evidencia del cumplimiento de la función.  

c. Liderar y orientar los espacios interinstitucionales en 
representación del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, con 
el acompañamiento de las dependencias misionales 
competentes para establecer acuerdos y acciones que 
mejoren el desempeño de los proyectos misionales de la 
entidad, desde las etapas tempranas de los proyectos. 

En el desarrollo de la auditoría, las evidencias presentadas por la OCIT, 
soportaron para esta función, la gestión con las EPS y PRST que aportan a la 
ejecución de proyectos en las diferentes etapas del ciclo de vida de los proyectos 
de infraestructura.  

d. Liderar, concertar y gestionar la coordinación 
interinstitucional con empresas de servicios públicos, 
organismos y entidades públicas del orden nacional, 
departamental, distrital y del sector privado que intervengan 
en las redes y activos de servicios públicos, y en la 
infraestructura de las Tecnologías de Información y de la 
Comunicación, en el desarrollo de proyectos misionales del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Desde la dependencia se comentó en la solicitud de información N°1 del 
15/02/2023 que, para el cumplimiento de esta función, en la dependencia se 
articulan, acuerdan y se adelantan las gestiones necesarias para la obtención de 
información y conceptos en menores tiempos, así como la obtención de 
aprobaciones para el caso de las ESP y PRST que intervienen en las redes y 
activos de servicios públicos y, en la infraestructura TIC dentro del desarrollo de 
los proyectos a cargo del Instituto, labores que han sido gestionadas a través de 
los convenios con estas ESP y otros existentes, mostrando evidencia de la 
ejecución de esta función.  

e. Liderar, concertar y gestionar la coordinación 
interinstitucional con los organismos y entidades del Sector 

Los aportes relacionados en la entrevista del 20/02/2023, así como los soportes 
documentales suministrados, evidenciaron la articulación, los acuerdos y 
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Movilidad, que tengan injerencia en el desarrollo de los 
proyectos integrales de infraestructura vial, transporte y 
movilidad multimodal del Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU. 

adelantos de las gestiones necesarias para la obtención de información y 
conceptos en menores tiempos con las entidades del Sector Movilidad (INVIAS, 
UMV, ANI, EFR, METRO, TM) así como la obtención de aprobaciones para el 
caso de la SDM en los productos de tránsito y transporte dentro del desarrollo de 
los proyectos a cargo del Instituto. De esta forma, se sustentó la aplicación de 
esta función.  

f. Liderar, estructurar y gestionar la negociación de 
convenios y/o acuerdos a ser suscritos con Empresas de 
Servicios Públicos, demás organismos o entidades públicas, 
o con el sector privado, así como la modificación de los 
existentes en el desarrollo de proyectos misionales del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Se evidenció el cumplimiento de esta función, en las gestiones para el Convenio 
IDU-1702-2022 suscrito con la EAAB y con acta de inicio 22/12/2022 y vigencia 
de 5 años. 

g. Orientar a las dependencias del Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU en los acuerdos que se requiera suscribir en 
materia de coordinación interinstitucional, en caso de que 
ello sea procedente. 

La OCIT, en solicitud de Información N°1, manifestó que, a través de esta función, 
se lidera la negociación, estructuración y suscripción de convenios y/o acuerdos 
con las ESP, PRST y/o entidades públicas que intervengan en las redes y activos 
de servicios públicos, y en la infraestructura TIC. En estos convenios se acuerdan 
obligaciones, responsabilidades y las competencias a cargo de cada entidad. Así 
mismo, se adelantan los modificatorios en los convenios existentes frente al 
cambio en normatividad, reglamentación o tecnologías, así como en las 
necesidades identificadas entre las partes, frente a la dinámica de ejecución de 
los proyectos. 

h. Articular con las dependencias misionales del Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU a través de instancias internas u 
otros mecanismos, las acciones de coordinación 
interinstitucional que sean necesarias con cualquier tercero 
que tenga relación en el desarrollo de los proyectos de obra 
o conservación liderados por la entidad. 

En las gestiones realizadas con las ESP y otros, la OCIT evidenció la interacción 
con los procesos misionales, para la ejecución de los procedimientos requeridos 
para la armonización de las redes secas y húmedas en los proyectos de 
infraestructura. Estas interacciones se orientan a las actuaciones que tanto el IDU 
como las empresas de servicios públicos y otros hacen en desarrollo de los 
proyectos, las cuales se denominan maniobras y recobros. De esta forma, se 
encontró soportes del cumplimiento de esta función.  

i. Realizar, consolidar y sistematizar el seguimiento a las 
actividades de coordinación interinstitucional que realice 
esta Oficina u otra dependencia con el fin de emitir los 
lineamientos institucionales sobre esta temática. 

Como soportes de esta gestión, la OCIT en respuesta a la solicitud de información 
N°2, informó que ha venido realizando el seguimiento, gestión y coordinación de 
las actividades relacionadas con las ESP y PRST.  En tal sentido, realiza 
seguimientos periódicos de los componentes técnicos y de construcción, a fin de 
identificar requerimientos, inconvenientes y difundir directrices frente a las ESP 
para el desarrollo integral de los proyectos. Igualmente, se manifestó que en la 
actualidad se está gestionando la creación de una aplicación para el seguimiento 
de las maniobras, recobros y otros aspectos asociados a la gestión 
interinstitucional. De esta forma, se evidenció aplicación de esta función. Sin 
embargo, se recomienda tal como el equipo auditor lo expresó anteriormente, la 
revisión del alcance de esta función en relación con el Acuerdo 006 de 2021, pues 
éste hace referencia al seguimiento de la OCIT y de las dependencias del IDU 
que realicen actividades de coordinación interinstitucional, es decir, todos los 
convenios celebrados para apoyar el que hacer misional que se ve reflejado en el 
ciclo de vida de los proyectos de infraestructura. Al respecto, los colaboradores 
de la OCIT comentaron al informe preliminar: 
 

“La OCIT no puede asumir responsabilidades de la DTGC, quien tiene la 
responsabilidad de: Acompañar, asesorar y orientar a las dependencias del 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en los asuntos relacionados con la 
debida supervisión y coordinación de los contratos a su cargo. 
 
*La OCIT si asesora en la formulación de convenios con las ESP, PRST, 
Entidades para el tema de redes y activos de servicios públicos y temas de 
Transito, mas no en otros convenios diferentes a las actividades que no 
son el resorte de la oficina. 
 
*Se insiste que las Resoluciones de delegación de funciones entregaron la 
potestad a las subdirecciones, oficinas y direcciones técnicas para suscribir 
convenios en el marco de sus competencias, siendo así que, la OCIT no 
está facultado para dar concepto de temas de otros convenios de los 
cuales no tiene la competencia”. 

 
El equipo auditor toma como referencia lo descrito en el Acuerdo 006 de 2021 
“(…) Realizar, consolidar y sistematizar el seguimiento a las actividades de 
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coordinación interinstitucional que realice esta Oficina u otra dependencia” Es 
responsabilidad de la OCIT hacer este seguimiento, la naturaleza y alcance del 
mismo, si es técnico, financiero o si se alinea con la SGJ para realizar el apoyo 
jurídico, es potestad de la dependencia. La función indica seguimiento a la 
coordinación interinstitucional que realice la dependencia u otra dependencia. Las 
funciones descritas en el Acuerdo, tienen una mayor amplitud que lo referente 
sólo a ESP, PRST, Entidades para el tema de redes y activos de servicios 
públicos y temas de Tránsito, pues este amplio campo de acción, motivó su 
creación como dependencia independiente, pues de lo contrario podrían ser 
asumidas por las SGI o la SGDU. Por lo anterior, cumplir las funciones definidas 
en el Acuerdo 006 de 2021 no se convierte en una extralimitación, pero no 
cumplirlas podría generar riesgos asociados a omisiones que podrían conllevar 
afectaciones técnicas, jurídicas y administrativas.   

j. Hacer el seguimiento al proceso de trámites ambientales 
y solicitudes que sean radicadas por la Oficina de Gestión 
Ambiental y apoyar las acciones que en materia de 
coordinación interinstitucional realice dicha dependencia. 

De esta función, desde la dependencia se manifestó en entrevista del 20/02/2023 
que en la actualidad los trámites ambientales los desarrollan directamente por 
parte de la OGA y que se coordinan con esta dependencia las actividades de 
apoyo para la gestión de trámites ambientales.   

k. Promover, formalizar y hacer seguimiento a los 
escenarios de coordinación interinstitucional que faciliten el 
desarrollo de los proyectos integrales desarrollados por el 
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU. 

Para el cumplimiento de esta función, en entrevista directa del 20/02/2023, desde 
la OCIT se manifestó que las gestiones se encaminan en el fortalecimiento de las 
gestiones adelantadas con las ESP y PRST en los convenios que en la actualidad 
se adelantan, integrando actividades de proyectos del Subsistema Vial y de 
Transporte.  

l. Realizar las gestiones necesarias para el cobro de las 
obras ejecutadas para las Empresas de Servicios Públicos 
y Empresas de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones y para el pago de maniobras solicitadas a 
tales empresas. 

Desde la OCIT, en respuesta a la solicitud de información N°1 del 15/02/2023 así 
como en entrevista directa del 29/08/2023, se informó que, mediante el cobro de 
las obras ejecutadas, el IDU restituye el dinero invertido en la ejecución de obras 
civiles de redes de competencia de las ESP y PRST. En cuanto al pago de 
maniobras, se pagan las actividades especializadas que se hacen para trasladar, 
mover, reponer o instalar una infraestructura física que hace parte de los activos 
de las empresas de servicios públicos y necesarias para el desarrollo de los 
proyectos, con lo cual, las ESP y PRST ejecutan estas actividades y el IDU paga 
su ejecución. Los soportes de esta función se documentaron en el capítulo de 
seguimiento a convenios, en el seguimiento financiero. De esta forma, se 
encontraron evidencias de su aplicación. 
Así mismo, desde la OCIT se manifestó se ha promovido el proceso para 
adelantar las solicitudes de maniobras, las cuales deben ser asignadas 
oportunamente por las áreas coordinadoras para la firma del jefe OCIT, así como 
la coordinación y gestión de la revisión, trámite y definición de competencias de 
pago respecto a las actividades con las ESP y PRST, necesarias en la etapa 
previa de inicio de obra.  

m. Apoyar a las dependencias misionales en las gestiones 
requeridas con terceros involucrados en la ejecución de 
proyectos cuando se identifique la necesidad del apoyo.  

Esta función es cumplida por la OCIT a medida que las dependencias requieran 
su gestión. Como soportes se presentó la gestión realizada para el Convenio IDU-
1702-2022 suscrito con la EAAB, siendo éste el primer convenio gestionado en 
su totalidad por la OCIT, posterior a la entrada en vigencia del Acuerdo 006 de 
2021. Otras actividades muestran el cumplimiento de esta función son las 
siguientes: 
 
•Articulación con los entes Distritales mediante la presentación oficial de la Oficina 
de Coordinación Interinstitucional del IDU como canal de comunicación y 
articulación para tratar temas relacionados con el apoyo a la gestión de permisos, 
programación y ejecución de obras y maniobras para redes de servicios públicos, 
definición de competencias respecto a las intervenciones a ejecutarse en 
desarrollo de los diferentes proyectos de infraestructura a cargo del IDU y demás 
situaciones que en cierta medida requieran la definición de unos acuerdos 
interinstitucionales. 
 
•El uso de la información actualizada de delegados asignados por las ESP y PRST 
para los convenios marco, a fin que las comunicaciones, oficios y requerimientos 
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sean dirigidos a los actuales delegados asignados y evitar reprocesos al interior 
de las ESP y PRST por inconsistencias en la asignación de documentos dentro 
de las entidades. 
 
De esta forma, se evidenció la aplicación de esta función.  

 
 
De las anteriores observaciones, el equipo auditor nuevamente recomienda revisar el alcance de la 
coordinación institucional, articulando las gestiones de las dependencias que intervienen en este 
cometido, incluyendo lo relacionado con el asesoramiento jurídico que la Subdirección General Jurídica 
lidera. Igualmente, revisar el alcance del seguimiento que se hace a todas las actividades de coordinación 
interinstitucional que adelantan las diferentes dependencias del IDU.  
 
3.2 CONVENIOS   
 
Para la verificación de los convenios, el equipo auditor realizó dos pruebas de auditoría, la primera sobre 
la Completitud de expedientes (SECOP, ORFEO y SIAC) y publicación correspondiente y la segunda el 
seguimiento a su ejecución en el componente financiero. La organización de la presentación de resultados, 
obedeció a su relación con la Ley de Infraestructura 1682 de 2013, si son posteriores o anteriores a la 
misma. A continuación, se detallan los resultados: 
 
CONVENIOS POSTERIORES A LA LEY 1682 DE 2013 
 

Completitud de expediente y gestiones contractuales 
 
Las pruebas de auditoría aplicadas para la verificación de la completitud de los expedientes de convenios, 
se basó en la verificación de publicación de información en el Sistema de Información de Apoyo a la 
Contratación SIAC, la publicación en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP, y en 
el expediente de gestión documental, en aplicativo Orfeo; teniendo en cuenta la Completitud de 
documentos tanto en expediente, como publicados, la Vigencia de convenio (estado) y los Acuerdos de 
las partes (obligaciones) y ajustes en el desarrollo del convenio.  
 
Como punto de partida, el equipo auditor realizó la verificación del universo de convenios con injerencia 
de seguimiento por parte de la OCIT, consultado el aplicativo SIAC, encontrando los siguientes convenios: 
 

Ilustración 7. Convenios en ejecución 

 
Fuente: SIAC, elaboración equipo auditor. 
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Convenio IDU-849-2016 
Ilustración 8. Reporte SIAC 

Objeto: “ESTABLECER UN ACUERDO DE 
COOPERACIÓN ENTRE EL IDU Y CODENSA QUE 
PERMITA AUNAR ESFUERZOS DE CARÁCTER 
TÉCNICO Y FINANCIERO PARA: 1) LA 
IDENTIFICACIÓN, PROTECCIÓN O REUBICACIÓN 
DE LAS REDES DE PROPIEDAD DE CODENSA S.A. 
ESP QUE RESULTEN AFECTADAS CON OCASIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DEL IDU, 
CONTEMPLADOS EN EL PLAN DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, PLAN DE 
DESARROLLO DE BOGOTÁ D. C., Y TODOS LOS 
PROYECTOS QUE REQUIERA LA CIUDAD PARA SU 
DESARROLLO. 2) LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
QUE TENGAN POR OBJETO LA EXPANSIÓN DE 
LAS REDES DE PROPIEDAD DE CODENSA S. A. ESP”.           Fuente: SIAC 
 
 
 
 

Ilustración 9. Documentos publicados en SIAC 
 
 
 
 
Realizada la verificación inicial de publicación en el SIAC 
el 23/08/2023, se hallaron los siguientes documentos: 
Acta de Inicio, contrato de transición CODENSA, 
Convenio de cooperación CODENSA, Otrosí N°1, 
Prórroga N°1, Prórroga N°2, Prórroga N° 3 y Otrosí N°2 
Prórroga 4, como se observa en la siguiente imagen: 
 

 
 
 

Fuente: SIAC 
 

 
Con respecto a las modificaciones contractuales se encontró lo siguiente: 
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Ilustración 10. Publicación SIAC 
 

 
Fuente: SIAC, elaboración equipo auditor.  

 
Por lo tanto, el equipo auditor recomienda ajustar dentro del SIAC la información registrada del convenio, 
a fin de evitar duplicidad e inconsistencia de la misma, y así evitar confusiones a la hora de realizar 
seguimiento del convenio.  Al respecto, los colaboradores de la OCIT comentaron al informe preliminar: 
“Se recuerda que antes de OCIT la información era cargada por la DTGC, no obstante, se harán las 
gestiones para actualizar documentos en SIAC de los convenios a cargo.” El equipo auditor valora la 
precisión realizada por la OCIT; sin embargo, el informe describe situaciones verificadas en el SIAC, sin 
señalar responsabilidades concretas frente a las inconsistencias señaladas y la recomendación va 
encaminada a la corrección de las mismas. 
 
Así mismo, realizada la verificación de publicación en el SECOP I, se encontraron los siguientes 
documentos:  Acta de Inicio, acto administrativo de contratación directa, contrato de transición Codensa, 
Convenio de cooperación Codensa, Otrosí N°1, Prórroga N°1, Prórroga N°2, Prórroga N° 3 y Otrosí N°2 
Prórroga N°4. De esta forma, se estableció consistencia en la totalidad de la documentación precontractual 
del respectivo convenio. El expediente documental asignado al convenio fue el N°201643519150000001E. 
 
Con respecto a la vigencia inicial del convenio, se pudo observar que correspondía a 5 años; sin embargo, 
ésta fue prorrogada 5 veces; el acta de inicio fue del 23/08/2016 y la fecha actual de finalización es 
28/04/2028.  
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En el convenio inicial, las partes acordaron un total de 6 obligaciones generales a cargo del IDU y 7 a 
cargo de Codensa; frente a las obligaciones específicas para las fases de planeación, adquisición predial 
y ejecución de la obra, se acordaron 24 obligaciones por parte del IDU y 28 por parte de la empresa 
prestadora del servicio público. 
 
Durante la vigencia del convenio, las partes acordaron las siguientes modificaciones:  
 

Ilustración 11. Modificaciones Convenio 849 de 2016 

 
 

Fuente: SECOP, elaboración equipo auditor.  
Ilustración 12. Publicación de informes SECOP 
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Se evidenció, que del periodo comprendido entre 
01/01/2022 al 30/06/2023, se publicaron en 
SECOP I, solamente los informes semestrales 
N°19 (01/01/2022 al 30/06/2022) y N°20 
(01/07/2022 al 31/12/20222), quedando pendiente 
por publicar el informe de seguimiento N°21, que 
corresponde al periodo entre el 01/01/2023 al 
30/06/2023. Por lo anterior, el equipo auditor, en la 
solicitud N°9, correo electrónico del 08/09/2023 
consultó a la OCIT, quien manifestó por este mismo 
medio que, ya se solicitó a la Dirección Técnica de 
Gestión Contractual su publicación mediante 
radicado 202316500291923 del 13/09/2023. El 
equipo auditor verificó que esta situación fue 
subsanada a corte 04/10/2023. 
 

Fuente: SECOP 
 
 
Una vez verificado el contenido del Convenio N°849 de 2016, se evidenció que éste, al ser un Convenio 
Marco de Cooperación, no contaba para la suscripción con recursos económicos asignados. Sin embargo, 
una vez revisadas las obligaciones específicas de éste, se encontró que el numeral 3 de la cláusula 
QUINTA, define los costos asumidos por el IDU, de la siguiente forma:   
 

“El costo que asume el IDU: es únicamente el costo derivado de la necesidad de protección, traslado o 
reubicación de las redes de propiedad de CODENSA S.A. ESP o Activos de Uso General de propiedad 
de terceros operados y/o administrados por CODENSA S.A. ESP acorde con el estado de prestación 
del servicio de la red existente, más el costo de los permisos, autorizaciones y/o servidumbres a que 
haya lugar, y demás costos previstos en el presente convenio a cargo del IDU de acuerdo con lo 
establecido en las Actas de Competencia de Pago. 
Parágrafo: Los costos de la red trasladada en las mismas condiciones de prestación del servicio serán 
con cargo al IDU y la diferencia será con cargo a CODENSA S.A. ESP. Cuando la red no cumpla con la 
norma constructiva vigente, el valor de los nuevos elementos ajustados a norma de la red a trasladar 
será con cargo a CODENSA S.A. ESP.” 

 
Así las cosas, los recursos serán asignados y/o ejecutados durante el desarrollo de cada una de las obras 
priorizadas por la entidad. En las observaciones al informe preliminar, el personal de la OCIT manifestó: 
 

“Se debe aclarar que, los costos quedan asociados a la ejecución de obras de redes o maniobras 
durante la ejecución de los contratos de obra mas no quedan asociados al convenio 849-2016. 
 
El convenio es la herramienta mediante la cual el IDU puede ingresar recursos de las ESP que después 
son redistribuidos en los contratos, y en sentido contrario, mediante el convenio, el IDU puede girar 
recursos a las ESP para ejecutas maniobras asociadas a los contratos.” 

 
La afirmación realizada en relación a que, los costos quedan asociados a la ejecución de obras de redes 
o maniobras durante la ejecución de los contratos de obra, mas no quedan asociados al convenio, 
concuerda con lo señalado por el equipo auditor en el informe, cuando se señala que: “Así las cosas, los 



 
FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 
FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 
Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 42 de 100 Pública 

 

recursos serán asignados y/o ejecutados durante el desarrollo de cada una de las obras priorizadas por 
la entidad.” Esta observación se reitera para los convenios IDU-853-2016, IDU-1069-2016, IDU-1450-
2017, IDU-1454-2017. 
 
Con corte a 30/06/2023, el equipo auditor verificó, según la información suministrada por la OCIT, que se 
encontraban en trámite 10 Actas de Competencia de Pago en trámite proyectos IDU en Ejecución de Obra 
para este convenio; 6 Recobros de IDU a ENEL Colombia S.A. ESP y 44 Proyectos IDU con trámite de 
cuenta de cobro a ENEL Colombia S.A. ESP. 
 
Por lo anterior y, en conclusión, con respecto al Convenio IDU-849-2016, el equipo auditor recomienda 
publicar oportunamente los informes de ejecución de los convenios en el portal de contratación SECOP y 
verificar la correcta publicación en el SIAC.  
 
 

Convenio IDU-853-2016 
 

Ilustración 13. Reporte SIAC               
Objeto: “LAS PARTES SE COMPROMETEN A 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS DE 
ACUERDO CON LA COMPETENCIA DE CADA 
ENTIDAD, PARA EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LOS PROYECTOS 
DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DEL 
SISTEMA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
A CARGO DEL IDU Y DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE REDES Y ACTIVOS DE 
DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL A CARGO DE 
GAS NATURAL S. A. ESP, EN CUMPLIMIENTO 
DE LO EXPUESTO EN LA LEY 1682 DE 2013, 
DENTRO DE LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES”. 

Fuente: SIAC 
Ilustración 14. Documentos publicados SIAC 

 
Realizada la verificación inicial de publicación en el 
SIAC el 23/08/2023, se hallaron los siguientes 
documentos:  Acto Administrativo, Estudio previo, 
Contrato, Acta de Inicio, Modificatorio N°1 y 
Prórroga N°1, como se observa en la siguiente 
imagen: 

 
Fuente: SIAC 

 
Se evidenció, duplicidad de la información publicada en SIAC por cuanto los documentos denominados 
“IDU-853-2016 PRÓRROGA No. 1 VANTI S.A. ESP” y “Minuta prórroga Convenio No. 853 de 2016 IDU- 
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VANTI REVISADO DTGC 06092021 Rev ASC 6 Sep 2021 (1)”, corresponden al convenio suscrito. Por lo 
tanto, el equipo auditor, recomienda ajustar dentro del SIAC, la información registrada del convenio, a fin 
de evitar duplicidad e inconsistencia de la misma, y así evitar confusiones a la hora de realizar seguimiento 
del convenio.  
 
Por su parte, realizada la verificación en SECOP I, se encontró publicada la totalidad de la documentación 
precontractual del respectivo convenio. El expediente documental asignado al convenio fue el 
N°201643519150000002E. 
 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 15. Modificaciones Convenio 853 de 2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
Fuente: SECOP 

Ilustración 16. Publicación de informes SECOP 
Se evidenció, que del periodo comprendido entre 01/01/2022 al 30/06/2023, se publicaron en SECOP I, 
solamente los informes trimestrales N°21 (01/01/2022 al 31/03/2022), el N°22 (01/04/2022 al 30/06/2022), 
el N°23 (01/07/2022 al 30/09/2022), el N°24 (01/10/2022 al 31/12/2022) y el N°25 (01/01/2023 al 
31/03/2023); quedando pendiente por publicar el informe de seguimiento N°26 (01/04/2023 al 30/06/2023). 
Por lo anterior, el equipo auditor, en la solicitud N°9, correo electrónico del 08/09/2023 consultó a la OCIT, 
quien manifestó por este mismo medio que ya se solicitó a la Dirección Técnica de Gestión Contractual su 
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publicación mediante radicado 202316500291923 
del 13/09/2023.     Fuente: 
SECOP 
 
El equipo auditor verificó que esta situación fue 
subsanada a corte 04/10/2023. 
 
Una vez verificado el contenido del Convenio 
N°853 de 2016, se evidenció que éste, al ser un 
Convenio Marco de Cooperación, no contaba para 
la suscripción con recursos económicos asignados. 
Sin embargo, una vez revisadas las obligaciones 
específicas de éste, se encontró que el numeral 1 
de la cláusula CUARTA, define los costos 
asumidos por el IDU, de la siguiente forma: 
   
“El costo que asume el IDU, es el derivado de la necesidad de protección y/o reubicación o traslado de redes de 
GAS NATURAL S.A. ESP, en las condiciones como se encuentre prestando el servicio, el cual corresponde al costo 
de las obras civiles, maniobras, materiales, permisos, autorizaciones y/o servidumbres a que haya lugar, de acuerdo 
con lo establecido en el acta de competencias -pago y en la cláusula tercera de obligaciones del presente convenio.” 
 
Así las cosas, los recursos serán asignados y/o ejecutados durante el desarrollo de cada una de las obras 
priorizadas por la entidad. La observación descrita para el convenio IDU-849-2016 aplica para este 
convenio.  
 
Con corte a 30/06/2023, el equipo auditor verificó, según la información suministrada por la OCIT, que se 
encontraban en trámite 10 Actas de Competencia de Pago en trámite proyectos IDU en Ejecución de Obra 
para este convenio, 10 Actas de Competencia en trámite a cargo Transmilenio S.A. – VANTI S.A. ESP y 
un Pago de Maniobras con recursos Transmilenio S.A. 
 
Por lo anterior y, en conclusión, con respecto al Convenio IDU-853 de 2016, el equipo auditor recomienda 
publicar oportunamente los informes de ejecución de los convenios en el portal de contratación SECOP y 
verificar la correcta publicación en el SIAC.  
 
 
 
 
 

Convenio IDU-1069-2016 
Ilustración 17. Reporte SIAC               
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Objeto: “LAS PARTES SE COMPROMETEN A 
APORTAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS 
QUE SE GENEREN CON OCASIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE OBRAS CIVILES TELEMÁTICAS 
Y DEMÁS ACTIVIDADES NECESARIAS EN LAS 
DISTINTAS ETAPAS DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA A CARGO DEL IDU, EN 
BOGOTA, D. C.”. 
 
 

Fuente: SIAC 
 
 
 
 

Ilustración 18. Documentos publicados SIAC 
 
 
Realizada la verificación inicial de publicación en el 
SIAC el 23/08/2023, se encontraron los siguientes 
documentos:  Convenio, Estudios Previos, Acto 
Administrativo, Modificatorio N°1, Modificatorio N°2 
y Otrosí N°1, como se observa en la siguiente 
imagen: 

 
 

Fuente: SIAC 
 

 
Se evidenció, por parte del equipo auditor duplicidad de la información registrada en SIAC por cuanto los 
documentos denominados “IDU-1069-2016 PRÓRROGA No. 2 Y MODIFICATORIO No. 3 EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A E.S.P.” y “1785. MODIFICACIÓN N 2 CONVENIO 
COOPERACIÓN N 1069 DE 2016 IDU”, corresponden a la modificación N°2 del Convenio de Cooperación 
N°1069 del 2016; sin embargo, difieren en la fecha de suscripción.  El primer documento indica 11/2021 y 
el segundo del 01/12/2021, cuando la fecha de la firma del representante legal de la Empresa de 
Telecomunicaciones de Bogotá S.A. ESP está del 01/12/2021, en ambos documentos.  
 

Ilustración 19. Publicación de informes SECOP 
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Al revisar la información del convenio tanto en el 
expediente del sistema de gestión documental, en 
el SIAC y en SECOP I, no se observó la publicación 
del acta de inicio, como se observa en la siguiente 
imagen: 

 
 
 
 
 
 

Fuente: SECOP 
 
Por tal motivo, mediante correo electrónico de 24/08/2023, se solicitó aclaración a la OCIT, frente a la 
duplicidad y a la no publicación del acta de inicio; la OCIT respondió mediante correo electrónico del 
29/08/2023, lo siguiente:  
 
"Actas de inicio de los siguientes convenios: 
• Convenio IDU 1069 de 2016 con ETB: De acuerdo con la cláusula 4. Plazo, se estipula el inicio del 
convenio a partir de la suscripción del mismo, es decir, sin suscripción de Acta de inicio ".(...) Una vez 
consultado los documentos en el SIAC, se constata la duplicidad del documento, vale la pena indicar que 
el cargue de documentos hasta mayo/2023 lo realizó la DTGC dentro del sistema SIAC dado que la OCIT 
no contaba con dichos permisos, así mismo, la DTGC como área contractual del Instituto válida y asigna 
la fecha de suscripción de los documentos de modificatorios, otrosíes y prórrogas. 
 
Se adjunta pantallazos con la solicitud de permisos para edición SIAC para el 2023: En este sentido, se 
valida que el documento final suscrito entre el IDU y ETB es el correspondiente al ID 51489 “IDU-1069-
2016 MODIFICACION N°2 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A E.S.P..pdf”, que 
coincide a la versión publicada en el SECOP 1.  
 
La OCIT, en el marco de su competencia, procederá a realizar la eliminación del registro duplicado ID 
51488"(...) Una vez consultado los documentos en el SIAC, se constata la duplicidad del documento, vale 
la pena indicar que el cargue de documentos hasta mayo/2023 lo realizó la DTGC dentro del sistema SIAC 
dado que la OCIT no contaba con dichos permisos, así mismo, la DTGC como área contractual del Instituto 
válida y asigna la fecha de suscripción de los documentos de modificatorios, otrosíes y prórrogas. 
Se adjunta pantallazos con la solicitud de permisos para edición SIAC para el 2023: En este sentido, se 
valida que el documento final suscrito entre el IDU y ETB es el correspondiente al ID 51489 “IDU-1069-
2016 MODIFICACIÓN N°2 EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ S.A E.S.P..pdf”, que 
coincide a la versión publicada en el SECOP 1. 
 
La OCIT, en el marco de su competencia, procederá a realizar la eliminación del registro duplicado ID 
51488". 
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Por parte del equipo auditor, se recomienda ajustar dentro del SIAC, la información registrada del 
convenio, a fin de evitar duplicidad e inconsistencia de la misma, y así evitar confusiones a la hora de 
realizar seguimiento del convenio. 
 
El expediente documental asignado al convenio fue el N°201643519150000005E. Con respecto a la 
vigencia inicial del convenio, se pudo observar que correspondía a 5 años; sin embargo, fue prorrogado 2 
veces. El inicio del convenio fue el 7/12/2016 y la fecha actual de finalización es 6/12/2023.  
 
En el convenio inicial, las partes acordaron un total de 9 obligaciones generales a cargo del IDU y 9 a 
cargo de ETB; frente a las obligaciones específicas para las fases de planeación y ejecución de la obra, 
se acordaron 17 obligaciones por parte del IDU y 19 por parte de la empresa prestadora del servicio 
público. Durante la vigencia del convenio, se acordó la siguiente modificación: mediante el Otrosí N°1 del 
18/12/2020, se modificó el procedimiento de pago de maniobras con cargo al IDU. Por su parte, mediante 
modificación N°2 del 01/12/2021, se incluyó la realización de mesas técnicas periódicas. Por último, 
mediante prórroga N°2 y modificatorio N°3 del 6/12/2022, se modificó la supervisión del convenio por parte 
del IDU. 
 
A la fecha, la supervisión del convenio por parte del IDU se encuentra en cabeza del jefe de la Oficina 
Asesora de Coordinación Interinstitucional y por parte de la ETB del Vicepresidente de Infraestructura, 
quienes conformarán el comité coordinador del convenio en atención a la cláusula DÉCIMA CUARTA. De 
igual forma, ante este comité se deberá presentar trimestralmente un informe de ejecución contractual, 
según lo dispuesto en el numeral 4 de la cláusula DÉCIMA SEGUNDA del convenio. 
 

Ilustración 20. Publicación de informes SECOP 
Se evidenció, que del periodo comprendido entre 
01/01/2022 al 30/06/2023, se publicaron en 
SECOP I, solamente los informes trimestrales N°21 
(01/01/2022 al 31/03/2022), el N°22 (01/04/2022 al 
30/06/2022), el N°23 (01/07/2022 al 30/09/2022), el 
N°24 (01/10/2022 al 31/12/2022) y el N°25 
(01/01/2023 al 31/03/2023); quedando pendiente 
por publicar el informe de seguimiento N°26 
(01/04/2023 al 30/06/2023).     Fuente: SECOP 
 
El equipo auditor verificó que esta situación fue subsanada a corte 04/10/2023. 
 
Una vez verificado el contenido del Convenio N°1069 de 2016, se evidenció que éste, al ser un Convenio 
Marco de Cooperación, no contaba para la suscripción con recursos económicos asignados. Sin embargo, 
una vez revisadas las obligaciones específicas de éste, se encontró que el numeral 1 de la cláusula 
SEXTA, define los costos asumidos por el IDU, de la siguiente forma:   

“El costo que asume el IDU, corresponde al valor de la protección, reubicación y/o traslado de redes de 
ETB, en caso que estas actividades sean pertinentes y/o necesarias para el proyecto de transporte o por 
evaluación técnica de ETB dependiendo de si la infraestructura final de la obra resultare no funcional 
y/o inoperante, según lo indicado en la Ley de Infraestructura de Transporte (Ley 1682 de 2013).” 
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Así las cosas, los recursos serán asignados y/o ejecutados durante el desarrollo de cada una de las obras 
priorizadas por la entidad. La observación descrita para el convenio IDU-849-2016 aplica para este 
convenio. 
 
Con corte a 30/06/2023, el equipo auditor verificó, según la información suministrada por la OCIT, que 
fueron pagadas 6 Cuentas de cobro tramitadas por IDU, correspondientes al primer semestre de 2023, 14 
Maniobras Ejecutadas y Pagadas a marzo 2023 y 11 Actas de Competencia en trámite a cargo 
Transmilenio S.A. – ETB S.A. ESP. 
 
Por lo anterior y, en conclusión, con respecto al Convenio IDU-1069-2016, el equipo auditor recomienda 
publicar oportunamente los informes de ejecución de los convenios en el portal de contratación SECOP y 
verificar la correcta publicación en el SIAC.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Convenio IDU-1450-2017  
Ilustración 21. Reporte SIAC               

 
 
Objeto: “LAS PARTES SE COMPROMETEN A 
APORTAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA EL 
DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS 
QUE SE GENEREN CON OCASIÓN DE LA 
EJECUCIÓN EN BOGOTÁ D.C. DE OBRAS 
CIVILES Y OBRAS HIDRÁULICAS Y DEMÁS 
ACTIVIDADES NECESARIAS EN LAS DISTINTAS 
ETAPAS DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA A CARGO DEL IDU Y A 
CARGO DE LA EAB”. 
 

Fuente: SIAC 
 
 

Ilustración 22. Documentos publicados SIAC 
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Realizada la verificación inicial de publicación en el 
SIAC el 23/08/2023, se hallaron los siguientes 
documentos:  Convenio, Prórroga N°1 y 
Modificatorio N°1, como se observa en la siguiente 
imagen: 
 

 
Fuente: SIAC 

 
 
Se constató, que no fue publicado en el SIAC, el acto administrativo que justifica la contratación directa, 
ni el estudio previo. En el expediente del sistema de gestión documental bajo consecutivo 
201743519160000011E y en SECOP I, fueron ubicados los documentos. Por tanto, el equipo auditor, 
recomienda a la OCIT, realizar la actualización de la información registrada en el SIAC para consultas de 
las partes interesadas. De igual forma, se observó que en SIAC y SECOP I, no se encontraba publicada 
el acta de inicio; por tanto, mediante correo electrónico de 24/08/2023, se solicitó aclaración a la OCIT, 
frente a esta situación. La OCIT manifestó mediante correo electrónico del 29/08/2023, lo siguiente:  
"Convenio IDU 1450 de 2017 con EAAB: De acuerdo con la cláusula Décimo Primera. Duración, se 
estipula el inicio del convenio a partir de la suscripción del mismo, es decir, sin suscripción de Acta de 
inicio".  
 
Con respecto a la vigencia inicial del convenio se pudo observar que correspondía a 5 años; sin embargo, 
fue prorrogado una vez. El acta de inicio fue del 10/11/2017 y la fecha actual de finalización es del 
24/06/2024. 
En el convenio inicial, las partes acordaron un total de 15 obligaciones generales a cargo del IDU, 15 a 
cargo de EAAB y 3 mesas técnicas conjuntas; frente a las obligaciones específicas se establecieron 11 a 
cargo del IDU y 18 a cargo de la empresa prestadora del servicio público. 
 
Durante la vigencia del convenio, se acordó la siguiente modificación: Otrosí de adición y prórroga N°1 del 
26/07/2022, las partes modificaron el comité coordinador, la supervisión del contrato y adicionaron 
obligaciones específicas.  
 
A la fecha, la supervisión del convenio por parte del IDU se encuentra en cabeza del jefe de la Oficina de 
Coordinación Interinstitucional y por parte de la EAAB del Director de Apoyo Técnico de la Gerencia 
Corporativa de Servicio al Cliente, quienes conformarán el comité coordinador del convenio en atención a 
la cláusula DÉCIMA SEGUNDA. De igual forma, el comité coordinador se reunirá como mínimo una vez 
cada seis meses y de esta reunión se elaborará un acta donde se hará constar de las decisiones 
aprobadas. 
 

Ilustración 23. Publicación de informes SECOP 
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Dentro del convenio y sus respectivas 
modificaciones no se encontró periodicidad para la 
presentación del informe de ejecución. Se evidenció 
que del periodo comprendido entre 01/01/2022 al 
30/06/2023, se publicaron en SECOP I, los 
siguientes informes de ejecución: N°16 (01/12/2021 
al 28/02/2022), el N°17 (01/03/2022 al 31/05/2022), 
el N°18 (01/06/2022 al 31/08/2022), el N°19 
(01/09/2022 al 30/11/2022) y el N°20 (01/12/2022 al 
31/05/2023).  

Fuente: SECOP 
 
 
Una vez verificado el contenido del Convenio N°1450 de 2017, se evidenció que éste, al ser un Convenio 
Marco de Cooperación, no contaba para la suscripción con recursos económicos asignados. Sin embargo, 
una vez revisadas las obligaciones específicas de éste, se encontró que el numeral 2 de la cláusula 
QUINTA, define los costos asumidos por el IDU, de la siguiente forma:   

“(…) 2.     Competencias de Pago: Las partes acuerdan para el desarrollo del presente 
Convenio las siguientes competencias generales/de pago, atendiendo los lineamientos 
de la Ley 1682 de 2013 y demás normas que regulan la materia:     
                                                . 
2.1.                      El IDU asume el costo de: 
 
a.       Los diseños, obras y demás actividades que deben ejecutarse para la 
protección y/o traslado de redes dé acueducto y alcantarillado, ocasionados por 
necesidades del proyecto-de infraestructura de transporte. b.       Los permisos, 
autorizaciones y/o servidumbres a que haya lugar, derivados del traslado y/o 
protección y de redes de acueducto y alcantarillado por necesidad del proyecto 
de infraestructura de transporte. c.       La renivelación a la nueva rasante de la 
vía y/o espacio público de los elementos existentes de los sistemas de acueducto 
y alcantarillado. d.       Sumideros, conexión sumidero a pozo, pozos y redes 
requeridas para drenar la vía y el espacio público. acorde con la competencia 
definida para el IDU. No obstante, deberá- determinarse en los diseños el aporte 
de aguas lluvias directamente sobre la vía y/o espacio público respectivo. 
e.       Los ensayos y pruebas requeridas para la entrega de los activos de 
acueducto y alcantarillado a la EAB (…)”. 

 
Así las cosas, los recursos serán asignados y/o ejecutados durante el desarrollo de cada una de las obras 
priorizadas por la entidad. La observación descrita para el convenio IDU-849-2016 aplica para este 
convenio. 
 
Con corte a 31/05/2023, el equipo auditor verificó según la información suministrada por la OCIT, que 
fueron pagadas 18 Actas de Competencia en trámite para proyectos IDU en Fase Ejecución de Obra y 10 
Actas de Competencia en trámite de Transmilenio S.A. – EAAB S.A. ESP.   
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Convenio IDU-1454-2017 
 

Ilustracion 1. Reporte SIAC               
Objeto: “ESTABLECER REGLAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE COOPERACIÓN Y 
COORDINACIÓN, DE ACUERDO CON LAS 
COMPETENCIAS Y FUNCIONES DE CADA 
PARTE, PARA EL DESARROLLO Y 
ARMONIZACIÓN DE LOS PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DEL 
SISTEMA DE MOVILIDAD Y ESPACIO PÚBLICO 
A CARGO DEL IDU Y DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE REDES Y ACTIVOS DE 
TELECOMUNICACIONES A CARGO DE 
COLOMBIA TELECOMUNICACIONES, DENTRO 
DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y 
LEGALES”. 

Fuente: SIAC 
Ilustración 24. Documentos publicados SIAC 

 
Realizada la verificación inicial de publicación en 
el SIAC el 23/08/2023, se encontraron los 
siguientes documentos:  Convenio, Modificatorio 
N°1, Prórroga N°1 y Otrosí N°2, como se observa 
en la siguiente imagen: 
 

Fuente: SIAC 
 

Se evidenció, que no fueron publicados los Estudios Previos del Convenio y el Acto administrativo de 
justificación de contratación directa. 
 
El equipo auditor recomienda ajustar dentro del SIAC, la información pendiente de ser registrada, a fin de 
evitar confusiones a la hora de realizar seguimiento del convenio. Al revisar la información del convenio 
tanto en el expediente del sistema de gestión documental, en el SIAC y en SECOP, no se observó la 
publicación del acta de inicio. 
 
Se constató que el documento registrado en el SIAC denominado “OTROSÍ MODIFICATORIO No. 1 DEL 
CONVENIO DE COOPERACIÓN 1454-2017 / 71.1. 0799.2017, ENTRE EL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU Y COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP BIC” se encuentra sin 
firma de la representante legal de COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. ESP y con fecha 
25/01/2022, mientras que el publicado en SECOP I aparece con la firma, pero de fecha 13/01/2022. 
 
Por tal motivo, mediante correo electrónico de 24/08/2023, se solicitó aclaración a la OCIT.  La OCIT 
manifestó mediante correo electrónico del 29/08/2023, lo siguiente: "Acta de inicio del convenio IDU 1454 
de 2017 con COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A E.S.P: De acuerdo con la cláusula Octava. Plazo, 
se estipula el inicio del convenio a partir de la suscripción del mismo, es decir, sin suscripción de Acta de 
inicio". Al respecto, los colaboradores de la OCIT comentaron al informe preliminar: 
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“El convenio 1454-2017 no tiene acta de inicio, de esta manera consideramos que el párrafo 
subsiguiente es el que da la conclusión de este tema 
 
Se solicitó 
 a la DTGC actualizar el documento tanto en SIAC como en SECOP 1 mediante el memorando 
202316500291933 del 13-09-2023 
 
Este párrafo antecede al de la duplicidad de documentos en SIAC.” 

 
En relación con esta observación, es pertinente precisar que, en un primer momento, el equipo auditor 
evidenció, entre otras cosas, el no registro en el SIAC del acta del inicio del convenio, por tanto, realizó 
solicitud de información del 24/08/2023 en donde la OCIT respondió que en atención al clausulado del 
convenio no era obligatorio la suscripción de acta de inicio. Respecto a la actualización del SIAC, se 
evidenció que en consulta del 13/10/2023 fue subsanada.  
 
El expediente documental asignado al convenio fue el N°201743519150000005E. Con respecto a la 
vigencia inicial del convenio se pudo observar que correspondía a 5 años; sin embargo, fue prorrogado 
una vez. El inicio del convenio fue el 11/11/2017 y la fecha actual de finalización es 10/11/2027.  
 
En el convenio inicial, las partes acordaron un total de 6 obligaciones generales a cargo del IDU, 6 a cargo 
de Colombia Telecomunicaciones.  Frente a las obligaciones específicas, se establecieron 19 a cargo del 
IDU y 17 a cargo de la empresa prestadora del servicio público. Durante la vigencia del convenio, se 
acordaron las siguientes modificaciones: Otrosí Modificatorio N°1 del 25/01/2022, las partes modificaron 
el pago de diseño, maniobra y otros costos asociados con cargo al IDU y/o Transmilenio y la conformación 
del comité coordinador; Prórroga N°1 y Otrosí N°2 del 09/09/2022, donde las partes modificaron la 
supervisión del convenio, el pago de diseño, maniobra y otros costos asociados con cargo al IDU y/o 
Transmilenio. 
 
A la fecha, la supervisión del convenio por parte del IDU se encuentra en cabeza de la Oficina de 
Coordinación Interinstitucional del IDU y por parte de la Empresa de Colombia Telecomunicaciones por 
parte del Director de Servicios Técnicos Clientes. El comité coordinador está integrado por tres 
representantes de cada parte contractual.  
 

Ilustración 25. Publicación de informes SECOP 
Dentro del convenio y sus respectivas 
modificaciones se encontró periodicidad para la 
presentación del informe de ejecución es trimestral. 
Se evidenció, que del periodo comprendido entre 
01/01/2022 al 30/06/2023, se publicaron en SECOP 
I, los siguientes informes de ejecución: N°17 
(01/12/2021 al 28/02/2022), el N°18 (01/03/2022 al 
31/05/2022), el N°19 (01/06/2022 al 31/08/2022), el 
N°20 (01/09/2022 al 30/11/2022) y el N°21 
(01/12/2022 al 31/05/2023).  
 
 



 
FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 
FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 
Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 53 de 100 Pública 

 

Fuente: SECOP 
 
 
Una vez verificado el contenido del Convenio N°1454 de 2017, se evidenció que éste, al ser un Convenio 
Marco de Cooperación, no contaba para la suscripción con recursos económicos asignados. Sin embargo, 
una vez revisadas las obligaciones específicas de éste, se encontró que el numeral 1 de la cláusula 
QUINTA, define los costos asumidos por el IDU, de la siguiente forma:   
 

“(…) 1. El costo que asume el IDU, es el derivado de la necesidad de protección y/o reubicación 
o traslado de redes de Colombia Telecomunicaciones, incluyendo aquellas que se encuentren 
ubicadas en infraestructura de otras empresas de servicios públicos, de tal manera que el 
servicio de telecomunicaciones se continúe prestando en las mismas condiciones. Dicho costo 
corresponde al valor de las actividades y obras de protección y al valor del desmantelamiento 
e instalación de una nueva red o activo. Dicho valor incluirá la adquisición de nuevos activos, 
servidumbres, licenciamiento, gestión contractual y en general los costos que impliquen la 
nueva instalación de la red, costo de diseños, obras civiles, maniobras, Materiales, permisos, 
autorizaciones, así como las obras necesarias para garantizar la continuidad y calidad en la 
prestación de los servicios públicos durante el traslado o reubicación de las sedes o „activos, 
de acuerdo con lo establecido en el acta de competencias de pago y en la cláusula novena de 
obligaciones del presente convenio (…)”. 

 
Así las cosas, los recursos serán asignados y/o ejecutados durante el desarrollo de cada una de las obras 
priorizadas por la entidad. La observación descrita para el convenio IDU-849-2016 aplica para este 
convenio.  
 

 
 

Con corte a 31/05/2023, el equipo auditor verificó según la información suministrada por la OCIT, que 
fueron pagadas 10 Actas de Competencia en trámite para proyectos IDU en fase de Ejecución de Obra, 3 
cuentas de cobro de Proyectos con pagos por parte de Colombia Telecomunicaciones S.A. y 4 Maniobras 
ejecutadas y pagadas por IDU a Colombia Telecomunicaciones S.A. ESP. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Convenio IDU-1702-2022 
Ilustración 26. Reporte SIAC               
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 Objeto: “CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ - ESP Y EL 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU”. 
 
 

Fuente: SIAC 
Ilustración 27. Documentos publicados SIAC 

 
Realizada la verificación inicial de publicación en el 
SIAC el 23/08/2023, se localizaron los siguientes 
documentos:  Convenio y Acta de Inicio, como se 
observa en la siguiente imagen: 
 

Fuente: SIAC 
 

 
No se evidenció el acto administrativo que justifica la contratación directa, ni el estudio previo en el SIAC, 
documentos que fueron ubicados en el expediente del sistema de gestión documental bajo consecutivo 
202243519160000007E. El equipo auditor recomienda al proceso, realizar la actualización de la 
información registrada en el SIAC para consultas de las partes interesadas. Al revisar la información del 
convenio en SECOP I, se pudo establecer la existencia de la información. 
 
Con respecto a la vigencia inicial del convenio, se identificó que correspondía a 5 años. El acta de inicio 
fue del 22/12/2022 y la fecha actual de finalización es 21/12/2027. En el convenio inicial, las partes 
acordaron un total de 19 obligaciones a cargo del IDU y 7 a cargo de la EAAB.  
 
A la fecha, la supervisión del convenio por parte del IDU se encuentra en cabeza por quien designe el Jefe 
de la Oficina de Coordinación Interinstitucional y por el Subdirector Técnico de Ejecución del Subsistema 
de Transporte y, por parte de la EAAB-ESP, la Gerencia Corporativa de Servicio al Cliente o quien ésta 
designe. El comité coordinador está integrado por estos tres. 
 
El valor estimado del presente convenio es de DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO 
SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 253.177.564.439); sin embargo, el valor final será el resultante 
de la sumatoria de las cantidades de obra por los precios unitarios del proyecto y los costos indirectos 
asociados a las mismas, soportados mediante las correspondientes actas de entrega de activos finales. 
Dicho convenio se encuentra amparado con los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal 
de la EAB: 
 

No. CDP Valor 
1600068399 25.331.986.354 
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1600068400 50.663.972.710 
1600068401 32.008.264.006 
1600068410 40.000.000.000 
1600068411 24.668.013.644 
1600068412 49.336.027.291 
1600068413 31.169.300.434 

Total 253.177.564.439 
 
De acuerdo con lo informado por la OCIT el 04/10/2023, en las funciones del COMITÉ COORDINADOR o 
de SUPERVISIÓN señaladas en el Convenio IDU-1702-2022, no se estableció la elaboración de informes 
de ejecución para este convenio, por lo que no fue posible realizar ninguna verificación del estado de 
ejecución del mismo. Sin embargo, de la información remitida el 23/08/2023, se evidenció que en reunión 
celebrada el 13/06/2023, con la participación del comité coordinador, se suscribieron las nueve (9) actas 
de aprobación de los tramos funcionales del proyecto TM. Av.68.  De igual forma, el IDU informó frente a 
los recursos aportados por la EAAB, que se ha realizado dos giros de acuerdo con lo establecido en el 
Convenio; el primero, por un valor de $40.000.000.000, el cual fue recibido en la entidad el 26/12/2022 y 
el segundo, por un valor de $49.999.999.998, el 28/03/2023.  
 
Al respecto, los colaboradores de la OCIT comentaron al informe preliminar: “Dentro de la solicitud de 
información #2, en el punto 1 se remitió la información de las gestiones adelantados por la OCIT en el 
convenio 1702-2022.”. Debe aclararse frente a esta observación que, de la información remitida por la 
OCIT el 23/08/2023 y como se informó el 04/10/2023 por la misma dependencia, para el convenio 1702-
2022, no se estableció la elaboración de informes de ejecución. Sin embargo, de la información remitida 
se pudieron evidenciar avances que se encuentran registrados en el informe. 
 

VERIFICACIÓN DE COMPONENTE FINANCIERO 
 
Para la verificación de la información financiera, resultado de las gestiones realizadas por la OCIT en los 
convenios IDU-849-2016, IDU-853-2016, IDU-1069-2016, IDU-1450-2017, IDU-1454-2017 e IDU-1702-
2022, se aplicó una prueba de auditoría de comprobación de datos, partiendo de la información 
consolidada, suministrada por la dependencia y la presentada a la gente IDU, en el evento de En Vivo con 
el Director del 17/08/2023, información que fue posteriormente verificada con los instrumentos de 
seguimiento implementados por la dependencia y finalmente corroborados con los aplicativos de 
información presupuestal establecidos en la entidad.  
 
Antes de presentar los resultados, es pertinente traer como referencia los conceptos de recobro y 
maniobra, utilizados por la OCIT, para entender la información analizada: 

● Recobro: Relacionado con las gestiones de apoyo necesarias para el cobro de las obras civiles de 
redes de servicios públicos ejecutadas por el IDU con cargo a las Empresas de Servicios Públicos 
y Empresas de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Información descrita en la 
caracterización del Proceso de Gestión Interinstitucional con código CP-IN-01, actividad crítica 4. 
No se encontró en Glosario IDU, se recomienda incluir esta información para que las partes 
interesadas conozcan esta definición. 
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● Maniobra: actividades y obras de carácter especializado, diferentes a obra civil, ejecutadas por la 
empresa propietaria de la red de servicios públicos o por un tercero especializado, de ser requerido 
para la continuidad del proyecto. Definición consultada en el Glosario IDU, en: 
HTTPS://WWW.IDU.GOV.CO/PAGE/TRANSPARENCIA/INFORMACION-DE-INTERES/GLOSARIO.  
El equipo de la OCIT manifestó que correspondía a los pagos que el IDU hace a las empresas de 
servicios públicos por el desarrollo de estas maniobras. Sin embargo, en la definición del glosario 
no se aclara el tema del pago.   

 
En las observaciones presentadas al informe preliminar, los colaboradores de la OCIT informaron que se 
solicitará el ajuste de la definición en el Glosario IDU, eliminando la frase: diferentes a obra civil (subrayada 
en el texto). Así mismo, con respecto a los temas de pagos manifestaron que: “Cuando son interferencias 
por necesidad del proyecto, los costos son asumidos por el IDU y se le debe reconocer el pago a la ESP 
que lo ejecuta”. Esta aclaración es conveniente incluirla en la definición.  
 
Precisados estos términos, que responden a lo explicado por el equipo de la OCIT, a continuación, se 
presentan las conclusiones de las verificaciones realizadas.  
 
En el tiempo de la etapa de ejecución de pruebas de auditoría, la OCIT realizó presentación en el evento 
institucional de En vivo con el Director del 17/08/2023, donde se expuso entre otros, los logros de la 
dependencia con corte al 31/07/2023. En la siguiente ilustración se evidencia el Balance Financiero 
expuesto así: 
 

Ilustración 28. Balance financiero 2022 y 2023 (al 31/07/2023) 

 
Fuente: Oficina de Coordinación Interinstitucional. 

 
Como se aprecia en la anterior ilustración, los valores gestionados corresponden a recobros y maniobras. 
A estas cifras, el equipo auditor procedió a hacer la verificación correspondiente, mediante entrevista 
directa el 29/08/2023, donde el equipo de la OCIT realizó presentación de la información financiera 
correspondiente a recobros y maniobras, información suministrada previamente por la dependencia, en 
cuadro de seguimiento entregado en la solicitud de información N°2 del 17/08/2023. De estos análisis se 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/glosario
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obtuvieron los siguientes resultados, diferenciados en recobros del Subsistema Vial y recobros del 
Subsistema de Transporte:  
 
Con respecto a los recobros de Subsistema Vial: 
 

● La primera cifra corresponde a los recobros por un total de $11.017.893.647 distribuidos en dos 
valores, definidos por la OCIT como VIAL por $3.981.880.015, y TRANSPORTE por 
$7.036.013.627.  
 

● Analizados los $3.981.880.015 de VIAL, esta cifra correspondió a lo ejecutado en los siguientes 
proyectos: Av. Guayacanes G3, Conservación Malla Vial grupo 3, Puente Cl 46, Guayacanes G2, 
Puente Av. Mutis, Acciones Populares, Guayacanes G5, Canal Molinos – AP, Av. Rincón x Boyacá 
y Contratos liquidación Convenio 024. El equipo auditor procedió a verificar y cruzar estas cifras 
con las notas a cuentas bancarias del aplicativo STONE, descargadas para cada tercero, 
correspondiente a las Empresas de Servicios Públicos. Esta prueba de auditoría sólo se aplicó a 
lo correspondiente a VIAL, pues lo de TRANSPORTE hace parte de recursos Transmilenio 
administrados por esta entidad. De las verificaciones con corte 13/09/2023, se encontró lo 
siguiente: 

 
Tabla N° 7 Recobros Subsistema Vial 

MES ESP N° CONTRATO Proyecto COBROS 
TRAMITADOS Total recibido 

Notas a 
Cuentas 
Bancari

as 
ENERO ENEL 1539-2018 Av. Guayacanes G3 1.146.216.135 $1.146.216.135 15864 

MARZO MOVISTAR 1698-2020 Conservación Malla 
Vial grupo 3 $17.313.279 $17.313.279 4930 

ABRIL ENEL 1534-2018 Puente Cl 46 $125.258.774 $125.258.774 15987 
ENEL 1540-2018 Guayacanes G2 $643.210.350 $643.210.350 16008 

JUNIO 

MOVISTAR 1851-2015 Puente Mutis $95.862.651     
MOVISTAR 1553-2017 Acciones Populares $14.248.725 $14.248.725 4941 

ENEL 1533-2018 Guayacanes G5 $530.678.355     
ENEL 1331-2020 Canal Molinos - AP $101.024.971     

JULIO 
ENEL 1550-2018 Av. Rincón x Boyacá $632.863.792     

ENEL 024-2004 Contratos liquidación. 
convenio 024 $675.202.983     

TOTAL  $3.981.880.015   $1.946.247.263    
Fuente: Información OCIT, STONE, elaboración equipo auditor.  

 
● De los recobros tramitados entre los meses de enero a julio de 2023, se encontró como tercero a 

ENEL CODENSA por un valor de $3.854.455.360. Según las notas a cuentas bancarias N°15864, 
N°15987, N°16008 a 13/09/2023 se recibieron $1.914.685.259, quedando un saldo de 
$1.939.770.101.  
 

● También se halló como tercero a Movistar por un valor de $127.424.655. Según las notas a cuentas 
bancarias N°4930 y N°4941 se recibieron $31.562.004, quedando un saldo de $95.862.651. 
 

● El total de los recobros tramitados fue de $3.981.880.015, cifra que corresponde con lo presentado 
en el evento de En Vivo con el Director. De éstos, a 13/09/2023 han entrado a cuentas bancarias 
$1.946.247.263, quedando un saldo de $2.035.632.752.  
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● De esta forma, se estableció correspondencia entre las cifras presentadas por la OCIT y los 

soportes de las cuentas bancarias.  
 
Con respecto a los recobros del Subsistema de Transporte, cuya fuente de recursos es Transmilenio, se 
obtuvo lo siguiente: 
 

● Los valores presentados para este subsistema corresponden a $7.036.013.627. 
 

● Analizados los valores, se encontró que éstos procedían de ejecución de actividades relacionadas 
con redes de ENEL CODENSA para los proyectos Avenida 68 grupos 2, 4, 6, 7 y 8, Avenida Ciudad 
de Cali - Grupo 1, Troncal Caracas. El equipo auditor procedió a verificar a cruzar estas cifras con 
las comunicaciones de solicitud para trámite de cuenta, obteniendo los siguientes datos: 
 

Tabla N° 8 Recobros Subsistema de Transporte 
ESP CONTRATO PROYECTO VALOR 

RADICADO 
ORFEO  FECHA 

ENEL 

352-2020 Avenida 68 grupo8 $523.964.445,00 20231650092073 17/03/2023 
351-2020 Avenida 68 grupo7 $1.747.384.906,00 20231650119553 18/04/2023 

1646-2020 Avenida Ciudad de Cali-Grupo1 $540.636.396,00 20231650146123 9/05/2023 
348-2020 Avenida 68 grupo4 $1.116.915.082,00 20231650159313 16/05/2023 
346-2020 Avenida 68 grupo2 $537.355.394,00 20231650199113 16/06/2023 
350-2020 Avenida 68 grupo6 $773.208.182,00 20231650199113 16/06/2023 
352-2020 Avenida 68 grupo8 $582.156.269,00 20231650199113 16/06/2023 

1601-2019 Troncal Caracas $1.214.392.953,00 20231650199513 16/06/2023 
TOTAL $7.036.013.627,00   

Fuente: Información OCIT, ORFEO, elaboración equipo auditor.  
 

● Estos trámites de cuenta identificados, se seleccionaron teniendo como referente lo ejecutado en 
la presente vigencia, tal como lo presentó la OCIT en el evento de En Vivo con el Director. Con 
base en lo destinado a recobros, se realizaron reuniones con los enlaces de auditoría y con la 
financiera de la OCIT y la delegada de la Subdirección Técnica de Tesorería y Recaudo, 
obteniendo la verificación total de los montos presentados, como lo soportan las comunicaciones 
de Radicado Orfeo que hacen parte del expediente financiero de la OCIT, enunciadas en la tabla 
anterior. En la siguiente ilustración se presenta un extracto del Orfeo con la denominación del 
expediente 202316535090000002E, denominado INFORMES DE GESTION FINANCIERA 
VIGENCIA 2023. 

 
 
 
 
 
 
 

Ilustración 29. Expediente Financiero OCIT 
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Fuente: Información ORFEO.  

 
El equipo auditor considera pertinente revisar la ubicación de estas comunicaciones, pues no se 
encuentran incluidas en el expediente único contractual del Convenio IDU-849-2016, por lo que se 
recomienda registrar las comunicaciones asociadas a este convenio, pues los tiempos de retención 
documental y la recuperación de estos registros, al no estar asociadas a dicho expediente, impide 
futuras consultas que se requieran para la liquidación y otras gestiones del convenio. Esta situación 
es aplicable para la totalidad de los convenios de la OCIT. 
 

Ilustración 30. Verificación de soportes de cuenta 
 
 
 
 
 
 

● El equipo auditor, luego de verificar 
las comunicaciones descritas en la 
tabla anteriormente presentada, 
correspondiente a Recobros del 
Subsistema de Transporte, tomó 
como referente el radicado 
20231650159313 del 16/05/2023, de 
solicitud de elaboración de cuenta de 
cobro Av. 68 G4 convenio 849 de 
2016, por valor de $1.116.915.082, 
encontrando correspondencia con 
los valores, tal como se muestra en la 
siguiente ilustración:  

 
 
 
 
 

Fuente: Información ORFEO, elaboración equipo auditor  
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De esta forma, se encontró correspondencia entre las cifras de Recobros presentadas por la OCIT y los 
soportes verificados.  
 
Continuando con el ejercicio de auditoría, se procedió a verificar lo correspondiente a las maniobras. En 
la presentación de En Vivo con el Director, en lo transcurrido de la vigencia 2023, se relacionaron por 
maniobras del Subsistema Vial $3.335.286.441 y del Subsistema de Transporte, $1.870.582.710, para un 
total $5.205.869.151, en 82 maniobras realizadas.  
 
Maniobras realizadas en 2023 por el Subsistema Vial 
 

● En la información suministrada por la OCIT se identificaron 51 maniobras por los $3.335.286.441 
correspondientes con las cifras presentadas en el evento de En Vivo con el Director. Esta 
información se suministró en la solicitud de información N°2 del 17/08/2023 con el archivo 
denominado “2. MANIOBRAS PAGADAS 2022-2023”, documento descargado del aplicativo 
SIGPAGOS, de fecha 28/07/2023, con el usuario del responsable del manejo de información 
financiera en la OCIT. En el registro se hallaron 3 cuentas de cobro, con estado rechazado o 
anulado, por valor de $177.331.721, que al ser filtrados y retirados del listado, lo valores 
correspondieron con los revisados inicialmente.  
 

● Se encontraron maniobras de los siguientes convenios: IDU-849-2016 ENEL COLOMBIA SA 
E.S.P, IDU-853-2016 VANTI S.A, IDU-1450-2017 EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO DE BOGOTA – ESP, IDU-1069-2016 EMPRESA DE 
TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A. - E.S.P. 
 

● Se procedió a realizar una selección de 5 maniobras, a las que se consultó la orden de pago, 
consiguiendo la siguiente relación de radicados, con sus respectivas fechas de giro. La muestra 
seleccionada correspondió al 63% del total de los $3.335.286.441, gestionados por la OCIT hasta 
julio de 2023. 
 

Tabla N° 9 Maniobras Subsistema Vial 
Orden de pago Fecha Proveedor  Valor Pago  Contrato Radicado Gestión documental Fecha Giro 
ORDEN DE 
PAGO  1607 7/06/2023 EAAB  $409.428.000  IDU-1450-

2017 202355600246673_00001_409.428.000 27/06/2023 

ORDEN DE 
PAGO  1273 

10/05/202
3 ENEL  $216.431.467  IDU-849-2016 20235560185153_OP_216.431.467 23/05/2023 

ORDEN DE 
PAGO  810 3/04/2023 ENEL 

 
$1.128.941.43

0  
IDU-849-2016 2023556015154300002_op_ 

1.228.941.430 17/04/2023 

ORDEN DE 
PAGO  682 

10/03/202
3 

VANTI S.A 
ESP                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 $ 
170.772.349  IDU-853-2016 20235560141623_OP_170.772.349 22/03/2023 

ORDEN DE 
PAGO  334 8/02/2023 ENEL  $ 

182.448.315  IDU-849-2016 20235560144403_OP_182.448.315 20/02/2023 

Total     $2.108.021.561 
Fuente: Información OCIT, STONE, elaboración equipo auditor.  
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Ilustración 31. Verificación de soportes de cuenta 
 
 
 
 
 
El equipo auditor procedió a seleccionar la 
cuenta de mayor valor para verificar los 
documentos soportes y su radicación a través 
del sistema de gestión documental que, por la 
fecha de la cuenta de cobro, correspondió a 
Orfeo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Información OCIT, ORFEO, elaboración equipo auditor.  
 
 
De esta forma, se estableció correspondencia entre las cifras de pago de maniobras presentadas por la 
OCIT y los soportes verificados.  
 
Maniobras realizadas en 2023 por el Subsistema de Transporte. 
 

● En la información suministrada por la OCIT se encontraron 31 maniobras por $1.870.582.710, 
correspondientes con las cifras presentadas en el evento de En Vivo con el Director. Esta 
información se remitió en la solicitud de información N°2 del 17/08/2023, con el archivo denominado 
“2. MANIOBRAS PAGADAS 2022-2023”. En el registro se hallaron 31 cuentas de cobro, que 
correspondieron al valor presentado por la OCIT. 
 

● Se identificaron maniobras de los siguientes convenios: IDU-849-2016 ENEL COLOMBIA SA 
E.S.P, IDU-853-2016 VANTI S.A.  
 

● Se procedió a realizar una selección de 5 maniobras, a las que se consultó la orden de pago, 
obteniendo la siguiente relación de radicados, con sus respectivas fechas de giro. La muestra 
seleccionada correspondió al 63% del total de los $3.335.286.441, gestionados por la OCIT hasta 
julio de 2023. 
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Tabla N° 10 Maniobras Subsistema de Transporte 

Registro 
OCIT Fecha Proveedo

r  Valor Pago  Contrato 
Radicado 
Gestión 

documental 
Fecha Giro 

38 13/02/2023 ENEL  $ 20.857.270  Av. 68 Grupo 7 20231650194321  $ 20.857.270  

41 14/02/2023 ENEL  $ 54.276.894  
Extensión 
Troncal 
Caracas 

20231650196761  $ 54.276.894  

46 24/05/2023 
VANTI 
S.A 
ESP                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 $ 1.338.069.374  
Extensión 
Troncal 
Caracas 

20231650864721   

47 8/06/2023 
VANTI 
S.A 
ESP                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 $ 200.710.410  
Extensión 
Troncal 
Caracas 

20231651027951  $ 200.710.410  

58 12/07/2023 ENEL  $ 37.385.664  Av. 68 Grupo 1 20231650121060
1  

Total, Cuentas de Cobro  $ 1.651.299.612   Total, pago a 31/07/2023  $    275.844.574 
Fuente: Información OCIT, ORFEO, elaboración equipo auditor. 

 
● Se encontró que a 31/07/2023, de las maniobras seleccionadas en la muestra por $1.651.299.612, 

se giraron por parte de Transmilenio $ 275.844.574, quedando un saldo $1.375.455.038, 
representado especialmente en el pago de VANTI S.A E.S.P por $ 1.338.069.374 y $ 37.385.664 
de ENEL.  

 
● El equipo auditor procedió a seleccionar la cuenta de mayor valor, para verificar los documentos 

soportes y su radicación a través del sistema de gestión documental que, por la fecha de la cuenta 
de cobro, correspondió a ORFEO.  

 
Se consultaron los radicados 20235260808612_VANTI_ del 19/05/2023 y el 
20231650864721_00003_SAP de 24/05/2023, donde se registraron soportes de la Cuenta de 
cobro VANTI N°002 del 19/05/2023 correspondientes a los $1.338.069.374. 
 
Entre los soportes consultados por el equipo auditor, se registraron las certificaciones de EY 
Building a Better Working World, sobre los estados financieros de VANTI S.A E.S.P, que incluyeron 
las siguientes notas a estados: 
 

o 30/11/2022 por valor de $488.956.778 por concepto de gastos reembolsables de materiales 
con la empresa Transmilenio S.A, 

o 30/11/2022 por valor de $844.644.347 por concepto de honorarios con la empresa 
Transmilenio S.A.  

o 31/01/2023 por valor de $4.468.248 por concepto de gastos reembolsables a cargo de 
Transmilenio S.A.  
 

Al sumar estos valores, el equipo auditor evidenció correspondencia con el valor relacionado en la 
cuenta de cobro N°002 anteriormente mencionada.  

 
 
De esta forma, se encontró correspondencia en las cifras presentadas por la OCIT sobre los recobros y 
maniobras de los Subsistemas Vial y de Transporte.  
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O CONVENIOS ANTERIORES A LA LEY 1682 DE 2013 LEY DE INFRAESTRUCTURA 
 
Para la presentación de resultados de estos convenios anteriores, por requerir gestiones particulares para 
su terminación y cruce de cuentas, los resultados de completitud y verificación financiera se presentaron 
por cada convenio.  
 
Con respecto a la completitud de información, la prueba de auditoría aplicada fue similar a la de los 
convenios posteriores a la ley de infraestructura, se basó en la verificación de publicación de información 
en el Sistema de Información de Apoyo a la Contratación SIAC, la publicación en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – SECOP, y en el expediente de gestión documental, en aplicativo Orfeo; 
teniendo en cuenta la Completitud de documentos tanto en expediente, como publicados, la Vigencia de 
convenio (estado) y los Acuerdos de las partes (obligaciones) y ajustes en el desarrollo del convenio.  La 
verificación de la información financiera se realizó a través de entrevista directa a los colaboradores de la 
OCIT designados para adelantar las gestiones en cada uno de los convenios, y cruce de lo expuesto en 
entrevista con los soportes documentales de cada convenio. 
 
 
Las gestiones realizadas antes de la creación de la OCIT, estuvieron en cabeza de la DTAI, quien 
mediante comunicación 20213750445173 del 20/12/2021 realizó entrega a la OCIT de los tres convenios 
en el siguiente estado: 
 

Ilustración 32. Entrega de convenios de la DTAI a la OCIT 
 

 

Fuente Información DTAI 
 
A continuación, se presentan los resultados para cada convenio.  

Convenio 010-2008 
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Verificación completitud: 
 

Ilustración 33. Reporte SIAC 
Objeto: “ESTABLECER UN ACUERDO DE 
COOPERACIÓN ENTRE LAS PARTES 
INTERVINIENTES, PARA LA COORDINACIÓN 
CONJUNTA DE LA EJECUCIÓN DE TODAS LAS 
ETAPAS DE LOS PROYECTOS SOBRE LA 
INFRAESTRUCTURA DE REDES DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO Y LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y 
DE ESPACIO PÚBLICO, EN ARAS DE SATISFACER 
LAS NECESIDADES DEL SERVICIO PÚBLICO 
PRESTADO POR CADA UNA DE LAS ENTIDADES, EN 
CUMPLIMIENTO DE LA MISIÓN INSTITUCIONAL QUE 
LES FUE ENCOMENDADA”. 
 

Fuente: SIAC   
Ilustración 34. Documentos publicados en SIAC 

 
 
 
 
 
Realizada la verificación inicial de publicación en el SIAC 
el 23/08/2023, se encontraron los siguientes 
documentos:  Convenio, Prórroga N°3 y Acta de 
liquidación, como se observa en la siguiente imagen: 
 

 
Fuente: SIAC 

 
De acuerdo con lo evidenciado, no se hallaron publicadas las prórrogas N°1 y N°2 dentro del SIAC. El 
equipo auditor recomienda, ajustar dentro del SIAC, la información pendiente de ser registrada, a fin de 
evitar confusiones a la hora de realizar seguimiento del convenio. Igualmente, al revisar la información del 
convenio en SECOP I, se pudo establecer que no se registraron en la plataforma, por tanto, mediante 
solicitud realizada por correo electrónico el 22/02/2023 a la OCIT, ésta respondió mediante este mismo 
medio en los siguientes términos: “En cuanto a lo solicitado en el Requerimiento de Información No 2, los 
convenios 024-2004 y 10-2008 no aplicó proceso de selección de acuerdo a lo consultado en SIAC, sin 
sujeción en su momento al SECOP.”. El expediente documental asignado al convenio corresponde al 
consecutivo N°200865019150000010E. 
 
Con respecto a la vigencia inicial del convenio, se identificó que correspondía a 4 años; sin embargo, fue 
prorrogado 3 veces. El acta de inicio fue del 01/08/2008 y la fecha de finalización fue el 30/07/2014.  
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En el convenio inicial, las partes acordaron un total de 19 obligaciones a cargo del IDU y 22 a cargo de la 
EAAB. El convenio se terminó el 30/07/2014 y fue liquidado por las partes mediante acta del 30/01/2017, 
quedando pendientes de pagos discriminados en los respectivos anexos que hacen parte de ésta acta. 
 
 
 

● Verificación financiera y de operación  
 
El 29/08/2023 se realizó entrevista directa con la participación del colaborador de la OCIT designado para 
la gestión de convenio IDU 010 de 2008, los enlaces de la OCIT y el equipo auditor. A continuación, se 
registran los temas tratados: 
 

● El equipo auditor inicio su revisión de información con la premisa de que existió una relación entre 
las partes involucradas en el convenio, de la cual quedaron elementos que tenían que resolverse 
para concretar el cierre y balance financiero. Como es el caso de Glosas, cuentas o procesos tanto 
técnicos, financieros y legales, que se tenían que cruzar para este equilibrio. Por esta razón, se 
interrogó al funcionario designado para este convenio por parte de la OCIT, sobre la existencia de 
un documento de finalización o liquidación del convenio, si se lograron acuerdos entre las partes 
para determinar un punto cero y de ahí poder proyectar en el tiempo las gestiones pertinentes para 
poder avanzar en la culminación de los diferentes aspectos pendientes.  
 
El colaborador de la OCIT manifestó que, en el momento de la liquidación del convenio, existían 
pendiente de cruces de cuentas de aproximadamente dos años anteriores a la liquidación, que la 
EAAB no había realizado el pago al IDU y que se contaba con las actas de recibo de obras de 
redes de acueducto debidamente suscritas. Por esta razón, recopilar la información de estos 
pendientes, con saldos definidos fue el punto de partida, lo cual fue sujeto de reuniones entre las 
partes, que de acuerdo con las recomendaciones de Dirección General no consideraban pertinente 
realizar la liquidación con pendientes; sin embargo, al entrar en vigencia la Ley 1682 del 
22/11/2013, Ley de Infraestructura, se vieron abocados a realizar una liquidación con glosas, las 
cuales fueron consignadas en anexos al acta de liquidación. Esta información fue requerida de 
manera formal en la solicitud de información N°5 del 31/08/2023, solicitando entre otras cosas, el 
acta de liquidación del 30/01/2017 (3 años, 2 meses posterior a la vigencia de la Ley 1682 de 
2022), los anexos y los soportes a las gestiones adelantadas que, según la información presentada 
por la OCIT, lleva un 90% de gestión.  
 

● En el acta de liquidación del 30/01/2017, se dejó consignado que, a esta fecha, los valores 
cruzados y pagados a la fecha de terminación del convenio correspondían a $75.564.258.228, cifra 
que corresponde con lo relacionado en el anexo 01 de esta acta. En glosas, se dejó consignado 
que faltaban por cruzar cuentas de dos tipos: primero, valores que ya se habían concertado, 
pendientes de pago, descrito en la Nota 1, por valor de $47.713.556.165 pendientes de pago por 
parte de la EAB al IDU, la cuales se giraron en su totalidad el 22/12/2017.  
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Ilustración 35. Informe OCIT avance anexo 11 
El segundo tipo correspondía 
a valores sin concertar. En la 
glosa Nota 2, se incluyeron 
los proyectos descritos en el 
anexo 11 que representaban 
la relación de contratos de 
DTM de las obras entregadas 
a EAAB sin valores debido al 
estado en que se 
encontraban y debía 
realizarse la respectiva acta 
con valores de acuerdo con 
lo definido en la Nota 2 del 
acta de liquidación. En la 
entrevista directa, el 
funcionario designado por la 
OCIT, comunicó lo descrito 
en la ilustración adjunta:  
                         
    Fuente: presentación OCIT 

 
 
De la información presentada por el funcionario a cargo del convenio, se constató correspondencia con 
los 7 contratos descritos en el anexo 11 del acta de liquidación. No obstante, se evidenció diferencia en el 
estado del contrato IDU-73-2008 ya que en el anexo N°11 aparece su estado sin liquidar, mientras que en 
la información suministrada figura sin liquidar- archivado, lo cual significaría que este contrato no puede 
ser objeto de cruce de cuentas. Esta misma situación se presentó en el contrato IDU-65-2012 que en 
anexo N°11 aparece como liquidado unilateralmente y en la presentación se registró como liquidado 
unilateralmente – caducado. Esta última condición podría modificar las condiciones para el cruce de 
cuentas. En lo suministrado por la OCIT, de estos últimos contratos relacionados no se especificó 
información adicional, que clarificara estas situaciones.  Al respecto, desde la OCIT se comentó lo 
siguiente al informe preliminar: 

 
“De acuerdo con lo indicado por la SGJ, independiente del estado legal del contrato a la fecha, las obras 
ejecutadas por el contratista en su momento, recibidas por interventoría y pagadas al contratista de 
obra, se les puede entregar a la ESP y cobrárselas, porque son obras que se realizaron y el IDU no 
puede quedarse con activos a los cuales se les debe realizar operación y mantenimiento. 
 
Se aclara que el estado de algunos de los contratos de los anexos del acta de liquidación difiere con el 
estado del contrato a la fecha y los cuales se informaron en la presentación”. 

 
Al respecto, durante la ejecución de la auditoría, de la dependencia no se entregó al equipo auditor, 
concepto Jurídico proferido por la SGJ soporte de lo manifestado en la observación.  
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Ilustración 36. Informe OCIT avance anexo 12 
● Así mismo, es el caso del 

anexo 12 incluido en la Nota 
2 correspondiente a 11 
contratos de obra de la DTC 
entregados a la EAB sin 
valores, debido al estado en 
el que se encontraban. De 
estos contratos, la OCIT, en 
entrevista directa, presentó lo 
descrito en la ilustración 
conjunta 

 
Fuente: presentación OCIT 

 
Al comparar la información presentada por la OCIT en la entrevista directa, con lo consignado en el 
anexo N°12 que hace parte del acta de liquidación, se evidenció correspondencia en el estado de los 
contratos. 
 
 

Ilustración 37. Informe OCIT avance anexo 10 
 

● Al igual que los anexo 11 y 12, en Nota 6 se 
incluyeron los proyectos relacionados en el anexo 
10 que correspondían a 13 contratos de la DTC que 
ejecutaron obras de la EAAB y que a 31/12/2016 no 
contaban con acta de recibo de obras con la EAAB. 
De éstos 13, la OCIT, en entrevista directa, 
relacionó 5 que no han culminado las gestiones de 
cruce de cuentas con su respectiva justificación en 
la ilustración que aparece a la derecha. 
 

Fuente: presentación OCIT 
 

Con respecto a la información presentada, se encontró diferencia en la información del contrato IDU 135 
2007, con respecto al anexo N°10 del acta liquidación, pues se manifestó la existencia de borradores de 
acta de recibo de obra de acueducto y alcantarillado, y se debía verificar competencias. En la información 
suministrada en la entrevista directa por la OCIT, se relacionó que este contrato fue declarado nulo, 
situación que puede modificar las condiciones para el cruce de cuentas. Al respecto, no se recibió 
información adicional que clarificara esta condición del contrato.  Al respecto, los colaboradores de la OCIT 
comentaron al informe preliminar: 

 
“De acuerdo con lo indicado por la SGJ, independiente del estado legal del contrato a la fecha, las obras 
ejecutadas por el contratista en su momento, recibidas por interventoría y pagadas al contratista de 
obra, se les puede entregar a la ESP y cobrárselas, porque son obras que se realizaron y el IDU no 
puede quedarse con activos a los cuales se les debe realizar operación y mantenimiento. 
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Se aclara que el estado de algunos de los contratos de los anexos del acta de liquidación difiere con el 
estado del contrato a la fecha y los cuales se informaron en la presentación”. 

 
Al respecto, durante la ejecución de la auditoría, de la dependencia no se entregó al equipo auditor, 
concepto Jurídico proferido por la SGJ soporte de lo manifestado en la observación.  
 

 
Para finalizar las pruebas de auditoría en relación al Convenio 010-2008, el equipo auditor procedió a 
verificar el estado judicial de los procesos relacionados en los anexos 10, 11 y 12 como pendiente de 
liquidación en sede judicial, en el Portal de Consulta de la Rama Judicial. A continuación, se detalla el 
resultado de esta consulta:  
 

Tabla N° 11 Consulta Estado Proceso Judicial 
Convenio  Contrato  Procesos Judicial  Instancia Última actuación registrada 

010-2008 

IDU-29-2009 

Acción Contractual 2014-
00302/000303 

Tribunal Administrativo De 
Cundinamarca - Sección 
Tercera   

Al Despacho para sentencia del 
06/06/2023 

Acción Contractual 2015-
00163 

Tribunal Administrativo De 
Cundinamarca - Sección 
Tercera   

Al Despacho para sentencia del 
05/05/2021 

IDU-56-2010 Acción Contractual 2015-
00163 

Tribunal Administrativo De 
Cundinamarca - Sección 
Tercera   

Ejecución Sentencia del 
24/02/2023 

IDU-67-2008 Acción Contractual 2013-
01769 

Consejo de Estado - Sala 
Contencioso Administrativa - 
Sección Tercera 

Envío Consejo de Estado del 
16/01/2016 
Registra proyecto de auto para 
ser discutido en sala virtual de 
subsección c, mediante aviso 
que fue publicado en el sitio web 
del consejo del 06/05/2021 

IDU-110-2009 Acción Contractual 2015-
00710 

Consejo de Estado - Sala 
Contencioso Administrativa - 
Sección Tercera 

El expediente se encuentra en 
secretaría a la espera de 
ingresar al despacho del 
28/09/2023 

IDU-163-2006 Acción Contractual 2013-
00211 

Tribunal Administrativo De 
Cundinamarca - Sección 
Tercera   

Se solicitó Constancia de 
ejecutoria del 09/04/2023, fallo 
en contra de los intereses de la 
entidad 

IDU-69-2008 

Acción Contractual 2015-
01848 

Consejo de Estado - Sala 
Contencioso Administrativa - 
Sección Tercera 

Al despacho el 22/02/2023 para 
resolver recurso de apelación 

Controversias 
Contractuales 2018-00456 Juzgado 64 - Administrativo  Alegatos de conclusión del 

12/04/2023 

IDU-71-2008 Acción Contractual 2015-
01848 

Consejo de Estado - Sala 
Contencioso Administrativa - 
Sección Tercera 

Se envía expediente al Consejo 
de Estado para resolver recurso 
de apelación del 22/08/2022 

IDU-135-2007 Proceso Arbitral 2023-
139016 Tribunal arbitral  No se puede verificar 

IDU-1724-2013 Acción Contractual 2018-
00307 

Tribunal Administrativo De 
Cundinamarca - Sección 
Tercera   

En notificación sentencia del 
01/09/2023  

Fuente: Consulta De Procesos Nacional Unificada, Rama judicial- Elaboración Equipo Auditor 
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Ilustración 38. Consulta de estado  
Como resultado de la 
consulta del estado de los 
procesos, efectivamente se 
evidenció que los procesos 
judiciales señalados no 
cuentan con decisión judicial 
definitiva y en firme. A 
continuación, se presentan 
un detalle de la consulta 
realizada al proceso judicial 
2013-00211, correspondiente 
al contrato IDU 163-2006, 
donde se constató la última 
actuación registrada que 
corresponde a la solicitud de 
Constancia de ejecutoria del 
09/04/2023, fallo en contra de 
los intereses de la entidad.  

Fuente: Consulta Rama judicial2 
 
Debe advertirse que, frente al contenido de la decisión judicial del proceso anteriormente citado, el equipo 
auditor, por el alcance de la auditoría, al ser un tema jurídico que no hace parte de las funciones de la 
OCIT, no profundiza en el presente informe.  
 

1.1 Convenio 024-2004 
● Verificación completitud 

Ilustración 39. Reporte SIAC 
 
 
 
 

Objeto: “ESTABLECER UN ACUERDO DE 
COOPERACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
CONJUNTA DE PROYECTOS EN ARAS DE LA 
SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DEL 
SERVICIO PÚBLICO PRESTADO POR CADA 
UNA DE LAS ENTIDADES”. 
 
 
 

 
Fuente: SIAC 

 
2 HTTPS://CONSULTAPROCESOS.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/PROCESOS/NOMBRERAZONSOCIAL 
 
 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial
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Ilustración 40. Documentos publicados en SIAC 
 
 
Realizada la verificación inicial de publicación en 
el SIAC el 23/08/2023, se encontraron los 
siguientes documentos:  Convenio, Otrosí y Acta 
de liquidación, como se observa en la siguiente 
imagen: 

Fuente: SIAC 
 
Se evidenció, que el documento “convenios varios” corresponde al memorando 20133750025653 
del 07/02/2013, que da respuesta al memorando 201320500118293 del 28/01/2013, en el cual se 
solicita información del estado actual de los convenios con empresas de servicios públicos. Sin 
embargo, no se encuentra publicado el convenio suscrito con CODENSA S.A ESP. De igual forma, 
se observó que el convenio no tiene relacionado su expediente contractual dentro del sistema de 
información y acompañamiento contractual. 
 
El equipo auditor recomienda ajustar dentro del SIAC, la información pendiente de ser registrada, 
a fin de evitar confusiones a la hora de realizar seguimiento del convenio. Al revisar la información 
del convenio en SECOP I, se pudo establecer que no se publicaron en la plataforma, por tanto, 
mediante solicitud realizada por correo electrónico el 22/02/2023 a la OCIT, ésta respondió 
mediante este mismo medio en los siguientes términos: “En cuanto a lo solicitado en el 
Requerimiento de Información No 2, los convenios 024-2004 y 10-2008 no aplicó proceso de 
selección de acuerdo a lo consultado en SIAC, sin sujeción en su momento al SECOP.” 
 
Con respecto a la vigencia inicial del convenio, se identificó que correspondía a 5 años; sin 
embargo, fue prorrogado una vez. El acta de inicio fue del 13/12/2005 y la fecha actual de 
finalización es 29/12/2015.  
 
En el convenio inicial, las partes acordaron un total de 20 obligaciones a cargo del IDU y 7 a cargo 
de CONDESA; el convenio se terminó el 30/11/2015 y fue liquidado por las partes mediante acta 
N°02 del 28/05/2018, quedando los pendientes relacionados en los anexos N°6 y N°7.  
 
Se evidenció el documento “convenios varios”, el cual corresponde al memorando 
20133750025653 del 07/02/2013, el cual da respuesta al memorando 201320500118293 del 
28/01/2013, el cual solicita información del estado actual de convenios con empresas de servicios 
públicos. Sin embargo, no se encuentra publicado el convenio suscrito con CODENSA S.A ESP. 

 

• Verificación financiera y de operación  
 
El 01/09/2023 se realizó entrevista directa con la participación del funcionario designado por parte de la 
OCIT para la gestión del convenio IDU 024 de 2004, los enlaces de la OCIT y el equipo auditor. A 
continuación, se registran los temas tratados: 
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• El equipo auditor inició su revisión de información con la premisa de que existió una relación entre 
las partes involucradas en el convenio, de la cual quedaron elementos que tenían que resolverse 
concretar el cierre y balance financiero, como es el caso de Glosas, cuentas o procesos tanto 
técnicos, financieros y legales, que se tenían que cruzar para este balance. Por esta razón, se 
interrogó al funcionario designado para este convenio por parte de la OCIT, sobre la existencia de 
un documento de finalización o liquidación del convenio, si se lograron acuerdos entre las partes 
para determinar un punto cero y de ahí, poder proyectar en el tiempo las gestiones pertinentes 
para cumplir con los diferentes aspectos pendientes. 
 
El colaborador de la OCIT manifestó que él venía realizando seguimiento a este convenio desde 
antes de la creación de la dependencia por cuanto estaba encargado en la Dirección Técnica de 
Administración de Infraestructura – DTAI, quien para la época tenía relación con las diferentes 
empresas de servicios públicos. Por tanto, cuando llega a la OCIT se le asigna este convenio por 
conocimiento que tenía del mismo para el seguimiento al cumplimiento de las observaciones del 
acta de liquidación. 

 
De igual forma, señala que en la fecha que recibió el convenio se encontraba liquidado y pendiente 
por las decisiones judiciales para el pago de obras de redes en un total de seis contratos que 
estaban en procesos de liquidación judicial. De éstos, a la fecha de la entrevista, 4 contratos ya 
fueron resueltos en sede judicial, quedando pendiente solamente dos contratos para cruce de 
cuenta para el cobro de obras por redes. 

 
Menciona el funcionario que, de la información recibida, la fecha de terminación del convenio fue 
el 30/11/2015; no obstante, el acta de liquidación fue suscrita el 28/05/2018 (2 años y 6 meses 
después con respecto a la liquidación, y con respecto a la Ley 1682 de 22/11/2013, 4 años y 6 
meses). 

 
• En el acta de liquidación del 28/05/2018, se dejó consignado que, a esta fecha, los valores 

cruzados que hacen parte del Anexo N°1 y cancelados el 30/11/2015 fueron: valor total a cargo de 
CODENSA $89.628.052.801 y maniobras objeto de cruce de cuentas $17.207.326.261, por lo que 
el valor cancelado, una vez realizado el cruce de cuentas, fue de $72.420.726.540; valor finalmente 
recibido por parte del IDU, como se evidencia en la siguiente ilustración: 
 

Ilustración 41. Anexo 1 

Fuente: Acta de liquidación 28/05/2018 
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• Igualmente, para el Anexo N°2 que hace parte del acta de liquidación, se realizaron los ajustes por 
fuente de financiación, los cuales correspondieron a: $21.486.415 por ajustes a favor IDU y 
$172.997.282 por ajustes a favor de CODENSA por fuente Transmilenio. 
 

• El Anexo N°3, que corresponde a cruces realizados y cancelados después del 30/11/2015, fueron 
de la siguiente forma: $1.736.595.188 a cargo de CODENSA y $1.046.040.463 por maniobras a 
cargo de IDU o TM. El valor pendiente de ser cancelado por CODENSA, una vez realizado el cruce 
de cuentas, de acuerdo con el acta de liquidación, cuyo valor correspondió a $690.554.725; no 
obstante, durante la entrevista realizada a la OCIT, se manifestó por parte del funcionario 
responsable del convenio, que este valor ya fue cancelado al IDU, relacionado en la siguiente 
ilustración: 
 
 

Ilustración 42. Anexo 3 

 
Fuente: Acta de liquidación 28/05/2018 
 
 

• El Anexo N°4 corresponde a cruces realizados y cancelados después del 30/11/2015, y que 
corresponden a cruces con Transmilenio por un valor de $1.411.131.571, valor que a la fecha del 
acta de liquidación del convenio se encontraba pendiente de pago; no obstante, durante la 
entrevista realizada a personal de la OCIT, se manifestó por parte del funcionario responsable del 
convenio, que este valor ya fue cancelado al IDU, visualizados en la siguiente ilustración: 
 
 
 

Ilustración 43.  Anexo 4 

 
Fuente: Acta de liquidación 28/05/2018 
 

• El Anexo N°5, que corresponde a cruces realizados y cancelados después del 30/11/2015, con 
recursos de IDU y Valorización, fueron de la siguiente forma: $517.862.098 a cargo de CODENSA; 
el valor a cargo de CODENSA se encontraba pendiente de pago a la fecha del acta liquidación del 
convenio; no obstante, durante la entrevista realizada a personal de la OCIT, se manifestó por 
parte del funcionario responsable del convenio, que este valor ya fue cancelado al IDU, relacionado 
en la siguiente ilustración: 
 

Ilustración 44. Anexo 5 
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Fuente: Acta de liquidación 28/05/2018 
 

• Dentro del Anexo N°6, que hace parte del acta de liquidación, se relacionan los contratos de la 
Dirección Técnica de Construcciones-DTC que ejecutaron obras con CODENSA y que a 
30/11/2015, no contaban con actas de recibo de obra; las relaciones de contratos son: IDU-2172-
2013, IDU-1724-2013, IDU-1636-2013 e IDU-005-2012.  Los primeros 3 contratos se encontraban 
en decisión judicial, los cuales correspondían a recursos IDU y el contrato IDU-005-2012 estaba 
en revisión de cantidades por parte de CODENSA, IDU, interventoría y contratista, con recursos 
de valorización. no obstante, durante la entrevista realizada a personal de la OCIT, se manifestó 
por parte del funcionario responsable del convenio, que los contratos IDU-2172-2013 y IDU-005-
2012, fueron resueltos con decisión judicial. 
 
De acuerdo con la información suministrada por la OCIT el 04/09/2023, el contrato IDU-2172-2013, 
correspondiente a la Construcción de la primera etapa de la peatonalización de la Carrera Séptima, 
entre las calles 10 y 13, tiene cuenta de cobro 2023-23 del 11/07/2023 por un valor de 
$302.304.150 de acuerdo con fallo judicial. Igualmente, el contrato IDU-005-2012, correspondiente 
a la Construcción de las obras de la intersección a desnivel de la Av. Laureano Gómez (AK 9) por 
Calle 94 y su conexión con la Av. Santa Bárbara (AK 19), recursos de valorización, tiene cuenta de 
cobro 2023-21 del 11/07/2023, de acuerdo con fallo judicial. Los contratos IDU-1724-2013 e IDU-
1636-2013, se encuentran pendientes de fallo judicial; y de acuerdo con lo manifestado por la OCIT 
el 04/09/2023, el siguiente es estado de los mismos: 
 
 

Tabla N° 12 Contratos pendientes de fallo judicial 
Contrato Objeto Estado actual 

1724-2013 

Construcción y/o Rehabilitación de 
accesos a Barrios y Pavimentos 
Locales Grupo 2-Localidades de Bosa, 
Kennedy, Fontibón y Engativá, en 
Bogotá D.C. (En proceso judicial, 
pendiente por liquidar). 

“La demanda fue radicada desde el 18 de abril de 2018 y para la 
fecha, el expediente se encuentra al despacho para proferir 
sentencia de primera instancia, los alegatos de conclusión dentro 
de la litis fueron radicado el 18 de julio de 2022.” 
 
Memorando DTGJ 20224250414993 del 06-12-2022 

1636-2013 

Los Estudios, Diseños y Construcción 
para la ampliación de las estaciones 
del sistema Transmilenio, estaciones 
Calle 146, Mazurén y Toberín 
Ubicadas en la Autopista Norte en 
Bogotá D.C Grupo 2. (En proceso 
judicial, pendiente por liquidar). 

“El expediente se encuentra al despacho en primera medida con 
alegatos de conclusión para sentencia de primera instancia 
radicados por la parte demanda (sic) desde el 05 de agosto de 
2022, y en segunda medida, con demanda de reconvención 
presentada por el extremo activo de la litis para la misma fecha.” 
 
Memorando DTGJ 20224250414993 del 06-12-2022 

Fuente: Información suministrada OCIT 04/09/2023 
 
Dentro del Anexo N°7, que hace parte del acta de liquidación, se relacionan los contratos de la 
Dirección Técnica de Mantenimiento-DTM que ejecutaron obras con CODENSA y que a 
30/11/2015, no contaban con actas de recibo de obra. Las relaciones de contratos son: IDU-148-
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2005, IDU-127-2006 e IDU- 071-2008.  A la fecha de liquidación del convenio, todos los contratos 
tenían pendientes actas de recibo de obras por parte de CODENSA, de acuerdo con los informes 
técnicos y sus respectivos soportes. De acuerdo con lo manifestado por el responsable del 
convenio, estos contratos se encontraban en fallo judicial.  No obstante, de acuerdo con la 
información suministrada por la OCIT el 04/09/2023, los contratos fueron resueltos con fallo judicial 
y presentan el siguiente estado: 
 
Para el contrato IDU-148-2013, correspondiente a Construcción y rehabilitación de rutas 
alimentadoras del sistema Transmilenio, zona 1 grupo 2, se cuenta con cuenta de cobro 2023-24 
del 11/07/2023 por un valor de $ 38.031.859; para el Contrato 127-2006, correspondiente a 
Intervenciones de la malla vial local del grupo vial fase 1 grupo 1 (localidades de Usaquén y 
Engativá) se cuenta con cuenta de cobro 2023-25 del 11/07/2023 por un valor de $ 8.188.610.  
 
El Contrato IDU-071-2008, correspondiente a Obras y actividades para la malla vial arterial, 
intermedia y local del Distrito de Conservación No. 3 (Suroriente) en la Ciudad de Bogotá D.C, las 
obras de redes de energía se cobraron a CODENSA en el Contrato IDU-868 de 2013, cuyo objeto 
fue la Construcción de las obras faltantes de la Av. Santa Lucía desde la Av. Jorge Gaitán Cortés 
hasta la Av. General Santander-Proyecto 170 del grupo 1 del Acuerdo de valorización 180 de 2002, 
en Bogotá. D.C. Este contrato contó con acta de cuenta de cobro 2018-13 (cuentas N°1 y N°2) por 
valor de $388.209.600, la cual se encuentra pagada por CODENSA.   
 
De acuerdo con la revisión efectuada por el equipo auditor, se evidenció que a la fecha de auditoría 
están pendientes de pago para el Convenio 024-2004, las obras ejecutadas bajo los contratos IDU-
1724-2013 y IDU-1636-2013 que se encuentran en curso de decisión judicial.  
 
Para finalizar las pruebas de auditoría en relación al Convenio IDU-024-2004, el equipo auditor 
procedió a verificar el estado judicial de los procesos relacionados con los contratos anteriormente 
citados en el Portal, como se muestra a continuación: 
 
   
 

Tabla N° 13 Consulta Estado Proceso Judicial 
 

 

Fuente: Consulta De Procesos Nacional Unificada, Rama judicial- Elaboración Equipo Auditor 
 

 
Ilustración 45. Consulta de estado  

Convenio Contrato Procesos Judicial Instancia Ultima actuación 
registrada 

024-2004 

IDU 1724-2013 
Controversias 
Contractuales 2018-
00144 

Tribunal Administrativo 
De Cundinamarca - 
Sección Tercera -
Subsección C 

En notificación sentencia del 
01/09/2023  

IDU 1636-2013 
Controversias 
Contractuales 2017-
00459 

Tribunal Administrativo 
De Cundinamarca - 
Sección 
Tercera -Subsección C 

Al Despacho para sentencia 
del 05/08/2022 
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Como resultado de la consulta del estado 
de los procesos, se evidenció que los 
procesos judiciales señalados no cuentan 
con decisión judicial definitiva y en firme. A 
continuación, se presenta un detalle de la 
consulta realizada al proceso judicial 2018-
00144, correspondiente al contrato IDU-
1724-2013, donde se encontró la última 
actuación registrada que corresponde a la 
notificación de la sentencia. Sin embargo, 
ésta puede ser objeto de recursos en sede 
judicial, lo que puede aumentar los tiempos 
para el cobro de las obras con cargo a 
CODENSA. 

       Fuente: Consulta Rama judicial3 
 

 
Convenio 3501-1994 

Verificación completitud 
Ilustración 46. Reporte SIAC 

Objeto: “GARANTIZAR LA REPARACIÓN DE LOS 
DAÑOS OCASIONADOS EN LA INFRAESTRUCTURA 
DE CANALIZACIONES Y SEMAFORIZACIÓN, QUE 
PUEDEN PRESENTARSE EN DESARROLLO DE LAS 
OBRAS DEL PLAN VIAL QUE ADELANTA EL IDU, Y EL 
PRECISAR LOS MECANISMOS 
INTERADMINISTRATIVOS QUE PERMITAN AGILIZAR 
LOS PAGOS ENTRE EL IDU Y LA EMPRESA; SE 
CAUSEN A FAVOR DE UNA U OTRA DE LAS PARTES, 
POR LOS CONCEPTOS SEÑALADOS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE CONVENIO”. 

 

Fuente: SIAC 
 

Ilustración 47. Documentos publicados en SIAC 

 
3 HTTPS://CONSULTAPROCESOS.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/PROCESOS/NOMBRERAZONSOCIAL 
 
 

https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/Procesos/NombreRazonSocial
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De acuerdo con la verificación realizada en el aplicativo 
SIAC el 23/08/2023, no se encontró el registro de ningún 
documento asociado al convenio. Al observar esta 
situación, el equipo auditor mediante correo electrónico del 
24/08/2023, solicitó a la OCIT explicación frente a ésta 
situación; la OCIT respondió mediante correo electrónico 
del 29/08/2023, en los siguientes términos: 
 

Fuente: SIAC 
 
“Una vez consultado SIAC, el convenio se encuentra dentro de la plataforma, no obstante, vale la pena 
aclarar que la administración de este convenio y su información contractual previo a la creación de la OCIT 
correspondía a la DTAI. No obstante, se aporta copia del convenio 3501-1994 y quedamos a las 
indicaciones de parte de la OCI para cargar el respectivo documento en el SIAC.  
HTTPS://DRIVE.GOOGLE.COM/DRIVE/FOLDERS/1QHSL-
MOYC0AD3WQTKTSLQEYD76UJWLH0?USP=SHARING”.  
 
El equipo auditor recomienda ajustar dentro del SIAC, la información pendiente de ser registrada, a fin de 
evitar confusiones a la hora de realizar seguimiento del convenio. El expediente documental asignado al 
convenio fue el N°201237519150000001E. 
 
Con respecto a la vigencia inicial del convenio, no se pudo determinar en las cláusulas del mismo, alguna 
consideración frente al plazo. Se evidenció, que el inicio del convenio data del 07/10/1994. Igualmente, 
debe señalarse que, en el convenio inicial, las partes acordaron un total de 4 obligaciones a cargo del IDU 
y 5 a cargo de la Empresa de Telecomunicaciones.  
 
A la fecha, el convenio no se ha modificado ni liquidado por las partes, habiendo transcurrido más de 29 
años. Se evidenció que en el SIAC no aparece documentación alguna del convenio y su estado aparece 
registrado en ejecución.  Al respecto, los colaboradores de la OCIT comentaron al informe preliminar lo 
siguiente: 
 

“De acuerdo con las indicaciones del equipo auditor, se cargó el documento del convenio y se registró 
el expediente del convenio.  
 
El Convenio se encuentra vigente, en proceso de terminación, cierre y liquidación. Desde lo recibido por 
la OCIT, a la fecha se están ejecutando la gestión administrativa para los trámites de cruce de cuentas 
con base en las actas de recibo de redes suministradas por las áreas ejecutoras”. 
 

La observación presentada por el equipo de la OCIT demuestra acciones respecto a lo 
recomendado. Se sugiere continuar con las gestiones pertinente para la terminación, cierre y 
liquidación del convenio.  
 

1.1.1 Verificación financiera 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1QHSL-moYC0aD3WQtktSLQeyd76UJWLH0?usp=sharing
https://drive.google.com/drive/folders/1QHSL-moYC0aD3WQtktSLQeyd76UJWLH0?usp=sharing
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El 04/09/2023 se realizó entrevista directa con la participación del Profesional de la OCIT designado para 
la gestión del convenio IDU 3501-1994, los enlaces de la OCIT y el equipo auditor. A continuación, se 
registran los temas tratados: 
 

● El equipo auditor inició su revisión de información con la premisa de que existió una relación entre 
las partes involucradas en el convenio, de la cual quedaron elementos que tenían que resolverse 
para concretar el cierre y balance financiero. Para el caso específico de este convenio, a diferencia 
del 010 y 024, éste no ha sido terminado.  
 

● Para este convenio, no se registra acta de terminación ni liquidación. Al respecto, la OCIT 
suministró la comunicación 20144050591901 que con motivo de entrada en vigencia de la Ley 
1682 de 2013, manifestaba la necesidad de discutir y concertar los términos de una nueva relación 
jurídica entre las entidades y la imperiosa necesidad de adelantar las gestiones necesarias del 
convenio vigente y su posterior liquidación. Éste fue el único documento relacionado con la 
terminación presentado por la OCIT 
 

● Como el convenio no cuenta con liquidación, ni terminación, el equipo auditor tomó como referente 
la comunicación 20213750445173 del 20/12/2021 de entrega de la DTAI a la OCIT para la 
administración de este convenio, donde se registró que, se encontraba pendiente el recibo de redes 
por parte de la ESP de 51 contratos, asociados a este convenio.  
 

● En la entrevista directa del 04/09/2023, el colaborador de la OCIT presentó el estado de los 51 
contratos, diferenciados en 19 contratos a cargo de la Dirección Técnica de Conservación de 
Infraestructura DTCI y 32 a cargo de la Dirección Técnica de construcción DTC. En la siguiente 
tabla se registran los contratos de la DTCI con su respectivo estado:  

 
Ilustración 48. Contratos de - DTCI- pendientes de recibo por ETB 

N° CONTRATO  OBJETO ESTADO SIAC 
ESTADO DE 

ACTA DE 
RECIBO  

1 257-2003 
CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE ACCESOS A BARRIOS Y 
PAVIMENTOS LOCALES - 4 ETAPA EN VARIAS LOCALIDADES DE 

BOGOTA.  
Liquidado 

Sin Acta de 
Recibo de 

Redes 

2 035-2004 

CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE ACCESOS A BARRIOS Y 
PAVIMENTOS LOCALES - PROGRAMA DE MEJORAMIENTO  

INTEGRAL DE BARRIOS EN LAS LOCALIDADES DE USME Y CIUDAD 
BOLIVAR GRUPO 6 EN BOGOTA D.C. CON FINANCIACION DEL 

BANCO MUNDIAL  

Liquidado 
Con Acta de 
Recibido de 

Redes 

3 070-2004 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE VÍAS DE RUTAS 

ALIMENTADORAS DEL SISTEMA TRANSMILENIO, EN LA LOCALIAD 
DE CIUDAD BOLIVAR, EN BOGOTÁ D.C 

Liquidado 
Unilateralmente 

Sin Acta de 
Recibo de 

Redes 

4 238-2004 
CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y CONSERVACION PARA VÍAS 
DE RUTAS ALIMENTADORAS DEL SISTEMA TRANSMILENIO, ZONA 

1, GRUPO 1, EN BOGOTÁ D.C 
Liquidado 

Sin Acta de 
Recibo de 

Redes 

5 148-2005 

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE RUTAS ALIMENTADORAS 
DEL SISTEMA TRANSMILENIO, ZONA 1, GRUPO 2, EN BOGOTÁ 
D.C., CON FINANCIACIÓN DEL BANCO MUNDIAL No. BM-148 de 

2005. 

Liquidación judicial 
Sin Acta de 
Recibo de 

Redes 

6 150-2005 

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE ACCESOS A BARRIOS Y 
PAVIMENTOS LOCALES - PROGRAMA DE MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE BARRIOS GRUPO 12 EN BOGOTA D.C. CON 

FINANCIACION DEL BANCO MUNDIAL  

Liquidación judicial 
Sin Acta de 
Recibo de 

Redes 



 
FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 
FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 
Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 78 de 100 Pública 

 

N° CONTRATO  OBJETO ESTADO SIAC 
ESTADO DE 

ACTA DE 
RECIBO  

7 153-2005 

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE RUTAS ALIMENTADORAS 
DEL SISTEMA TRANSMILENIO ZONA 5, GRUPO 1 Y 

CONSTRUCCIÓN DE ACCESOS A BARRIOS Y PAVIMENTOS 
LOCALES, PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE 

BARRIOS EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR, EN BOGOTÁ 
D.C. 

Liquidación judicial 
Sin Acta de 
Recibo de 

Redes 

8 165-2005 CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE RUTAS ALIMENTADORAS 
DEL SISTEMA TRANSMILENIO, ZONA 4, GRUPO 3, EN BOGOTÁ D.C. Liquidación judicial 

Sin Acta de 
Recibo de 

Redes 

9 170-2005 CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE RUTAS ALIMENTADORAS 
DEL SISTEMA TRANSMILENIO, ZONA 2 GRUPO 1, EN BOGOTÁ D. C Liquidación judicial 

Sin Acta de 
Recibo de 

Redes 

10 172-2005 CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE RUTAS ALIMENTADORAS 
DEL SISTEMA TRANSMILENIO, ZONA 7, GRUPO 2, EN BOGOTÁ D.C. Liquidado 

Sin Acta de 
Recibo de 

Redes 

11 77-2006 
El CONTRATISTA se compromete para con el IDU, a precio unitario fijo, 
a la CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE ESTABILIZACIÓN 
GEOTÉCNICA EN VARIAS LOCALIDADES DE BOGOTÁ D.C., 

Liquidado 
Con Acta de 
Recibido de 

Redes 

12 121-2006 

INTERVENCIONES INTEGRALES A LA MALLA VIAL LOCAL DEL 
GRUPO VIAL FASE 2, GRUPO 1 (LOCALIDADES DE SANTA FE, 
ANTONIO NARIÑO, CANDELARIA, CHAPINERO, TEUSAQUILLO Y 
MARTIRES), EN LA CIUDAD DE BOGOTA 

Liquidado 
Con Acta de 
Recibido de 

Redes 

13 127-2006 

NTERVENCIONES INTEGRALES A LA MALLA VIAL LOCAL DEL 
GRUPO VIAL FASE 1, GRUPO 1 (LOCALIDADES DE USAQUEN Y 

ENGATIVA), CON RECURSOS CONFINANCIADOS ENTRE EL IDU Y 
LOS FONDOS DE DESARROLLO LOCAL EN LA CIUDAD DE BOGOTA 

D.C 

Liquidado 
Con Acta de 
Recibido de 

Redes 

14 40-2007 DIAGNOSTICO Y MANTENIMIENTO DE VÍAS EN LA ZONA SUR, A 
TRAVÉS DEL PROGRAMA DE REACCIÓN VIAL, EN BOGOTA D.C.,  Liquidado 

Con Acta de 
Recibido de 
Redes de 

Redes 

15 71-2008 
OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA MALLA VIAL ARTERIAL, 

INTERMEDIA Y LOCAL DEL DISTRITO DE CONSERVACIÓN DEL 
GRUPO 3  (SURORIENTE),  

Liquidación judicial 
- caducidad - 

cesión  

Sin Acta de 
Recibo 

16 73-2008 

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE PARA CON EL IDU, A 
EJECUTAR, A PRECIOS UNITARIOS, LAS OBRAS Y ACTIVIDADES 

PARA LA MALLA VIAL ARTERIAL, INTERMEDIA Y LOCAL DEL 
DISTRITO DE CONSERVACIÓN DEL GRUPO 5  (SUROCCIDENTE),  

Vencido Término 
para Liquidar 

Con Acta de 
Recibido de 

Redes 

17 74-2009 

El CONTRATISTA se compromete para con el IDU a ejecutar a precios 
unitarios el MANTENIMIENTO CORRECTIVO, RUTINARIO Y 

PREVENTIVO DE LA TRONCAL CALLE 80, ENTRE EL RÍO BOGOTA 
Y LOS HEROES, EN BOGOTA D.C 

Liquidado 
Sin Acta de 
Recibo de 

Redes 

18 

966-2014 
(Excluido, no 

contemplo 
redes) 

EJECUCCIÓN A MONTO AGOTABLE DE OBRAS NO 
ESTRUCTURALES DE MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO, 
ADECUACIÓN Y DIAGNOSTICO DE PASOS A DESNIVEL Y PUENTES 
PEATONALES EN BOGOTÁ, D.C. 

Liquidado EXCLUIDO 

19 

1275-2014 
(Excluido, 
cuenta con 

acta de 
verificación) 

MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, DIAGNOSTICO 
Y REHABILITACIÓN A ESPACIO PÚBLICO EN BOGOTÁ D.C, ETAPA 
1-2014. - GRUPO NO. 1 ZONAS NORTE (ZONA 1 USAQUEN Y 
CHAPINERO, ZONA 2 ENGATIVA, ZONA 3 SUBA, ZONA 4 FONTIBON 
Y PUENTE ARANDA, ZONA 8 BARRIOS UNIDOS Y TEUSAQUILLO). 

Liquidado EXCLUIDO 

Fuente: Información suministrada por la OCIT 
 
Analizados los resultados presentados, el equipo auditor encontró que de los 19 contratos asociados al 
Convenio IDU-3501-1994 correspondientes a la DTM, hoy Dirección Técnica de Conservación de 
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Infraestructura-DTCI, se toma como base 17 contratos (2 excluidos de los 19) con lo cual el 35.29% 
cuentan con acta de recibo de redes por parte de ETB, según lo suministrado por la OCIT, quedando un 
porcentaje considerable pendiente de concretar el recibo de obras para redes que podrían ser objeto de 
cruce de cuentas. Del faltante por actas de recibo de obras para redes por parte de ETB, el 64.71% de 
estos contratos tuvieron su creación entre las vigencias 2003 a 2009, situación que complica la 
recuperación de la información asociada a las actas de recibo, pues posiblemente las obras ya han sufrido 
modificaciones considerables en los más de 13 años desde su culminación. Al respecto, los colaboradores 
de la OCIT comentaron al informe preliminar: “Independientemente del estado en que se encuentren las 
obras actualmente, la validación se realiza con la información documental del estado de las obras 
ejecutadas”. Sin embargo, en las verificaciones realizadas, el equipo auditor evidenció la dificultad para 
recuperar la información y lograr el recibo por parte de las ESP. También fue manifestado en las 
entrevistas por parte del personal encargado 
 
De este 64.71%, el 45.45% de estos contratos surtieron procesos de liquidación judicial; sin embargo, el 
restante 19,26% no cuenta con acta de recibo de obras para redes, Situación que dificulta realizar el cruce 
de cuentas, lo que era solo responsabilidad del IDU y de la ETB, desde hace más de 10 años, aclarando 
que esta responsabilidad está bajo cargo de las áreas ejecutoras. La OCIT sólo ejecuta las gestiones 
financieras pertinentes.  

 
● Los contratos de la Dirección Técnica de Construcción presentados en la entrevista del profesional 

encargado del convenio en la OCIT fueron:  
 

No. CONTRATO OBJETO ESTADO SIAC 
ESTADO DE 

ACTA DE 
RECIBO 

1 262-2003 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LA AMPLIACION DE LA 

CALLE 53 DESDE LA CARRERA 17 HASTA LA CARRERA 24 DE LA 
LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO, EN BOGOTA, D.C. 

Liquidado Con Acta de 
Recibo de Redes 

2 047-2004 
REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA AVENIDA 

SANTAFE (CARRERA 112) DE LA CALLE 73 A SUR A LA AVENIDA 
CIRCUNVALAR DEL SUR EN BOGOTA D.C. 

Archivado sin 
Acta de 

Liquidación 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 

3 180-2004 
CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE ACCESOS A BARRIOS Y 

PAVIMENTOS LOCALES EN VARIAS LOCALIDADES DE BOGOTÁ 
D.C. GRUPO 1 

Liquidado Sin Acta de Recibo 
de Redes 

4 223-2004 
CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO DE LOS ANDENES Y ESPACIO 

PÚBLICO DE LA TRONCAL AUTOPISTA NORTE PARA EL 
PROYECTO TRANSMILENIO, EN BOGOTÁ D.C 

Liquidación 
judicial 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 

5 087-2005 
CONSTRUCCION DE ACCESOS A BARRIOS Y PAVIMENTOS 

LOCALES, PROGRAMA DE PAVIMENTOS LOCALES GRUPO 4: 
RAFAEL URIBE URIBE Y CIUDAD BOLIVAR, EN BOGOTÁ D.C. 

Archivado sin 
Acta de 

Liquidación 

Con Acta de 
Recibo de Redes 

6 116-2005 

AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA AUTOPISTA AL LLANO 
ENTRE EL CAI YOMASA Y EL INICIO DE LA CONCESIÓN BOGOTÁ-

VILLAVICENCIO EN EL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE EL K1+575 A 
K5+324  EN BOGOTÁ D.C 

Liquidado Sin Acta de Recibo 
de Redes 

7 193-2005 

CONSTRUCCIÓN DE ACCESOS A BARRIOS Y PAVIMENTOS 
LOCALES, PROGRAMA DE GESTIÓN COMPARTIDA, BARRIO 

JERUSALEN EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR FASE 3, EN 
BOGOTÁ D.C 

Liquidado por 
vía judicial 

Con Acta de 
Recibo de Redes 

8 103-2006 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA TERMINAR LA 
ALAMEDA EN LA CALLE 10 TRAMO ENTRE CARRERAS 17 Y 18 EN 

BOGOTÁ D.C 

Liquidación 
unilateral 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 
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No. CONTRATO OBJETO ESTADO SIAC 
ESTADO DE 

ACTA DE 
RECIBO 

9 163-2006 CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA LOS COMUNEROS DESDE LA 
AVENIDA CIRCUNVALAR HASTA LA CARRERA 8 EN BOGOTÁ D. C 

Liquidación 
judicial 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 

10 

135-2007 

ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO GRUPO 2 " OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA 

LA ADECUACIÓN DE LA CALLE 26 (AVENIDA JORGE ELIÉCER 
GAITAN) Y LA CARRERA 10 (AVENIDA FERNANDO MAZUERA), AL 

SISTEMA TRANSMILENIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. DE LOS 
TRAMOS DEL GRUPO 2 COMPRENDIDO ENTRE CALLE 30 A SUR Y 
CALLE 3, EN BOGOTÁ D.C. Y EL TRAMO 2 COMPRENDIDO ENTRE 

CALLE 3 Y CALLE 7, INCLUYE RAMAL CALLE 6 ENTRE CARRERA 10 
Y TRONCAL CARACAS, AVENIDA COMUNEROS ENTRE CARRERA 
10 Y CARRERA 9 CON CALLE 4 Y ESTACIÓN INTERMEDIA DE LA 

CALLE 6, EN BOGOTÁ D.C. 

Contrato Nulo Con Acta de 
Recibo de Redes 

135-2007-
123 

ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO GRUPO 2 " OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA 

LA ADECUACIÓN DE LA CALLE 26 (AVENIDA JORGE ELIÉCER 
GAITAN) Y LA CARRERA 10 (AVENIDA FERNANDO MAZUERA), AL 

SISTEMA TRANSMILENIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. DE LOS 
TRAMOS DEL GRUPO 2 COMPRENDIDO ENTRE CALLE 30 A SUR Y 
CALLE 3, EN BOGOTÁ D.C. Y EL TRAMO 2 COMPRENDIDO ENTRE 

CALLE 3 Y CALLE 7, INCLUYE RAMAL CALLE 6 ENTRE CARRERA 10 
Y TRONCAL CARACAS, AVENIDA COMUNEROS ENTRE CARRERA 
10 Y CARRERA 9 CON CALLE 4 Y ESTACIÓN INTERMEDIA DE LA 

CALLE 6, EN BOGOTÁ D.C. 

Contrato Nulo Con Acta de 
Recibo de Redes 

135-2007-
124 

ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO GRUPO 2 " OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN Y TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA 

LA ADECUACIÓN DE LA CALLE 26 (AVENIDA JORGE ELIÉCER 
GAITAN) Y LA CARRERA 10 (AVENIDA FERNANDO MAZUERA), AL 

SISTEMA TRANSMILENIO EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. DE LOS 
TRAMOS DEL GRUPO 2 COMPRENDIDO ENTRE CALLE 30 A SUR Y 
CALLE 3, EN BOGOTÁ D.C. Y EL TRAMO 2 COMPRENDIDO ENTRE 

CALLE 3 Y CALLE 7, INCLUYE RAMAL CALLE 6 ENTRE CARRERA 10 
Y TRONCAL CARACAS, AVENIDA COMUNEROS ENTRE CARRERA 
10 Y CARRERA 9 CON CALLE 4 Y ESTACIÓN INTERMEDIA DE LA 

CALLE 6, EN BOGOTÁ D.C. 

Contrato Nulo Con Acta de 
Recibo de Redes 

11 

137-2007 

ADECUACIÓN DE LA CALLE 26 (AVENIDA JORGE ELIÉCER GAITÁN) 
AL SISTEMA TRANSMILENIO Y EL POSTERIOR MANTENIMIENTO, 

EN EL TRAMO 3 COMPRENDIDO ENTRE LA TRANSVERSAL 76 Y LA 
CARRERA 42B Y EN EL TRAMO 4 COMPRENDIDO ENTRE LA 

CARRERA 42B Y LA CARRERA 19, GRUPO 4 

Liquidado Sin Acta de Recibo 
de Redes 

137-2007 

ADECUACIÓN DE LA CALLE 26 (AVENIDA JORGE ELIÉCER GAITÁN) 
AL SISTEMA TRANSMILENIO Y EL POSTERIOR MANTENIMIENTO, 

EN EL TRAMO 3 COMPRENDIDO ENTRE LA TRANSVERSAL 76 Y LA 
CARRERA 42B Y EN EL TRAMO 4 COMPRENDIDO ENTRE LA 

CARRERA 42B Y LA CARRERA 19, GRUPO 4 

Liquidado Sin Acta de Recibo 
de Redes 

137-2007 

ADECUACIÓN DE LA CALLE 26 (AVENIDA JORGE ELIÉCER GAITÁN) 
AL SISTEMA TRANSMILENIO Y EL POSTERIOR MANTENIMIENTO, 

EN EL TRAMO 3 COMPRENDIDO ENTRE LA TRANSVERSAL 76 Y LA 
CARRERA 42B Y EN EL TRAMO 4 COMPRENDIDO ENTRE LA 

CARRERA 42B Y LA CARRERA 19, GRUPO 4 

Liquidado Sin Acta de Recibo 
de Redes 

12 152-2007 

CONSTRUCCION DE ACCESOS A BARRIOS Y PAVIMENTOS 
LOCALES, PROGRAMA DE PAVIMENTOS LOCALES GRUPO 1: 

LOCALIDADES DE BOSA, CHAPINERO, KENNEDY, SUBA Y BARRIOS 
UNIDOS, GRUPO 2: LOCALIDADES DE ANTONIO NARIÑO, CIUDAD 
BOLIVAR, LOS MARTIRES, SANTA FE Y USME, EN BOGOT. GRUPO 

2 

Liquidado Con Acta de 
Recibo de Redes 
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No. CONTRATO OBJETO ESTADO SIAC 
ESTADO DE 

ACTA DE 
RECIBO 

13 156-2007 

El CONTRATISTA se compromete para con el IDU, a ejecutar a precios 
unitarios sin formula de reajuste,  las obras requeridas para la 

"CONSTRUCCIÓN DE LOS ANDENES DE LA CALLE 122 ENTRE LA 
CARRERA 15 Y LA AVENIDA 19, AMBOS COSTADOS EN BOGOTA 

D.C.", 

Archivado sin 
Acta de 

Liquidación 

Con Acta de 
Recibo de Redes 

14 157-2007 

ESTUDIOS Y DISÑEOS DE LAS OBRAS NECESARIAS PARA EL 
MONTAJE DE UN (1) PUENTE METALICO TIPO BALEY SOBRE EL 

CANAL AMERICAS - AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS (CALLE 6) 
- ENTRE LAS CARRERAS 87 Y 87 A, EN BOGOTA D.C. 

Liquidado Con Acta de 
Recibo de Redes 

15 159-2007 
CONSTRUCCIÓN DE LOS ANDENES DEL EJE VIAL DE LA CALLE 

116, TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LA CARRERA 15 Y LA AK 19, 
COSTADO NORTE Y COSTADO SUR EN BOGOTÁ D.C. 

Liquidación 
judicial EXCLUIDO 

16 066-2007 Consultoría, Puente Peatonal de la Calera Liquidado Sin Acta de Recibo 
de Redes 

17 68-2008 

ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
VÍAS LOCALES, PROGRAMA ADOQUINA TU CUADRA, EN LAS 

LOCALIDADES DE SUBA, USAQUEN , CHAPINERO , TEUSAQUILLO, 
BARRIOS UNIDOS DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 4 

Liquidado por 
vía judicial 

Con Acta de 
Recibo de Redes 

18 80-2008 
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE VÍAS EN 

VARIAS LOCALIDAD DE BOGOTA GRUPO 1. BOSA Y CIUDAD 
BOLIVAR 

Archivado sin 
Acta de 

Liquidación 

Con Acta de 
Recibo de Redes 

19 82-2008 
CONSTRUCCION Y/O REHABILITACION DE VIAS EN VARIAS 

LOCALIDADES DE BOGOTA D.C., GRUPO 1: LOCALIDAD DE RAFAEL 
URIBE URIBE. 

Liquidado Con Acta de 
Recibo de Redes 

20 006-2009 
CONSTRUCCION DE LOS ANDENES DEL EJE VIAL DE LA CALLE 

116, TRAMO COMPRENJDIDO ENTRE LA CARRERA 15 Y LA AK 19, 
COSTADO NORTE Y COSTADO SUR EN BOGOTA D.C. 

Archivado sin 
Acta de 

Liquidación 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 

21 20-2009 

CONSTRUCCION DE ANDENES EN LA AVENIDA 19 ENTRE CALLES 
134 Y 161, CORRESPONDIENTES AL PROYECTO CODIGO DE OBRA 

404 DEL ACUERDO 180 DE 2005 DE VALORIZACION, EN BOGOTA 
D.C. 

Archivado sin 
Acta de 

Liquidación 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 

22 29-2009 

CONSTRUCCION DE ANDENES EN AMBOS COSTADOS DE LA CR. 
15 DESDE LA CALLE 100 HASTA LA CALLE 122 Y ANDENES DE LA 

CR.15 DEL COSTADO OCCIDENTAL Y SEPARADOR CENTRAL 
DESDE LA CALLE 122 HASTA LA CALLE 127 

Liquidación 
judicial 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 

23 66-2009 

CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA LAUREANO GÓMEZ (AK 9) DESDE 
AV. SAN JUAN BOSCO (AC 170) HASTA LA AV. CEDRITOS (AC 147)  

Y CONSTRUCCIÓN DE LA CALZADA SUR DE LA AVENIDA SAN JOSÉ 
(AC 170) DESDE AVENIDA BOYACÁ HASTA AVENIDA COTA (AK 91), 

CORRESPONDIENTES RESPECTIVAMENTE A LOS CÓDIGOS DE 
OBRA 101 Y 107 DEL ACUERDO 180 DE 2005, DE VALORIZACIÓN, 

EN BOGOTÁ D.C 

Liquidación 
judicial 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 

24 110-2009 
CONSTRUCCIÓN DE UN (1) CICLOPUENTE LOCALIZADO EN AL 
AVENIDA CALLE 63 ENTRE BIBLIOTECA VIRGILIO BARCO Y EL 

CENTRO DE ALTO RENDIMIENTO EN BOGOTA D.C 

Liquidación 
judicial 

Con Acta de 
Recibo de Redes 

25 56-2010 
CONSTRUCCION DE UN PUENTE PEATONAL UBICADO EN LA 
AVENIDA PRIMERO DE MAYO CON CARRERA 71D Y OBRAS 

CIVILES COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTA D.C. 

Liquidación 
judicial 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 

26 60-2010 
ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL 

UBICADO EN LA AUTOPISTA NORTE POR LA CALLE 94 Y LAS 
OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA D.C. 

Liquidado Sin Acta de Recibo 
de Redes 

27 032-2011 

CONTINUACION Y TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DE LA 
CALZADA SUR DE LA AVENIDA LA SIRENA  (CALLE 153) DESDE LA 

AVENIDA PASEO DE LOS LBERTADORES (AUTOPISTA NORTE) 
HASTA LA AVENIDA BOYACA, EN BOGOTA D.C. 

Liquidación 
unilateral 

Con Acta de 
Recibo de Redes 
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No. CONTRATO OBJETO ESTADO SIAC 
ESTADO DE 

ACTA DE 
RECIBO 

28 46-2011 

ESTUDIOS DISEÑOS Y CONSTRUCCION DE LAS OBRAS 
NECESARIAS PARA LA ADECUACION Y MONTAJE DE UN (1) 
PUENTE METALICO TIPO BAILEY (INCLUYE EL TRASLADO Y 

MONTAJE) SOBRE LA QUEBRADA SANTA LIBRADA UBICADA EN LA 
CALLE 75 C BIS SUR ENTRE CRA 4 ESTE Y CRA 4 BIS ESTE 

(BARRIO ARIZONA - LOCALIDAD USME) EN BOGOTA D.C. 

Liquidado Con Acta de 
Recibo de Redes 

29 005-2012 

CONSTRUCCION DE LA INTERSECCION A DESNIVEL DE LA 
AVENIDA LAURENO GOMEZ (AK9) POR LA CALLE 94 Y SU 

CONEXION CON LA AVENIDA SANTA BARBARA  (AK 19) EN 
BOGOTA D.C. CORRESPONDIENTE AL CODIGO DE OBRA 104 DEL 

ACUERDO 180 DE 2005 DE VALORIZACION 

Terminado y en 
proceso de 
liquidación 

 
Con Acta de 

Recibo de Redes 

30 2172-2013 

COMPLEMENTACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN Y/O AJUSTES Y /O 
ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA 

ETAPA DE LA PEATONALIZACIÓN DE LA CARRERA SÉPTIMA CON 
CICLORUTA Y SISTEMAS URBANOS DE DRENAJE SOSTENIBLES –

SUDS ENTRE LAS CALLES 10 Y 13 (AVENIDA JIMÉNEZ) EN BOGOTÁ 
D.C. 

Liquidación 
Judicial 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 

31 1724-2013 
(05/05/2022) 

OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O REHABILITACIÓN DE VÍAS EN 
VARIAS LOCALIDAD DE BOGOTA GRUPO 1. BOSA Y CIUDAD 

BOLIVAR 

Liquidación 
Judicial 

Con Acta de 
Recibo de Redes 

32 067/2008 Objeto Adoquina tu cuadra Liquidación 
Judicial 

Sin Acta de Recibo 
de Redes 

Fuente: Información suministrada por la OCIT 
 

Analizados los resultados presentados, el equipo auditor encontró que de los 32 contratos 
asociados al Convenio 3501 correspondientes a la DTC, se toma como base 31 contratos (1 
excluido de los 32) el 48.39% cuentan con acta de recibo de redes, según lo suministrado por la 
OCIT, quedando un porcentaje considerable pendiente de concretar el recibo de obras para redes 
que podrían ser objeto de cruce de cuentas. De los faltantes por acta de recibo, el 81.25% de estos 
contratos tuvieron su creación entre las vigencias 2003 a 2009, situación que complica la 
recuperación de la información asociada a las actas de recibo, por los más de 13 años desde su 
culminación. 30.76% de estos contratos surtieron procesos de liquidación judicial; sin embargo, el 
restante 61.54% no cuenta con acta de recibo de obras para redes, situación que dificulta realizar 
el cruce de cuentas, lo que era sólo responsabilidad del IDU y de la ETB, desde hace más de 10 
años, aclarando que esta responsabilidad está bajo cargo de las áreas ejecutoras. La OCIT sólo 
ejecuta las gestiones financieras pertinentes.  
 
Las actas de recibo de redes por parte de la empresa de servicios públicos, correspondientes a 6 
actas de la DTCI (antes DTM), como de las  17 actas de la DTC, en su mayoría son resultado del 
apoyo en las gestiones de la OCIT a las áreas ejecutoras para la obtención de las actas de recibo 
de obras para redes por parte de la ETB, como lo soportan 17 actas suscritas en las vigencias 
2022 y 2023, las cuales fueron suministradas por esta dependencia como soporte de gestión en la 
respuesta a la solicitud de información N°7 del 04/09/2023. Igualmente, se entregaron como 
soporte de la gestión de la OCIT, 61 actas de reunión celebradas entre el 14/10/2021 y el 
25/08/2023 para el seguimiento de este convenio.  
 
OBSERVACIONES ESPECIALES DE LA GESTIÓN DEL RIESGO ASOCIADO A LOS 
CONVENIOS 
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Una vez culminada la totalidad de las pruebas de auditoría realizadas a los convenios anteriores y 
posteriores a la Ley 1682 de 2013-Ley de infraestructura, el equipo auditor evidenció la presencia de 
factores de riesgo asociados al tiempo y a la operación de estos convenios. 
 
En relación con el factor tiempo, se encontraron contratos asociados a los convenios anteriores a la Ley 
de infraestructura que fueron culminados hace más de 10 años, lo cual puede ocasionar pérdida de 
competencia en las actuaciones administrativas y/o judiciales por parte de la entidad, entre otras 
circunstancias, que pueden conllevar a un posible riesgo de daño antijurídico. Por esta razón, el equipo 
auditor convocó a la OCIT, junto con el asesor jurídico de esta dependencia, a una entrevista el 
13/09/2023, a fin de exponer las situaciones evidenciadas y clarificar los puntos de vista de la OCIT frente 
a la situación jurídica. De esta entrevista, tanto el equipo auditor como la OCIT, evidenciaron la necesidad 
de fortalecer el acompañamiento jurídico de la dependencia, convirtiéndose en un elemento fundamental 
de la gestión interinstitucional. Esto conlleva a la búsqueda de mecanismos que permitan agilizar la 
resolución de los temas que impiden el cierre de los Convenios IDU-024-2004 e IDU-010-2008, así como 
la liquidación del Convenio IDU-3501-1994 que se encuentra vigente después de 29 años de suscrito.  En 
esta entrevista también se recomendó revisar la función de la OCIT, relacionada con el seguimiento a toda 
la gestión interinstitucional del IDU y no sólo limitarse a los convenios con las empresas de servicios 
públicos.  
 
Con respecto al posible factor de riesgo operacional, identificado por el equipo al culminar las pruebas de 
auditoría, se relaciona con las dificultades para recuperar información necesaria en la elaboración de las 
actas de recibo de obras para redes (de más de 10 años), a cargo de las áreas ejecutoras y de las 
empresas de servicios públicos. 
 
De esta forma, se recomienda a la OCIT identificar, valorar y evaluar los posibles riesgos ocasionados por 
estos factores incluyéndolos en la matriz institucional de riesgos; y así mismo, realizar las gestiones 
necesarias para culminar las actuaciones de estos convenios. También, se recomienda evaluar el 
fortalecimiento de la gestión de la OCIT frente al componente jurídico de la coordinación interinstitucional, 
y la posible inclusión de este aspecto en el equipo de personal de esta dependencia.  
 
Finalmente, el equipo auditor, en solicitud de información N°8 del 08/09/2023, requirió presentar por parte 
de la OCIT información relacionada con los riesgos de los convenios a cargo de la OCIT, recibiendo la 
siguiente respuesta el 13/09/2023:  
 

 “ En los estudios previos de los convenios marco con las ESP y PRST se define un numeral de análisis 
de los riesgos de contratación y el nivel y extensión de los riesgos que deben ser amparados, siendo 
así que, el objeto de los convenios de cooperación es la coordinación y cooperación entre las entidades 
que lo suscriben con el fin de sumar esfuerzos para establecer y aplicar los procedimientos y 
mecanismos a través de los cuales cada entidad ejercerá sus competencias en la ejecución de 
proyectos de infraestructura de transporte, por lo cual no aplica el análisis de riesgos. 

Por la naturaleza misma del convenio, los riesgos previsibles e imprevisibles que se susciten durante la 
gestión del mismo serán asumidos por las partes. A partir de la fecha de suscripción de cada convenio, 
las partes asumen los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos asociados al convenio. A 
las entidades suscribientes les asiste el deber de cumplir con todos los requisitos legales y 
reglamentarios impuestos y en general con el cumplimiento de sus obligaciones. 
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Se adjunta muestra de un estudio previo de uno de los convenios bajo la supervisión OCIT”. 

Como se aprecia en la respuesta de la OCIT, se hicieron alusiones generales a la gestión del 
riesgo; sin embargo, no se precisan riesgos específicos para los convenios analizados en la 
presente auditoría. Lo que conlleva a recomendar que esta gestión del riesgo sea incorporada en 
las matrices respectivas.  

 
FORTALEZAS 
 

• Alta formación y experticia del grupo interdisciplinario de funcionarios de la OCIT, que permiten un 
adecuado seguimiento a la gestión propia de la dependencia, así como apoyar las acciones que, 
en materia de coordinación interinstitucional, se realizan con las diferentes dependencias de la 
entidad.  
 

• El diseño e implementación de instrumentos de seguimiento como son el cuadro de recobros y 
maniobras, discriminado para el Subsistema Vial y para el Subsistema de Transporte, que facilita 
la trazabilidad y la consistencia de la información.  
 

• El comportamiento satisfactorio en el resultado de los indicadores registrados en el BSC y en el 
PAE y en la gestión de acciones formuladas en los planes de mejoramiento. 
 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL INFORME PRELIMINAR DE AUDITORÍA 
 

 
Atendiendo el plan de auditoría, el Informe preliminar de auditoría a la Oficina de Coordinación 
Interinstitucional-OCIT, fue comunicado por la OCI, al Jefe de la OCIT, mediante correo electrónico del 
06/10/2023. 
 
Dentro del término de traslado, la Oficina de Coordinación Interinstitucional-OCIT presentó observaciones 
al informe preliminar, vía correo electrónico.  
 
A continuación, se presenta las observaciones realizadas por la OCIT en control de cambios y comentarios 
al margen y la respuesta de la OCI, los cuales se encuentran incorporados en el documento, en la parte 
pertinente. 
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
En relación al desarrollo de la función de seguimiento a convenios, los colaboradores de la OCIT 
presentaron el siguiente comentario: 
 

“En el parágrafo 2 del artículo 8 de la Resolución 5984-21, para las jefaturas de oficina, se indicó “Las 
funciones delegadas establecidas en este artículo, para los contratos y convenios en ejecución que 
fueron suscritos por la Dirección General del IDU, comprenden, en el marco de las competencias y 
cuantías establecidas en esta delegación, el trámite, perfeccionamiento y legalización de las 
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actuaciones jurídicas para la ejecución, trámite de los recursos interpuestos, la terminación y la 
liquidación, y en general todos los demás actos inherentes a la actividad contractual. 
 
Los convenios a los que hace alusión el parágrafo anterior que fueron suscritos por la DG, corresponden 
a los convenios con ESP y PRST”. 

  
Respuesta del equipo auditor: 
 
El equipo auditor no desconoce la delegación que se hizo a las áreas ejecutoras para la celebración de 
los convenios u otras actuaciones administrativas de coordinación interinstitucional; sin embargo, la labor 
de coordinación, de liderar espacios y hacer seguimiento no fueron delegadas. Según el Acuerdo 006 de 
2021, están bajo la responsabilidad de la OCIT.  
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
Respecto a la recomendación de revisar el alcance de estas funciones, a fin de evitar riesgos asociados 
a la operación, seguimiento y cumplimiento de los acuerdos establecidos en los convenios que se 
suscriban, para apoyar el desarrollo de proyectos de infraestructura; los colaboradores de la OCIT 
presentaron el siguiente comentario: 
 

“La OCIT solicitará a la DG ajustar la Resolución 7680-22 de delegación de funciones, para aclarar los 
alcances de la gestión interinstitucional que lidera la OCIT en el marco de las redes y activos de servicios 
públicos con las ESP, PRST y temas de Tránsito con la SDM. 
 
Así mismo, se solicitará actualizar las actuaciones de la DTGC en materia de convenios supervisados 
por las áreas técnicas y ejecutoras del IDU”. 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Al respecto, de las acciones que la OCIT encuentre pertinente gestionar, el equipo auditor no emite opinión 
en la medida que son de resorte de esta dependencia y la Oficina de Control Interno, de conformidad con 
lo establecido en el parágrafo del Artículo 12 de la Ley 87 de 1993, “Por la cual se establecen normas para 
el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones” 
en ningún caso, podrá participar en los procedimientos administrativos de la entidad a través de 
autorizaciones y refrendaciones. Ahora bien, es importante tener presente en las decisiones que a bien se 
implementen, que en el ordenamiento jurídico que regula las funciones institucionales, para los actos 
administrativos existe una jerarquía, que debe ser considerada, para la toma de decisiones y así evitar 
posibles disposiciones jurídicas contrarias. 
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
En relación con la recomendación de realizar las verificaciones del alcance de las gestiones de la OCIT 
en los temas de Coordinación Interinstitucional, en aquellos convenios diferentes a los de las ESP y PRST, 
acompañando a las diferentes dependencias del IDU, en la formulación de otros convenios y en el 
seguimiento a los existentes, para de esta forma evidenciar de una manera más clara, el cumplimiento de 
las funciones establecidas en el Acuerdo 006 de 2021. Al respecto, los colaboradores de la OCIT 
comentaron lo siguiente: 
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“La OCIT no puede asumir responsabilidades de la DTGC, quien tiene la responsabilidad de: 
Acompañar, asesorar y orientar a las dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en los 
asuntos relacionados con la debida supervisión y coordinación de los contratos a su cargo. 
 
*La OCIT si asesora en la formulación de convenios con las ESP, PRST, Entidades para el tema de 
redes y activos de servicios públicos y temas de Tránsito, mas no en otros convenios diferentes a las 
actividades que no son el resorte de la oficina. 
 
*Se insiste que las Resoluciones de delegación de funciones entregaron la potestad a las 
subdirecciones, oficinas y direcciones técnicas para suscribir convenios en el marco de sus 
competencias, la OCIT no está facultado para dar concepto de temas de otros convenios de los cuales 
no tiene la competencia”. 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Como se aclaró anteriormente, el equipo auditor no desconoce la delegación que se hizo a las áreas 
ejecutoras para la celebración de los convenios u otras actuaciones administrativas de coordinación 
interinstitucional; sin embargo, la labor de coordinación, de liderar espacios y hacer seguimiento no fueron 
delegadas. Según el Acuerdo 006 de 2021, están bajo la responsabilidad de la OCIT. En los temas de 
asesoría jurídica de contratos, el equipo auditor concuerda con la observación de que es responsabilidad 
de la Dirección Técnica de Gestión Contractual.  
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
Con respecto a realizar la verificación de responsabilidades, teniendo en cuenta lo establecido en el 
Acuerdo 006 de 2021, pues parte de estas actividades críticas, como la N°1 y la N°5 relacionadas en la 
Caracterización del proceso, a juicio del equipo auditor, son responsabilidad de la OCIT, y es un tema que 
debería evaluarse y en caso tal, hacer los ajustes pertinentes. Al respecto, los colaboradores de la OCIT 
comentaron lo siguiente:  
 

“En el año 2021 durante la revisión de la caracterización por entrada en vigencia del acuerdo 006-21, 
se definió junto con OAP, SGDU y SGI definir y establecer el alcance y competencia en las 
responsabilidades de la gestión interinstitucional en el marco de cada una de las dependencias inmersas 
en el proceso, dado que la OCIT no puede interferir con las funciones propias de la SGDU con terceros 
y cargas urbanísticas o la SGI en materia de ejecución técnica de los contratos de obra. 
 
De esta manera, en el PLANEAR se dejaron dos actividades críticas; la #1, para que la SGDU la realice 
en el marco de sus competencias con terceros y cargas urbanísticas y la #2, para que la OCIT la realice 
con las ESP, PRST y demás entidades involucradas en temas de redes y activos de servicios públicos 
y de Tránsito. 
 
En el VERIFICAR se dejó la #5, para que la SGI y SGDU realice los respectivos seguimientos técnicos 
en el marco de la ejecución de los proyectos y la #6, para que la OCIT realice lo correspondiente a la 
supervisión de los convenios con ESP, PRST y temas de Tránsito. 
 
Por tal motivo, no es procedente la observación dado que la caracterización es clara es quien asume 
responsabilidad en el marco de sus competencias dentro de cada una de las etapas del ciclo PHVA”. 
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Respuesta del equipo auditor: 

 
Con relación a estas observaciones, el equipo auditor considera fundamental comparar las funciones 
del Acuerdo 006 de 2021 con las actividades críticas de la caracterización del proceso de Gestión 
Interinstitucional CP-IN-01. 

 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
Frente a las debilidades en la identificación de riesgos del proceso, presentadas y relacionadas con la 
identificación de los documentos que instrumentalizan las funciones de la dependencia, dentro del informe 
preliminar los colaboradores de la OCIT señalaron lo siguiente: 
 

“La OCIT en conjunto con la OAP, SGDU y SGI y, atendiendo lo dispuesto en el Manual MG-PE-18, 
realizó la respectiva identificación de riesgos asociados al proceso de Gestión Interinstitucional en 
función de la caracterización del proceso y ha venido realizando en conjunto, los respectivos 
seguimientos a los riesgos asociados al proceso” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Esta situación hace que la verificación de la gestión del riesgo, tenga sus inicios en la conceptualización 
de estos documentos. Tal como lo expone la Guía para la Administración del Riesgo y el diseño de 
controles en entidades públicas, en su Versión 6:2022, emitida por el DAFP, que fue el criterio de 
referencia aplicado para la verificación en la OCIT, la metodología para la gestión del riesgo sigue este 
esquema:  
 

Ilustración 49. Metodología de la gestión del riesgo  
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FUENTE: Guía para la Administración del Riesgo, DAFP.  

 
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
Frente a lo relacionado en el informe de que los riesgos no se encuentran integrados a la completitud de 
las funciones asignadas por el Acuerdo 006 de 2021, los colaboradores de la OCIT señalaron lo siguiente: 

 
“El IDU en todo su sistema de gestión a través de sus subsistemas, opera bajo un modelo basado en 
procesos, por lo tanto, los productos que se deriven de estos se encuentran por procesos. 

 
En concordancia, el MANUAL MG-PE-18 indica que la gestión del riesgo debe ser aplicado a los 
procesos. 
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Es así que, la identificación de riesgos en el IDU se realiza por procesos más no por cada área, en 
este orden de ideas, los riesgos identificados fueron concertados con las áreas que integran el proceso 
de Gestión Interinstitucional: SGDU, SGI y OCIT en función de la caracterización del proceso. 

 
No obstante, se evaluará un nuevo riesgo general derivado de la liquidación de convenios”. 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Con respecto a esta observación presentada por los colaboradores de la OCIT, el equipo auditor está de 
acuerdo que la gestión por procesos se fundamenta en el SGI y por consiguiente, la gestión del riesgo. 
Sin embargo, el Acuerdo 006 determinó funciones para la OCIT con relación a la gestión interinstitucional 
que están inmersas en el objetivo de este proceso. 
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
En relación con el contexto estratégico de la OCIT, que para la metodología DOFA establecida por el IDU 
para la identificación del riesgo, incluya todas las funciones, a fin de que sean consideradas en la 
determinación de posibles riesgos, que permitan mitigarlos y aumentar la eficacia de las funciones propias 
de la dependencia. Al respecto, los colaboradores de la OCIT comentaron lo siguiente: “De acuerdo a lo 
expuesto anteriormente, los riesgos de gestión no son por dependencia sino por Proceso”. 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
El equipo auditor recuerda que lo fundamental es cumplir el propósito del proceso de Gestión 
Interinstitucional, logrando el impacto esperado en los proyectos de infraestructura que adelanta el IDU. 
Dicho objetivo está relacionado con las funciones de la OCIT descritas en el Acuerdo 006 de 2021; por 
tanto, analizar que las funciones establecidas para la dependencia estén incluidas en el proceso, en pro 
de aumentar la capacidad para cumplir este propósito, redundará en beneficios para la gestión de todas 
las áreas del Instituto. De esta forma, la gestión de los riesgos subsecuentes de la integración de estas 
funciones, disminuirán la materialización de eventos que pongan en peligro la ejecución de los proyectos 
de infraestructura en sus diferentes etapas del ciclo de vida y de las etapas contractuales requeridas para 
su realización.  
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
Frente a la observación realizada en la función “Realizar, consolidar y sistematizar el seguimiento a las 
actividades de coordinación interinstitucional que realice esta Oficina u otra dependencia con el fin de 
emitir los lineamientos institucionales sobre esta temática”, relacionada en la tabla N°6; los colaboradores 
de la OCIT comentaron lo siguiente: “Como se indicó, se encuentra descrito en la Resolución 7680-2022”. 
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
El equipo auditor recuerda que las funciones de Coordinación, liderazgo y seguimiento de la coordinación 
interinstitucional no fueron delegadas a otras dependencias. La operación de los convenios representada 
en las etapas precontractual, contractual y pos contractual sí fueron delegadas en las áreas ejecutoras, 
de esta forma, estos actos administrativos no contradicen lo descrito en el Acuerdo 006 de 2021.   
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v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 
 

Frente a la observación realizada en la función “Realizar, consolidar y sistematizar el seguimiento a las 
actividades de coordinación interinstitucional que realice esta Oficina u otra dependencia con el fin de 
emitir los lineamientos institucionales sobre esta temática”, relacionada en la tabla N°6, los colaboradores 
de la OCIT comentaron lo siguiente:  
 

“La OCIT no puede asumir responsabilidades de la DTGC, quien tiene la responsabilidad de: 
Acompañar, asesorar y orientar a las dependencias del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU en los 
asuntos relacionados con la debida supervisión y coordinación de los contratos a su cargo. 
 
*La OCIT si asesora en la formulación de convenios con las ESP, PRST, Entidades para el tema de 
redes y activos de servicios públicos y temas de Transito, mas no en otros convenios diferentes a las 
actividades que no son el resorte de la oficina. 
 
*Se insiste que las Resoluciones de delegación de funciones entregaron la potestad a las 
subdirecciones, oficinas y direcciones técnicas para suscribir convenios en el marco de sus 
competencias, siendo así que, la OCIT no está facultado para dar concepto de temas de otros convenios 
de los cuales no tiene la competencia”. 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
El equipo auditor toma como referencia lo descrito en el Acuerdo 006 de 2021 “(…) Realizar, consolidar y 
sistematizar el seguimiento a las actividades de coordinación interinstitucional que realice esta Oficina u 
otra dependencia” Es responsabilidad de la OCIT hacer este seguimiento, la naturaleza y alcance del 
mismo, si es técnico, financiero o si se alinea con la SGJ para realizar el apoyo jurídico, es potestad de la 
dependencia. La función indica seguimiento a la coordinación interinstitucional que realice la dependencia 
u otra dependencia. Las funciones descritas en el Acuerdo, tienen una mayor amplitud que lo referente 
sólo a ESP, PRST, Entidades para el tema de redes y activos de servicios públicos y temas de Tránsito, 
pues este amplio campo de acción, motivó su creación como dependencia independiente, pues de lo 
contrario podrían ser asumidas por las SGI o la SGDU. Por lo anterior, cumplir las funciones definidas en 
el Acuerdo 006 de 2021 no se convierte en una extralimitación, pero no cumplirlas podría generar riesgos 
asociados a omisiones que podrían conllevar afectaciones técnicas, jurídicas y administrativas.  
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
Frente a la recomendación de ajustar dentro del SIAC la información registrada del convenio, a fin de 
evitar duplicidad e inconsistencia de la misma, y así evitar confusiones a la hora de realizar seguimiento 
del convenio, los colaboradores de la OCIT señalaron lo siguiente: “Se recuerda que antes de OCIT la 
información era cargada por la DTGC, no obstante, se harán las gestiones para actualizar documentos en SIAC de 
los convenios a cargo.”  
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
El equipo auditor valora la precisión realizada por la OCIT; sin embargo, el informe describe situaciones 
verificadas en el SIAC, sin señalar responsabilidades concretas frente a las inconsistencias señaladas y 
la recomendación va encaminada a la corrección de las mismas. 



 
FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 
FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 
Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 91 de 100 Pública 

 

 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
Frente a la asignación y ejecución de los recursos durante el desarrollo de cada una de las obras 
priorizadas por la entidad, los colaboradores de la OCIT señalaron lo siguiente: 
 

“Se debe aclarar que, los costos quedan asociados a la ejecución de obras de redes o maniobras 
durante la ejecución de los contratos de obra mas no quedan asociados al convenio 849-2016. 
 
El convenio es la herramienta mediante la cual el IDU puede ingresar recursos de las ESP que después 
son redistribuidos en los contratos, y en sentido contrario, mediante el convenio, el IDU puede girar 
recursos a las ESP para ejecutas maniobras asociadas a los contratos.” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
La afirmación realizada en relación a que, los costos quedan asociados a la ejecución de obras de redes 
o maniobras durante la ejecución de los contratos de obra, mas no quedan asociados al convenio, 
concuerda con lo señalado por el equipo auditor en el informe, cuando se señala que: “Así las cosas, los 
recursos serán asignados y/o ejecutados durante el desarrollo de cada una de las obras priorizadas por 
la entidad.” Esta observación se reitera para los convenios IDU-853-2016, IDU-1069-2016, IDU-1450-
2017, IDU-1454-2017. 
 
Con corte a 30/06/2023, el equipo auditor verificó, según la información suministrada por la OCIT, que se 
encontraban en trámite 10 Actas de Competencia de Pago en trámite proyectos IDU en Ejecución de Obra 
para este convenio; 6 Recobros de IDU a ENEL Colombia S.A. ESP y 44 Proyectos IDU con trámite de 
cuenta de cobro a ENEL Colombia S.A. ESP. 
 
Por lo anterior y, en conclusión, con respecto al Convenio IDU-849-2016, el equipo auditor recomienda 
publicar oportunamente los informes de ejecución de los convenios en el portal de contratación SECOP y 
verificar la correcta publicación en el SIAC.  
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
En relación con el Acta de Inicio del Convenio IDU-1454-2017 suscrito con la EMPRESA COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A E.S. P:, los colaboradores de la OCIT señalaron lo siguiente: 
 

“El convenio 1454-2017 no tiene acta de inicio, de esta manera consideramos que el párrafo 
subsiguiente es el que da la conclusión de este tema 
 
Se solicitó a la DTGC actualizar el documento tanto en SIAC como en SECOP 1 mediante el memorando 
202316500291933 del 13-09-2023 
 
Este párrafo antecede al de la duplicidad de documentos en SIAC.” 

 
Respuesta del equipo auditor: 
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En relación con esta observación, es pertinente precisar que, en un primer momento, el equipo auditor 
evidenció, entre otras cosas, el no registro en el SIAC del acta del inicio del convenio, por tanto, realizó 
solicitud de información del 24/08/2023 en donde la OCIT respondió que en atención al clausulado del 
convenio no era obligatorio la suscripción de acta de inicio. Respecto a la actualización del SIAC, se 
evidenció que en consulta del 13/10/2023 fue subsanada.  
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 
 
En relación con la presentación de informes de seguimiento al Convenio 1702 de 2022, los 
colaboradores del OCIT manifestaron lo siguiente: “Dentro de la solicitud de información #2, en el 
punto 1 se remitió la información de las gestiones adelantados por la OCIT en el convenio 1702-
2022.”. 
 
Respuesta del equipo auditor: 

 
Debe aclararse frente a esta observación que, de la información remitida por la OCIT el 23/08/2023 y como 
se informó el 04/10/2023 por la misma dependencia, para el convenio 1702-2022, no se estableció la 
elaboración de informes de ejecución. Sin embargo, de la información remitida se pudieron evidenciar 
avances que se encuentran registrados en el informe. 
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
En las observaciones presentadas al informe preliminar, los colaboradores de la OCIT manifestaron lo 
siguiente: “Se solicitará el ajuste de la definición en el Glosario IDU, eliminando la frase: diferentes a obra civil 
(subrayada en el texto). Así mismo, con respecto a los temas de pagos manifestaron que, cuando son interferencias 
por necesidad del proyecto, los costos son asumidos por el IDU y se le debe reconocer el pago a la ESP que lo 
ejecuta”.  
 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Con respecto a esta observación presentada por los colaboradores de la OCIT, el equipo auditor estará 
pendiente en futuros ejercicios de auditoría con la actuación que se adelante por parte de esta 
dependencia frente a las modificaciones que se realicen al Glosario IDU. 
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 
 
En atención a la entrega de infraestructura relacionada para los convenios con obras en procesos de 
liquidación judicial, para los pagos pendientes de maniobras y/o cruce de cuentas, los colaboradores de 
la OCIT señalaron lo siguiente: 

 
“De acuerdo con lo indicado por la SGJ, independiente del estado legal del contrato a la fecha, las obras 
ejecutadas por el contratista en su momento, recibidas por interventoría y pagadas al contratista de 
obra, se les puede entregar a la ESP y cobrárselas, porque son obras que se realizaron y el IDU no 
puede quedarse con activos a los cuales se les debe realizar operación y mantenimiento. 
 
Se aclara que el estado de algunos de los contratos de los anexos del acta de liquidación difiere con el 
estado del contrato a la fecha y los cuales se informaron en la presentación”. 
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Respuesta del equipo auditor: 
 
Al respecto, durante la ejecución de la auditoría, de la dependencia no se entregó al equipo auditor, 
concepto Jurídico proferido por la SGJ como soporte de lo manifestado en la observación.  
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
En atención a la entrega de infraestructura relacionada del contrato 135 de 2007, en el marco de la 
liquidación del Convenio IDU-010-2008, los colaboradores de la OCIT señalaron lo siguiente: 
 

 “De acuerdo con lo indicado por la SGJ, independiente del estado legal del contrato a la fecha, las 
obras ejecutadas por el contratista en su momento, recibidas por interventoría y pagadas al contratista 
de obra, se les puede entregar a la ESP y cobrárselas, porque son obras que se realizaron y el IDU no 
puede quedarse con activos a los cuales se les debe realizar operación y mantenimiento. 
 
Se aclara que el estado de algunos de los contratos de los anexos del acta de liquidación difiere con el 
estado del contrato a la fecha y los cuales se informaron en la presentación”. 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
Al respecto, durante la ejecución de la auditoría, la dependencia no entregó al equipo auditor concepto 
Jurídico proferido por la SGJ como soporte de lo manifestado en la observación.  
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
Respecto a la no liquidación del Convenio 3501 de 1994 y a la actualización de información registrada en 
el mismo en el aplicativo SIAC, los colaboradores de la OCIT señalaron lo siguiente: 
 

“De acuerdo con las indicaciones del equipo auditor, se cargó el documento del convenio y se registró 
el expediente del convenio.  
 
El Convenio se encuentra vigente, en proceso de terminación, cierre y liquidación. Desde lo recibido por 
la OCIT, a la fecha se están ejecutando la gestión administrativa para los trámites de cruce de cuentas 
con base en las actas de recibo de redes suministradas por las áreas ejecutoras”. 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
La observación presentada por el equipo de la OCIT demuestra acciones respecto a lo 
recomendado. Se sugiere continuar con las gestiones pertinente para la terminación, cierre y 
liquidación del convenio.  
 
v Observación de la OCIT, respecto al contenido descriptivo del informe 

 
Frente a la recuperación de la información de las actas de recibo de obras que han sufrido modificaciones 
considerables en los más de 13 años desde su culminación para el Convenio 3501 de 1994, los 
colaboradores de la OCIT señalaron lo siguiente: 
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“Independientemente del estado en que se encuentren las obras actualmente, la validación se realiza con la 
información documental del estado de las obras ejecutadas”. 

 
Respuesta del equipo auditor: 
 
El equipo auditor evidenció la dificultad para recuperar la información y lograr el recibo por parte de las 
ESP, situación que fue evidenciada en las entrevistas por parte del personal encargado. 
 
 

3.5 REQUISITOS CON INCUMPLIMIENTO 
 

De acuerdo con los criterios establecidos en la auditoría y las verificaciones realizadas, no se identificaron 
requisitos con incumplimiento. 
 

4 RECOMENDACIONES/ OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 

4.5 RECOMENDACIÓN 
 

1. Revisar la pertinencia del alcance de las funciones relacionadas con concertar, emitir, liderar y 
orientar la coordinación de acciones, lineamientos generales y los espacios interinstitucionales y 
realizar seguimiento a lo que realice la OCIT y otras dependencias, evitando riesgos asociados a 
la operación, seguimiento y cumplimiento de los acuerdos establecidos en los convenios que se 
suscriban, para apoyar el desarrollo de proyectos de infraestructura 
 

2. Realizar la verificación de las responsabilidades definidas en la caracterización del proceso de 
gestión interinstitucional, teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo 006 de 2021, pues parte 
de estas actividades críticas como la N°1 y la N°5 son responsabilidad de la OCIT, y se atribuyen 
a la SGDU y a la SGI. De ser necesario, hacer los ajustes pertinentes. 
 

3. Revisar los documentos del Proceso de Gestión Interinstitucional, complementando lo relacionado 
a las funciones de la OCIT con respecto al Acuerdo 006 de 2021 y los lineamientos necesarios 
para su implementación, en relación con el proceso de Gestión Interinstitucional.  
 

4. Fortalecer y articular con la Subdirección General Jurídica-SGJ, el seguimiento del componente 
jurídico para los convenios que actualmente se encuentra en ejecución y/o liquidación con las 
diferentes ESP, a fin de que se implementen estrategias que minimicen el posible riesgo de daño 
antijurídico para la entidad, asociado a la pérdida de competencia para la liquidación de Convenios 
y por ende, la recuperación de recursos involucrados.  
 

5. Considerar la determinación de posibles riesgos, asociados a las actividades críticas y 
lineamientos que al analizar las funciones de la OCIT se incluyan en el SIG, para que, a través de 
su gestión, se mitiguen y aumente la eficacia de las gestiones propias de la dependencia, 
asociadas al proceso de Gestión interinstitucional. Una vez se fortalezca la identificación de los 
riesgos asociados a las nuevas condiciones del proceso, revisar la evaluación del riesgo y que los 
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controles que identifique la OCIT, estén documentados para su aplicación y de esta forma gestionar 
el riesgo residual resultado de esta valoración. 
 

6. Ajustar en el SIAC la información registrada de los convenios, a fin de evitar duplicidad e 
inconsistencia de la misma, y evitar confusiones a la hora de realizar seguimiento del convenio.  
 

7. Publicar oportunamente los informes de ejecución de los convenios en el portal de contratación 
SECOP y verificar la correcta publicación en el SIAC. 
 

8. Incluir las definiciones de Maniobra y Recobro, en el glosario IDU y en los documentos del sistema 
de gestión MIPG-SIG asociados a las funciones, especialmente a las relacionadas con gestiones 
con Empresas de Servicios Públicos y otros, con el fin de que las partes interesadas mantengan 
una comunicación asertiva basada en criterios definidos y estandarizados.  
 

9. Registrar las comunicaciones asociadas a los convenios en el expediente único contractual 
correspondiente, pues los tiempos de retención documental y la recuperación de estos registros, 
al no estar asociadas a dicho expediente, impide futuras consultas que se requieran para la 
liquidación y otras gestiones del convenio. Esta situación es aplicable para la totalidad de los 
convenios de la OCIT. 
 

10. Identificar, valorar y evaluar los posibles riesgos asociados a factores que afecten a convenios, 
cuya liquidación sea mayor a 5 años o más, incluyéndolos en la matriz institucional de riesgos.   
 

11. Buscar mecanismos que permitan agilizar la resolución de los temas que impiden el cierre de los 
Convenios 024-2004 y 010-2008, así como la liquidación del Convenio 3501-1994 que se 
encuentra vigente después de 29 años.  

 
5 CONCLUSIONES 

 
De acuerdo con las actividades verificadas y los criterios establecidos para la auditoría, no se evidenciaron 
requisitos con incumplimiento; sin embargo, se identificaron oportunidades de mejora para el 
fortalecimiento del proceso. 
 
A continuación, se relaciona el número de hallazgos y recomendaciones identificadas: 
 

Total N.º de Hallazgos Total, Recomendaciones / Oportunidades de mejora 

0 12  

 
 

6 ANEXOS 
 
No aplica 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

Tipo de Informe Preliminar                  Final 
Fecha de 
elaboración del 
informe: 

Día/mes/año 

Proceso/ Objeto 
Auditado  

El proceso enunciado en el mapa de procesos y correspondiente 
caracterización o contrato/convenio, proyecto, dependencia, sistema de 
gestión u objeto a auditar. 

Líder/ Responsable 
del Proceso/ Objeto 
auditado - Cargo y 
dependencia 

El enunciado en la caracterización del proceso evaluado o líder/ responsable 
del objeto auditado, junto con nombres y apellidos, además del cargo y la 
dependencia 

Líder operativo del 
Proceso/ Objeto 
auditado - Cargo y 
dependencia 

El enunciado en la caracterización del proceso evaluado o líder operativo del 
objeto auditado, junto con nombres y apellidos, además del cargo y la 
dependencia 

Objetivo 
Transcriba el objetivo definido en el Plan de auditoría, respondiendo a tres 
preguntas, el ¿Qué?; el Cómo? y el ¿Para Qué?. Se inicia en infinitivo 
(verificar, evaluar, constatar, etc.). Describir clara y detalladamente qué se 
busca fundamentalmente con la evaluación a realizar.  

Alcance 

Transcriba el alcance definido en el plan de auditoría, describiendo la 
extensión y los límites de la auditoría, tales como: A qué (proceso, proyecto, 
contrato/convenio, documento, dependencia y/o sistema de gestión a 
evaluar) y a quién (dependencia y/o área) aplica, ubicación, actividades a 
auditar, así como el período de tiempo cubierto por la Auditoría. Delimitar 
bajo qué parámetros se realizó la evaluación. Aquí se incluye la muestra (las 
herramientas utilizadas, el universo y la población objeto). Se define en 
función del objetivo de la auditoría, del riesgo de la auditoría de la naturaleza 
y característica del proceso.  

 
Se pueden incluir las exclusiones del ejercicio realizado, es decir, qué no se 
verificó según el alcance del ejercicio realizado. En casos de excepción y 
cuando así se requiera incluir las limitaciones al alcance de la auditoría, que 
son los factores externos al equipo de auditoría que hayan impedido al 
auditor obtener toda la información y explicaciones que considere necesarias 
para cumplir con los objetivos del trabajo. Debe contener un inicio y un fin, 
incluyendo la fecha de corte con la que fue realizada la auditoría. 

Criterios de Auditoría 

Transcriba los criterios definidos en el Plan de auditoría, relacionando el 
conjunto de requisitos usados como referencia frente a la cual se compara la 
evidencia objetiva, es decir, la normatividad externa e interna vigente 
aplicable, las guías, manuales, procedimientos e instructivos sobre los 
cuales se realiza la evaluación, y que sirven de referencia para evaluar en 
qué grado se está realizando la gestión. 

Fecha reunión de 
apertura Día/mes/año 
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Fecha reunión de 
cierre Día/mes/año 

Equipo auditor/ 
Dependencia/ Rol 

Escriba el nombre y apellidos de cada auditor y el rol desempeñado en la 
auditoría (auditor líder, auditor acompañante, experto técnico, observador).  

 
 
 
 
2. METODOLOGÍA  
 
Describa las actividades realizadas desde la planeación hasta la entrega del informe, en este capítulo se 
relacionan evidencias (actas de reunión, memorandos, entre otros) que respaldan dichas actividades. 
 
Mencione cuál fue la muestra seleccionada de acuerdo con las actividades críticas del proceso evaluado, 
haciendo énfasis en proyectos, contratos, convenios, entre otros, de acuerdo con los criterios de auditoría. 
 
Detalle la forma como se realizó la evaluación, es decir si realizaron actividades de revisión documental, 
visitas y trabajo de campo, entrevistas o consultas en Sistemas de Información, entre otros. 
 
3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
Registre los aspectos positivos del proceso/ objeto de auditoría evidenciados a lo largo del ejercicio 
auditor, resaltando la gestión desarrollada, los resultados obtenidos y la mejora continua evidenciada.  En 
caso que aplique, relacionar las fortalezas del proceso u objeto auditado. 
 
Haga una breve descripción del estado del proceso, según las actividades críticas, esbozando las 
generalidades de los resultados de la auditoría realizada frente a aspectos técnicos, jurídicos, financieros, 
tecnológicos, según aplique de acuerdo con el alcance y el plan de auditoría. 
 
Mencionar oportunidades de mejora evidenciadas en relación con la mejora del proceso/ objeto auditado, 
mejora en productos y servicios para satisfacer los requisitos previstos o mejora de los resultados 
planificados, para prevenir que se produzcan hallazgos/ no conformidades. 
 
Registrar el análisis de la verificación de aplicación de controles establecidos en las matrices de riesgos 
aplicables. 
 

3.1 REQUISITOS CON INCUMPLIMIENTO 
 

Nº Criterio Descripción 

H1 o 
NC1 

Relacione la normatividad 
externa e interna vigente 
aplicable, las guías, manuales, 
procedimientos e instructivos 

Hallazgo N° 1/ No Conformidad N° 1: Título del 
hallazgo o no conformidad: El título del hallazgo/no 
conformidad debe resumir de manera concreta y clara 
los hechos evidenciados  
 



 
FORMATO 

 

INFORME DE AUDITORÍA 

CÓDIGO PROCESO VERSIÓN 
FO-EC-111 EVALUACIÓN Y CONTROL 2 

 

 
Formato: FO-AC-08 Versión: 4 Página 99 de 100 Pública 

 

sobre los cuales se declara el 
hallazgo/no conformidad 

Describa el detalle de la(s) desviación(es) evidenciadas, 
según lo definido en el criterio, haciendo énfasis en la 
evidencia encontrada, el criterio afectado y el impacto 
que puede generar dicho incumplimiento.  

H2 o 
NC2  Título del hallazgo o no conformidad: 

   
 
4. RECOMENDACIONES/ OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
Inicia con infinitivos, incluye la generalidad de lo que se quiere recomendar en relación con las 
oportunidades de mejora identificadas.  Es necesario que las recomendaciones hayan sido desarrolladas 
en el informe para efectos de facilitar su comprensión. 
 
5. CONCLUSIONES 
 
De acuerdo con los resultados obtenidos, describir brevemente las conclusiones, ejemplo: ¿qué se pudo 
observar?, se evidenció aplicabilidad total, parcial y/o muy poca de la normatividad, documentos, guías, 
procedimientos e instructivos, se cumplió con el plan de auditoría? No? Por qué? 
 

Total Hallazgos/ No 
Conformidades 

Total Recomendaciones/ 
Oportunidades de mejora 

Registre el número total de 
hallazgos/no conformidades 

que se evidenciaron 

Registre el número total de 
recomendaciones/ 

oportunidades de mejora 
identificadas 

 
 
6. ANEXOS 
 
Relacionar según aplique, cualquier documento anexo mencionado durante el informe de auditoría, como 
soporte del desarrollo o de los resultados de la auditoría, en caso contrario registre N.A. (No aplica). 
 
7. EQUIPO AUDITOR 
 
Relacionar nombre, cargo y rol del equipo auditor y firma de aprobación del informe para su radicación. 
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